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S U M A R I O

P a r te  o f ic ia l .
Presidencia del Consejo de Ministros:

R eal decreto decidiendo á favor de la A utoridad judicial 
una com petencia suscitada entre el Gobernador ¿e L éri
da y  el Juez de instrucción  de B&laguer.

Otro declarando que no ha debido suscitarse una com pe
tencia  prom ovida entre el Gobernador de H uelva y el 
Juez de instrucción  de La Palm a.

Ministerio de la Guerra:

Real orden disponiendo se devuelvan á los interesados que 
se relacionan las cantidades que depositaren para redi
m irse del servicio m ilitar activo.

Ministerio de Fomento:

R eal orden aprobatoria d8 los contadores eléctricos t i 
pos B. A . , £  G., B. G. W .,B . F. G., B. F . M. y B. D, S ., 
solic itada  por B . Adolfo G irshausen.

Otra disponiendo se  inserte en la Ga c e t a  d e  Ma d b i d  la re 
lación  de los servicios prestados por la  Guardia c iv il en 
la  custodia de la  riqueza forestal durante e l mes de E n e 
ro ú ltim o .

Otra aprobatoria del proyecto y  presupuesto form ulado por 
el D irector de la  Estación enológica de Y illafranea del

Panadés (Barcelona) para la  construcción  de una bode
ga en dicho establecim iento.

Administracion central:

H a cien d a .— Subsecretaría.— Estado provisional de la re
caudación obtenida en ias provincias duran te la  prim era  
quincena ds Marzo acta a!, comparada con la ¿e igual pe
ríodo de 1907.

Guacia y Justicia .—Resoluciones adoptadas p r este Mi
nisterio resp icno al persona cíe la  carrera jud icia l y  del 
M inisterio fiscal en el mes de Febrero ú ltim o.

H acirn d a^ — Dirección general cU Aduanas ~  Escalafón del 
Cuerpo de empleados periciales de Aduanas.

Dirección general de la Deuda y  Oíase# pasivas*—Acuerdos 
adoptados por esta Dirección gesera l, recaídos en la re 
clam ación de obligaciones procedentes de'íi tram ar,

T b ib u n al Sxjpbkmo.—■Sala de le Contenciosa administrativo.— 
Providencia dictada por esta Safa en los au»os prom ovi
dos per D. A ntonio Gordcyil Arcauz sobre derecho al 
percibo de alcances.

C o n s e j o  .Su p e e m q  d e  G ueeba y  M a s t ic a . — Relación de las 
pensiones declaradas por este C nrejo durante la prim e
ra quincena de Marzo actual.

G ra c ia  y  J u s t f t a .— D ü ección general de ¿os Registros. — 
L ista  de los espirantes á los R egistros;de la propiedad 
que se expresan.

Administración provincial:
Gobierno civil cU la provincia de Arcante. —Subastas ?e aco

pio^ ú*i piedra p’-ira erv^rvóo d«i carreteras.
Junt< s provincial»s d¿ Instrucción pública-—‘Alud?. 'indo & 

oposición !&s pkzas vacantes de Secretarios tí.? U * J u n 
tas que se expresan.

Administracion municipal:
Alca1 día cvnsülucUnaL'd-¿ Valencia.— Ocncnrro para k  k s k -  

larúca ;* exp'otrcu.n de « paratas 6 colunua:- relojes- 
anunciadoras en h% vía púh iea de a l a  capital.

E lie tos de A u iu ta rnko tos  en averiguación dei p^r? ero de 
ios individuos que «a m encionar.

A dm inistracion de Justicia:
Edictosáé Ju?gadós c* primer* ín s t sn o a  y juri-aíeción 

de G u e r r a ,

Anuncios y noticias oficiales:

S o l e d a d  a n ó n im a  I c a r i a  c o n c e s io n a r ia ,  eti l iq u id a c ió n .
Balances de ^JCíe.iaVs, publicados canfor tne al a rt. 183 iel Có

digo de Oornercio.
Banco de España.

P a r te  n o  o f ic ia l .  
A nuncios, santoral y fespeeHra.os

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA SEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. al Rey Don Alfonso XIII , la R e in a  

Doña: Victoria Eugenia (Q. D. 6 .) y sn Augusto 
Hijo @1 Príncipe de Asturias continúan un "novedad 
fin su importante salud*

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
ie  la Augusta Real Familia»

R E A L E S  D E C R E T O S
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador de Lérida y el Juez de instrucción 
de Balaguer,. de los cuales resulta:

Que D. Valentín Riera Camarasa, Concejal del Ayun
tamiento de Olióla, denuncio al referido Alcalde y de
más Vocales de la Junta municipal del expresado tér
mino por los hechos de no haber sido convocados ni el 
denunciante ni otros ex Alcaldes y vecinos para la se
sión celebrada en 1.° de Abril último por la Junta m u
nicipal; que per su falta de intervención se cometieron 
en la formación de listas infracciones como la inclusión 
en aquélla de menores de veinticinco años y de otros 
que no tenían los dos años de residencia, excluyendo á 
quienes tenían las condiciones legales, y por aparecer 
en dicha sesión como presentes, no obstante no haber 
concurrido, los ex Alcaldes José Albareda y José Tre 
pat y el Concejal Antonio Inglada, cuyos hechos, á ju i
cio del actor, eran constitutivos de delito previsto en 
el art. 88 de la ley Electoral y 314 del Código penal:

Que instruido sumario, y estando el Juzgado practi 
cando las demás diligencias por él acordadas, el Gober
nador, de acuerdo con. lo informado por la Comisión 
provincial, á instancia del Alcalde de Olióla, requirió 
á aquél do inhibición, fundándose: en que el conoci
miento de la3 infracciones determinadas en el capí- 
lo 2.a del título 6.° de ía ley Electoral son de la compe
tencia de la Administración, según los artículos 98 y 
107 de la miapia; en que el supuesto de que 3a mate 
ria del procedimiento á que se hallan sometidos los 
Concejales del precitado Ayuntamiento es alguna ó al
gunas infracciones de las mencionadas en los artículos 
88 y 99 de la ley del Sufragio universal, constituya 
motivo suficiente para que se entable la competencia 
en defensa de ¿a jurisdicción administrativa; y en que,

en la hipótesis de que el procedimiento se originase de 
alguna causa grave, tal podría ser ésta que dependiera 
de k  legalidad o ilegalidad de id gana de las operado- 
clones electorales, cuya calificación compitiese de un 
modo exclusivo á la .Administración, en cuyo caso ha 
bría que admitírse la existencia de cuesdón previa. 
Citando como textos legales Io3 que anteriormente 
quedan consignados:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado mantuvo su 
jurisdicción, alegando: que la ordinaria es Ja única 
competente para el conocimiento do los delitos electo
rales, estimándose tales los previstos en la íey Electo 
ral, y los que, estando en el Código penal, afecten á la 
materia propiamente electoral, per lo que siendo obje
to del sumario, entre otros, un hecho que aparece re* 
vestir ios caracteres de delito de falsedad, sancionado 
en el art. 85 de Ja ley Electoral y el referente del Có
digo penal, es evidente la competencia del Juzgado 
para entender en el asunto; en que si bien la omisión 
de no convocar á sesión á todos los Vocales, y que, 
como consecuencia de ello, se incluyeran en Jas listas 
de electores á algunos individuos que no debieran ser
lo, podría considerarse como meras infracciones de la 
ley, con sanción meramente gubernativa, no obstante, 
por las circunstancias en que se realizara, pudieran 
revestir mayor gravedad y llegar á constituir delito, 
comprendido en el art. 88, cuyo conocimiento y cas
tigo corresponde á los Tribunales, sin que en tal su
puesto hubiera cuestión previa á resolver por la Admi
nistración. Invocando, á más de los artículos citados, 
los 101 de la ley Electoral y 2.° de la orgánica del P o 
der judicial:

Que el Gobernador, después de oir de nuevo á la Co« 
misión provincial, y do acuerdo con ella, insistió en el 
requerimiento, resultando de lo expuesto el presente 
conflicto, que ha seguido todos sus trámites:

Vistos los artículos 13, 14 y 15 de la ley Electoral 
de 1890, que establece la forma en que pueden hacerse 
las reclamaciones de inclusiones y exclusiones de elec
tores ante la Junta municipal del Censo, ante la pro
vincial, y en su caso, ante la Audiencia:

Visto el art. 85 de la propia ley, según el cual: «La 
falsedad cometida en documentos referentes á las dis
posiciones de la ley citada, da cualquiera da los modos 
señalados en el art. 314 del Código panal, constituye 
lelito de falsedad en materia electoral, que será casti
gado con las penas establecidas en dicho artículo y en 
A siguiente, según el carácter de las personas respon
sables. Igual delito constituirá, y con las mismas penas 
sera castigado, cualquiera omisión intencionada en los

documentas á que se refiere el párrafo anterior que 
pueda a k c 'a r  al re:uLado de la elección»:

Visto el art. 87 do la precitada ley, que dispone: «Son 
documentos oficiales para los efectos de esta ley el 
censo y cus--copias autorizadas, las actas, lisias, etc».

Visto el art. 101 de la misma ley, con arreglo al 
cual: «La jurisdicción ordinaria es la única competen
te para el conocimiento de los delitos electorales, cual
quiera que sea el fuero personal de los responsables»:

Visto el art. 314 del Código penal, que determina 
que «serán castigados con las penas de cadena temporal 
y multa de 500 á 5 .0 0 0  pesetas el funcionario público
que, abusando de su oficio, cometiere falsedad .....
6.° Haciendo en documento verdadero cualquiera alte
ración ó intercalación que varíe su sentido»; y

Visto el art. 3.° dei Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores promover 
contiendas de competencia en los juicios criminales, á 
no ser que el castigo del delito ó falta haya sido reser
vado por la ley á los funcionarios do la Administra
ción, o cuando en virtud la misma ley deba decidir
se por la Autoridad administrativa alguna cuestión pre
via, de la cual dependa el fallo que los Tribunales o r
dinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
1.° Que la presente euesdóa de competencia se ha 

suscitado con moiivo de denuncia formulada por los 
siguientes hechos: 1.°, por no haber sido convocados 
el denunciante y otros ex Alcaldes y vecinos á la Junta 
del Censo efectuada el 1.° de Abril último; 2 .° , por re 
saltar de lo expuesto infracciones consistentes en in 
clusión y exclusión de personas que no reunían las con
diciones legales para serlo; y 3.°, constar en acta la asis
tencia á la junta de personas que no concurrieran.

2.° Que estando aprobadas por la Junta provincial 
las listas á que aquéllas se refieren, según afírm ala 
Autoridad gubernativa, no habiéndose hecho uso de 
los recursos legales, y siendo las expresadas listas de
finitivas, la cuestión previa que respecto á los dos p ri
meros hechos pudiera invocarse no existe, careciendo 
ds virtualidad el requerimiento.

3.° Que de resultar cierto el hecho 3.° que se persi
gue, pudiera constituir el delito previsto y penado en el 
artículo 314 de! Código penal, y dé conformidad con lo 
que estatuyen los artículos citados de la ley Electoral, 
á los Tribunales del fuero ordinario corresponde se 
conocimiento.

4.° Que no tratándose de falta adtmüistr&tiva, sino 
de delito electoral, no existe la cuestión previa que se 
invoca en el requerimiento.
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5.° Que no se está, por lo tanto, en ninguno de los 
casos en que, por excepción, pueden los Gobernadores 
suscitar cuestiones de competencia en los juicios cri
minales á los Juzgados y Tribunales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil novecientos

0Ch0, ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministro»,

Antonio Maura y JHontaner»

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de Huelva y el Juez de ins
trucción de La Palma, de los cuales resulta;

Que Antonio Martínez Jiménez denunció al referido 
Juzgado á Manuel Baya Valle y otro por el hecho de 
constituir, á su juicio, delh o el haber roto un vallado 
de la finca La Juncosa, de la propiedad de D, Guiller
mo Moreno, sita en el término de Villalba de Arcos, en 
una extensión de tres metros próximamente, causando 
daño en un sembrado de garbanzos, cuyo valor se 
hacía ascender á 60 pesetas, siendo voz pública que el 
dañador obró al realizar estes actos por inclinación de 
su padre, por entender éste que el portillo en cuestión 
daba acceso al camino público:

Que instruido sumario, dictado auto de procesamien
to de los denunciados y estando el Juzgado practican
do las demás diligencias por éi acordadas, el Goberna
dor, de acuerdo con lo informado por la Comisión pro
vincial, requirió á aquél de inhibición, fundándose: en 
que tratándose de un servicio público, era indudable 
que la Corporación municipal estaba obligada á con
servar y velar por todo aquello que perteneciese al co
mún de vecinos, estando en este caso plenamente justi
ficada tal facultad, de conformidad á lo dispuesto en el 
artículo 72 de la vigente ley Municipal, p v lo que el 
Ayuntamiento competía la corrección del hecho, y en la 
facultad de poder los Gobernadores civiles suscitar 
competencias con arreglo al art. 3.° del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887, cuanto el castigo del deli
to ó falta que se persiga esté reservado por la ley á Jos 
funcionarios de la Administración, ó cuando en virtud 
de la misma ley deba decidirse por la Autoridad admi 
nistrativa alguna cuestión previa, de la cual dependa el 
fallo que los Tribunales hayan de pronunciar;

Que sustanciado el incidente, el Juzgado mantuvo su 
jurisdicción, alegando: que la servidumbre de pasq es
tablecida á favor de fincas enclavadas entre otras aje
nas y que tienen salida á camino público es de carác
ter civil, y por tanto servidumbre privada y na públi
ca, regulada en la sección 3.a, capítulo 2,p, titulo 7.°, 
del libro 2.° del Código civil, como establecida en fa
vor de determinado número de propietarios, y no en 
beneficio de todos los vecinos de un término munici
pal; único caso en que pudiera invocarse la competen
cia del Ayuntamiento, según el art. 72 de la ley Muni
cipal, en que á los Tribunales ordinarios compete de 
una manera exclusiva la facultad de aplicar las leyes 
en los juicios civiles y criminales, según preceptúa el 
artículo 76 de ía Constitución del Estado y 2.° de la 
orgánica del Poder judicial, y en que es inaplicable al 
caso la disposición contenida en el art. 3.° del Real de
creto de 8 de Septiembre de 1887r.porque no está re
servado por la ley el castigo del hecho á los funciona
rios de li Administración, ni tiene ésta que deoidir 
cuestión alguna previa:

Que el Gobernador, después de oir á la Comisión pro
vincial, y de acuerdo con la citada Corporación, insis
tió en el requerimiento, resultando de lo expuesto el 
presente conflicto, que ha seguido todos sus trámites;

Visto el art. 76 dé la Constitución del Estado y 2.° de 
la ley orgánica del Poder judicial, con sujeción á los 
cuales, á los Tribunales ordinarios compete de una ma
nera exclusiva la facultad de aplicar las leyes en los 
juicios civiles y criminales;

Visto el art. 72 de la ley Municipal, que establece 
que es de la exclusiva competencia de los Ayuntamien
tos el aprovechamiento y conservación de los bienes 
del Municipio, así como la composición y conservación 
da les camines vecinales:

Considerando:
1.° Que el presente conflicto jurisdiccional se ha 

suscitado con motivo de denuncia formulada por el su
puesto delito de usurpación de propiedad, cometido por 
el derribo de un vallado y perjuicios en un sembrado, 
por entender los denunciados que daba el primero ac
ceso á e a miro público.

2.° Que no resultando justificado en el expediente 
llevado á efecto por la Corporación municipal que el 
indicado camino tenga el carácter de vecinal, sino más 
bien una servidumbre de paso, materia regulada en el 
Código civil, no es posible atribuir el conocimiento del

asunto á que se contrae este diotamen á la Adminis
tración. - ' .

3,° Que ya resulte el expresado yaUag^ooñstruído 
sobre la servidumbre de paso ó y cuyo caso* y 
de ser ciertos los hechos denu»Qlá<Íós; ‘pudfé^a/consti- 
tuir delito, previsto y definido en el Código penal, á 
los Tribunales ordinarios corresponde el conocimiento 
del asunto, ya qúe éstos sén los
las leyes en los juicios civiles y criminales, de confór: 
midad á los preceptos anteriormente itíyocados,

4.° Que no se está, por tanto, eú uibguno do los 
casos en que, por excepción, pueden los Gobernadores 
suscitar contiendas de competencia en asuntos crimi
nales ó los Juzgados y Tribunales del fuero ordinario;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado, '

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á frece de Marizo de miTüovecientos
OCho. ■ ■

.. ■' alfonso
El Presidente He! Consejo dffámlBtros,

intonio jf&áura j  Éontanér.

MINISTERIO DE L A GUERRA
REAL ORDEN 

Excmo. Sr.: Hallándose Justificado que los reclutas 
que figuran en la siguiente relación, pertenecientes ñ 
los reemplazos que se indican, están comprendidos en 
el art. 175 de la vigente ley de Reclutamiento;

■ El Ret (Q. D. G.) se ha servido disponer que se de
vuelvan A los interesados las 1.500 pesetas con que se 
redimieran del servicio militar active, según cartas de 
pago expedidas en las fechas, con los números y por 
las Delegaciones de Hacienda que en la oitada relaoién 
se expresan, oantidad que percibirá el individuo que 
hizo el depósito, ó la persona autorizada en forma 
legal, según previene el art. 189 del Reglamento diota
do para la ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde fi V. E. maches años. Ma
drid 9 de Marzo de 1908.

PRIMO DE RIVERA
Sres. Capitanes generales de la cuarta, quinta, sexta y 

octava regiones.

RELACION QUE SE CITA

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

¡
B

a
tm

p
laso....

C U P O
ZONA

FECHA
DE L A  R E D E N C IÓ N NÚMERO DE LAS CARTAS

DELEGACIONES DE HACIENDA

Pneblo. Provincia. D5a. U n . AHo.
DE PAGO

«pidiéron la» cartai d» pago.

T 7 t>o í a fi-pon PfloiJi’navp

I
1905 '
1905
1905
1905
1905
1905
1905
1904

Barcelona. Barcelona . . . . Barcelona....... 31 Enero.............. 1906 195
16
68

197
136

12
252
219

Barcelona.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Navarra.
Guipúzcoa.
Lugo.

T.nic r'íacf'-lie Idem. ................... * . . Idem................ I lem. ............. 27 Idem................ 1906
T?cjfaViQy> Oíanos A Idem .................................. ... Tdem.................. Idem............ 29 Diciem bre.. . . 1906
'El’jt yi i? p1 T il n vatíi q . * Idem.......... . Idem ............... ídem................. 3L Enero. . . . . . . . 1906
Pablo Cabellas Bosch.................
Jii^ardn I rita. V seobereta . . . . .

Idem ............................ Idem . . . . . . . . . Idem................ 29 Idem .. . . . . . . . 1906
Pamplona......................... Navarra.......... Pamplona... 

San Sebastián.
31 Diciem bre.. . . 1906

Miguel Murua U ranga »•.. . . . . . . . Irún*............... ................ Guipúzcoa.. . .  
Lugo................

25 Enero........ 1906
Vicente Vpeneía Gajoso.............. .. V illaiva............................ L ugo................ 24 Idem ............... 1906

Madrid 9 de Marzo de I9 0 8 = P rimo d e  R iv e s a .

MINISTERIO DE FOMENTO

r e a l e s  O r d e n e s

Ilmo. Sr .: Resultando que por conducto del Gober
nador civil de la provincia do Barcelona presenta Don 
Adolfo Girshausen, representante de la Sociedad Berg
mann Elektricitats Werke, de Berlín, una instancia 
solicitando la aprobación, da los contadores eléctricos 
tipos B, A,, B. G., B. G. W .# B. F. G.f B. F. M., 
B. D. S., á cuyo efecto acompaña la3 Memoria^ y pia
nos de dichos aparatos por triplicado, el informe emi
tido por los Verificadores oficiales de contadores eléc
tricos de Barcelona, solicitando su aprobación, y los 
documentos por los que acredita dicho señor tener 1© 
representación de la citada Sociedad:

Resultando que de las pruebas á que han sido some
tidos los aparatos han merecido de la Verificación ofi 
<ñal un dictamen favorable, con cuyo parecer está de 
acuerdo el Ingeniero industrial aibato al Negociado de 
Industria, Trabajo y Comercio;

Resultando que los Ingenieros que han informado
dichos contadoras proponen su aprobación:

Vistos los artículos 2-5 al 31 de las vigentes Instruó- 
mones r?g!amontarm rara el servicio de verificación

de contadores eléctricos de 7 de Octubre de 1204, re» 
formadas por Real decreto de 8 de Junio de 1906;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar los 
contadores tipos B. A., B. G. W., B. G., B. F. G., 
B. F. M., B. D. S., el primero de amperios hora y 
los restantes de vatios hora, que solicita D. Adolfo 
Girshausen, en representación de la Sociedad Bergmann 
Elektrieitats Werke, de Berlín, debiendo devolver á 
dicho señor un ejemplar de las Memorias y planos, con 
la correspondiente nota de aprobación, con la obliga
ción de dar cumplimiento á lo preceptuado en el ar
tículo 33 de las Instrucciones reglamentarias de 7 de 
Octubre de 1804, reformadas por Real decreto de 8 de 
Junio de 1906, y al mismo tiempo remitir un modelo 
de cada uno de los aparatos á la Escuela de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Fuertes, con arreglo á lo dis
puesto en la Real orden de 31 de Diciembre de 1906, y 
que esta resolución, con la forma de verificación y 
comprobación de los aparatos de estos sistemas, sea 
publicada en la G a c e t a  de M a d r id .

De Real orden lo digo á V. J,-para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde & Y. I. muchos años.; 
Madrid 29 de Febrero de 1908.

BESADA I
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

Forma de verificación y  com probación de los contado
res eléctricos tipos B. G, y  B. G. W ., B. A ., B. F.
B. F. G , B. D. S. ’

Tiros B. G. y B. G. W .

1.° Los Laboratorios destinados á la verificación de estos 
contadores deberán estar dotados de amperímetros y voltí
metros, cuja sensibilidad corresponda á la capacidad de los 
contadores que se trate de verificar. Dichos aparatos podrán 
S0rknUSn^ s vatímetro que reúna idéntica condición.

2. Perteneciendo este contador al tipo da contadores 
motores, su verificación se ajustará á cuanto dispone el Re
glamento vigente para los contadpres de esta índole.

, .a verificación en eldomicilio del abonado senracti- 
cara, asimismo, según queda indicado en el anterior ¿hartado. r
f . La comprobación en él domicilio de los abonados sa 

efectuara cerciorándose de la buena colocación del contador 
en su tablero, fijándose muy especialmente en el buen esta-
Laboratorio31 0 tiemP° de 1» verificación en el

Caso de que cómo consecuencia déí prédicho examen se
se llevara ésta a efecto, contando el tiempo eme tarda el in
ducido, a disco* visible ¿ través de la vitrina oué á este efee *
media de lás lecturas de los aparatos, antes v désmíés de la 
operación, con Ja que aquje el contador, ¿¿ducidoTle la cons-
número deT^olucion^s t?8̂ 8’  ̂ es representativa del foHm  • W *CI0:^& sometida á Ja cárgs* de uñ ki-

de ¿ierre ó 62 la cubierta 
t i  *S a * !  ̂ e t o r  y órganos de

loe orificics dé Jos tornillos M
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que sea im p o^ le  levantar esta última sin inutilizar el di
cho precinto.'

6.° Finalmente, el Verificador deberá colocar en lugar 
bien visible de la cubierta protectora una etiqueta en que 
conste el número del aparato y fecha de la verificación; al 
realizar la comprobación anotará en la misma etiqueta la 
fecha de esta última operación, nombre y domicilio del abo
nado donde haya sido instalado.

T ip o  B. A.
1.° Los Laboratorios destinados á la verificación délos 

contadores tipo B. A. sé hallarán provistos de amperíme- 
tros de sensibilidad proporcionada, con arreglo á las Ins
trucciones vigentes, á la capacidad del contador que se trate 
de verificar. Asimismo deberá poder disponer ele un buen 
reloj cuentasegundos.

En todos aquellos casos en que el contador tipo B. A. sea 
presentado como vatímetro, deberá poderse disponer en los 
dichos Laboratorios de voltímetro que permita cerciorarse 
de que el voltaje normal de la instalación corresponde al 
indicado por el fabricante en la tapa del contador¿

2.° Perteneciendo el dicho contador al tipo de los conta
dores inotores, se practicará la verificación dé los mismos 
con sujejeción á lo dispuesto en el Reglamento vigente para 
¿os contadores de esta índole.

3.° La verificación en el domicilio del abonado se sujeta
rá asimismo según queda indicado en el anterior apartado.

é<° Se procederá á la comprobación de estos contadores 
en el domicilio de los abonados, cerciorándose ante todo de la 
buena colocación del contador en su tablero, y del estado en 
que ¿e encuéntre el precinto de que sa le habrá dotado al 
tiempo de proceder á su verificación en el Laboratorio.

Oaso de que, como consecuencia del predicho examen, se 
juzgue pertinente proceder á la comprobación del contador, 
se llevará ésta á efedtó éóltáhdo é í tiempo que tarde el indu 
cido, ó disco visible p^r la vitrina, en dar 50 revoluciones 
completas, y cómparanda la media de la lectura de-los apara
dos antes y después de la operación con la que acuse el con
dador, deducido de la constante grabada en la cubierta y que 
/es representativa del número de revoluciones hora, sometido 
é  la carga de un kilovatio.

5 o El precinto será exterior, valiéndose á este efecto de 
alambre que pase por los orificios de los tornillos de cierre 
de la tapa ó envolvente protectora de los órganos de regu
lación;* y

6 & Finalmente, el Verificador colocará en ltígar bien vi
sible de la tapa una etiqueta, en que conste el número del 
aparato y fecha de la verificación, anotando en la misma eti
queta la fecha de lá comprobación, nombre y domicilio del 
abonado donde haya sido instalado.

T ip o  B . F .1 1 .

1.° Los Laboratorios destinados á la verificación de los 
contadores tipo B. F. M. deberán estar dotados de amperí
metro J voltímetro para corrientes alternas y de aparato 
también de medida* indicador de fases, permitiendo apraeiar 
el valor dei ángulo de décakjé entre la intensidad y voltaje 
de la corriente utilizada. Igualmente se dispondrá de un 
cuentasegundos. •

Él amperímetro J  Yo’tímetro pueden ser reemplazados por 
un Vatímetró; J en todos ea c?, la sensibilidad del aparato 
de medida que se utilice será la requerida para que corres- 
ponda, con arreglo á k s  Iubtriícciones vigentes, á la capaci
dad del contador que se trate de verificar.

Asimismo &e dispondrá en los dichos Laboratorios de bo
binas de autoinducción, que podrán ser intercaladas en el 
circuito de cargas no inductivas.

2.° Perteneciendo este contador ai tipo de contadores 
motores, su verificación se efectuará con sujeción á cuanto 
establece el Reglamento vigente para contadores de esta 
índole.

3.° La: verificación éfi el domicilio de los abonados se 
practicará asimismo según queda indicado en el anterior 
apar taio.

4.° Se procederá a la comprobación da estos contadores en 
el domicilio de los abonados, cerciorándose ante todo dé la 
buena colocación dei contador en su tablero y del estad© en 
que se halle el precinto de que se le habrá dotado al tiempo 
de proceder á la verificación en el Laboratorio. -

Caso de que, como consecuencia del predicho examen, se 
juzgue pertinente procedar á la comprobación del contador, 
se llevará ésta á efecto contando el tiempo que tarda el indu
cido, ó disco visible por la vitrina, que á este efecto existe, 
en dar 50 revoluciones completas, y comparando Ta me lia ds 
la lectura de los aparatos, antes y después de la operación, 
con lo que acuse el contador, deducido de la constante gra
bada en la cubierta, y que es representativa del número de 
revoluciones hora, sometido á la carga de un kilovatio.

5.° El precinto será exterior, valiéndose á este efecto de 
alambre que pase por los orificios de los tornillos de cierre 
de las tapas ó envolventes protectoras, de suerte que imposi 
bilite levantar las de protección de los órganes de regulación 
sin inutilizar los aludidos precintos; y

6.° Finalmente, el Verificador colocará en lugar bien vi 
sible de la tapa una etiqueta, en que conste el número del 
aparato y fecha de U verificación; al realizar la comproba
ción, anotará en la misma etiqueta la Leba de la comproba
ción, nombre y domicilio del abonado donde liaya sido ins
talado.

T ip o  B. F. C t.

1.° Los Laboratorios destinados á la verificación de los 
contadores tipo B. F. G. deberán estar dotados de amperíme 
tro y voltímetro para corrientes alternas y de reloj cuenta 
segundos. El amperímetro,-y voltímetro podrá sustituirse 
por un vatímetro, y tanto este aparato-de medida como aqué
llos,, presentarán el grado de sensibilidad que es requerido 
para que corresponda, con arreglo á las Instrucciones vigen
tes, á la capacidad del contador que se trata de verificar; y

2.° Regirán para las operaciones de verificación, compro
bación yprecinto de este contador idénticas prescripciones 
á las establecidas en los apartados 2.° al 6.°, ambos inclusi
ve, para la práctica de las mismas en los contadores tipo 
B. F. M., de idéntica procedencia.

T ip o  B. D. S.
1.° Los Laboratorios destinados á la verificación de los 

contadores tipo B. D. S. deberán estar dotados de un vatíme
tro trifásico ae sensibilidad proporcionada, con arreglo álas 
Instrucciones vigentes, á la capacidad del contador que se 
trate de verificar.

 ̂Asimismo se deberá poder disponer en Ies dichos Laborato
rios dei generador que permita podér variár á voluntad el án
gulo de decalaje entre la téhsión é intensidad de la corriente 
que se utilice, ó bien de bobinas dé autoinducción que per
mita obtener idénticos resultados. Igualmente deberá poder
se disponer de aparato indicador de fases, medidas del ángu- 
lo de decalaje y un reloj cwntasegundos.

2.° Por pertenecer este contador al tipo de contadores 
motores, su verificación se efectuará con sujeción á cuanta

establece el Reglamento vigente para contadores de esta 
índole.

3.° La verificación en el domicilio de los abonados se 
practicará asimismo según queda -indicado en el anterior 
apartado.

4.° Se procederá á la comprobación de estos contadores
en el domicilio de los abonados, cerciorándcse anta todo de 
la buena colocación del contador en su tablero y del estado 
en que se encuentre él precinto de que se habrá dotado al 
tiempo de proceder á su verificación en el Laboratorio.

Caso de que, como consecuencia del predicho examen, se 
juzgue pertinente proceder á la comprobación del contador, 
se llevará é ta á efecto contando el tiempo que turda el in 
ducido, ó disco visib’e por la vitrina, en dar 50 revoluciones 
completas y comparando la media de la lectura de los apa
ratos antes y después de la operación con la que acuse el 
contador, deducido de la constante grabada en la cubierta, y 
que es representativa del número de revoluciones hora, so
metido á la carga de un kilovatio.

5 o El- precinto será exterior, valiéndose á este efecto de 
alambre quedase por los orificios de los tornillos de cierre 
de las tapas ó envolventes protectoras, de suerte que impi 
da levantar las de protección de los órganos de regulación 
sin inutilizar los aludidos precintos; y

6.° Finalmente, el Verificador colocará en lugar bien vi
sible de la tapa una etiqueta, en que conste el número del 
aparato y fecha de la verificación, anotando en la misma eti
queta la fecha de la comprobación, nombre y domicilio del 
abonado donde haya sido instalado.

I lm o . Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido dis
poner se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  la relación 
de los servicios prestados por la Guardia civil en la 
custodia dé l a riqueza forestal durante el mes de Ene
ro último.

Lo que de Real orden comunicó á V. I.para su  conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 4 de Marzo de 1908.

BESADA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co 

mercio.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto y presupuesto formulado 
por el Director de la Estación enológica de Villafranea 
del Panadés (Barcelona) para la construcción de uña 
bodega en dicho establecimiento, y el informe favora* 
ble de la Junta consultiva agronómica, siendo de nece
sidad y urgencia la construcción del mencionado edifi
cio para conservación de los vinos existentes en dicho 
Centro;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer la 
aprobación del referido proyecto y presupuesto por su 
total importe de 10.000 pesetas, y que se expida desde 
luego, en la forma que determina la Real orden de 10 
de<Septiembre de 1907, un mandamiento de pago á jus
tificar por la citada sumá, cén cargo al capítulo 6.°, 
artículo 2.°, concepto 37 bis, del presupuesto vigente.

De Real orden lo comunicó á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 13 de Marzo de 1908.

BESADA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

S U B S E C R E T A R Í A  —I N S P E C C I O N  G E N E R A L
Estado provisional de la recaudación obtenida en las provincias durante la primera quincena de Marzo 

del corriente año, comparada con la de igual periodo de 1907.

1.a QUINCENA DE MARZO DE 1907 1.a QUINCENA DE MARZO DE Í908 DIFERENCIAS EN 1908

PROVINCIAS Por todos conceptos, Por todos conceptos,
excepto Aduanas, Por Aduanas. TOTAL excepto Aduanas. Por Aduanas. TOTAL MÁS MENOS

Alava . . 63.169 1.587 64.756 59.027 .4.088 63.115 » 1.641
Albacete. 233.362 5.784 239.146 181.186 1.028 182.214 56.932
Alicante.. ........ 428.924 42.876 471.800 406.970 169.309 576.279 104.479
Almería........... 166.785 34.024 200.809 170.604 89.945 260.549 59.740 *
Avila................. 227.404 » 227.404 196.760 40 196.800 30.604
Badajoz.. . . . . . . 357.867 4.559 362.426 371.952 1.649 373.601 11.175 »
Barcelona......... 2.011.623 1.932.884- 3.944.507 2.298.836 1.187.469 3.486.305 7> 458.202
Burgos. . . . . .  .
Cáceres..............

412.195 1.531 413.726 401.998 1.079 403.077 2> . 10.619
347.017 52.027 399.044 295.363 69.972 335.335 3 33.709

Cádiz................. 633.323 120.509 753.832 551.637 155.857 707.494 3 46.338
Castellón.......... 197.148 21.924 219.072 211.615 658 212.273 » 6.799
Ciudad Real. . . . 462,793 7.327 470.120 " 481.516 8.486 490.002 19.882
Córdoba ............ 950.158 8.707 958.865 883.593 12.531 896.124 » 62.741
Coruña . . . . . . . . 601.356 123.389 724.745 438.277 73.047 •511.324 :> 213.421
Cuenca . . . . . . . . 166.953 a 166.953 180.493 2.011 -182.504 15.551
Gerona . . . . . . . . . 480.056 578.714 1.058.770 404.623 614.895 17 019.518 .-•4 » - 39.252
Granada---- . . . . 453.621 332.921 786.542 478.304 355.399 : 833.703 47.161 »
Guadalajara---- 454.875 104 454.979 395.429 1.250 396.679 » 58.300
Guipúzcoa....,. 36.145 503.478 539.623 31.540 866.939 898.479 35S.856
Huelva......... 318.025 196.091 514.116 234.449 226.905' 461.354 52.762
Huesca.............. 226.340 T> 226.340 233.620 -209 233.829 7.489 »
Jaén 784.561 228 784.789 1.014.877 319 1.015.193 230.407 »
León............ 722.982 276 723.258 661.625 160 661.785 61.473
Lérida............ 288.253 3> 288.253 242.471 ?> 242.471 45.783
Logroño ............ 187.124 505 187.629 116.458 s 116.458 » 71.171
Lugo.................. 329.832 134 329.966 373.016 522 373.538 43.572
Madrid . . . . . . . 1.906.501 4.397 1.910.898 1.346.781 20.737 1.367.518 » 543.380
Málaga ............ 432.344 280.653 712.997 500.540 171.366 671.906 41.09.1
Murcia ............ 585.006 94.258 679.264 420.746 73.837 494.583 » 181.681
Navarra............ 20.629 30 20.659 20.043 2 20.045 614
Orense.............. 265.401 265.401 233.927 » 233.927 » 3L.474
Oviedo.. . . . . . . . 653.896 •709 654.605 481.823 98o 482.809 » 171.793
Palencia« ...  e.. 404.604 880 405.484 372.720* 15 372.735 32.749
Pontevedra........ 268.149 » 268.149 224.827 2M.827 43.322
Salamanca........ 413.624 117 413.741 414.534 3.010 417.544 3.803
Santander......... 409.210 400.542 809.752 310.767 247.305 558;072 » 251.680
Segovia.............. 322.630 > 322.630 309.842 250 310.092 - • » . • 12.538
Sevilla ............. 1.373.831 287.139 1.660.970 1.386.336 302.388 1.688.724 27.754 »
Soria.............. 107.899 28.336 136.235 191.703 » 191.703 55.468
Tarragona........ 296.950 91.176 388.126 277.697 26.693, 304.395 >> 83.731
Teruel................ 401.672 401.672 405.276 » 405.276 3.604 »
Toledo............... 286.450 2.133 288.586 1.179.654 109 1.179.763 891.177 »
Valencia. . . . . . . 1.201.931 489.929 1.691.860 1.096.356 201.681 1.298.037 » 393.323
Valladolid........ 561.231 98.648 659.879 491.640 171.419 663.059 3.180 >
Vizcaya............ 71.069 554.188 625.257 48.619 661.021 709.700 84.443
Zamora.............. 337.216 7.353 344.569 310.850 310.850 33.719
Zaragoza........... 803.795 169.653 973.448 962.464 628.243 1.590.707 617.259
Baleares............ 462.687 22.193 484.880 414.052 29.166 443.248 41 662
Canarias............ 601.051 29.036 630.087 418.522 » 418.522 211.565

T o t a l e s . . . 23.729.667 6.530.952 30.260.619 23.136.018 6,382.000 | 29.518.013 2.585.000 ¡ 3.327.601

R E S U M E N

Primera quincena de Marzo de 1907................
Idem id. de 1908 .........., . . . , ............................*

Diferencia en 190S .................

POH TODOS CONCEPTOS T O T A L
ron ADUANAS

EXCEPTO ADUANAS DE LA RECAUDACIÓN

23. 729.667 6 £>301952 ’ 30.260 619
23.136.018 6.382.000 29.518.018

— 593.649. -  148,952 — 742.601

Madrid 15 de Marzo de 1908. =■ El Subsecret&rio, Inspector general, L;üs ¿vp&d» Gratín,
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M IN ISTE R IO  D E  G R A C IA  Y  JU STIC IA
Resoluciones adoptadas por esto Ministerio respecto al personal de la carrera judicial y  del Ministerio fiscal en el mes de Febrero de 1908.

Estado núm . 1 .—Ascensos y nombramientos.

gtr»m

27

T̂ ' no. CARGO QUE SE PRO VER NOMBRES CARGO Ó SITUACIÓN ACTUAL
Número del escalafón al ser promovidos.

OBSERVACIONES

i.° i Juzgado d3 primera instancia de Arnedo...
'

D. Ramón Barrena y Yeregui----- Juez de entrad*, excedente . . . .  .~r........... y Con arreglo al art. l .D del Real decreto 
de 14 de Marzo de 1907 y 40 de la lev 
adicional.

E sta d o  n ú m . 2 .-J u b i la e i o n e s   fa lle c im ie n to s  y  c e sa n tia s .

Fecha C A R G O N O M B R E S MOTIVO DE LA BAJA

28 Juzgado de prioiera instancia de Colmenar................. D. Msrio Arístoy v Santo....................................................... Declarado excedente conforme al art. 13 del Real decreto 
de 5 de Febrero de 1906.

E s ta d o  n ú m . 8 .º—1T r a s la c io n e s .

, BOhas : CARGO QUE SE PROVEE CARGO Ó SITUACIÓN ACTUAL NOMBRES OBSERVACIONES
l

j 4 ■ -Juzgado de primera i q stand & de Cabuérniga........

19 Tenencia fLv.hl de la Au tí loneta de Lugo ................
»  ̂bogacia fiscal do ! a And ie aci& de Grabada..........
» [ T*líí de Huei va .............................................................
s> Juzgado de primera instancia de Gur.dix................

2 i Mem de Castillete .............................. , . , ...................... ....

Jefe de Negociado de la Subsecretaría del Minis
terio ..........T ........... ......................................... .........

Abogado fiscal de la Audiencia de Granada.. . . . .
Teniente fiscal de la Audiencia de Lugo (electo)..
Juez de primera instancia de G uadix......................
Abogado fiscal de la Audieacia de Hualva (electo). 
Juez de primera instancia de Belmente (Oviedo).. 
Secretario de la Audiencia de Cu?nc»......................

D. Alfonso López* Dóriga y de la H oz .. . .

Julio iDsausivy Orué....................... .

Mauuel Aurioles y Montero ..................
Jo*é Ruiz López......................................
Manuel Pedregal y Lu^ga.......... ..........
Alfredo Al va re z Sancha........................
Luis Felipe Vivanco y Pérez del Villar

A  su solicitud.—Artículo 7.° del 
R8al decreto de 8 da Octubre 
de 1907.

A  su solicitud.
Idem.
Idem
Idem.
Idem.

»
A su solicitud.

liad i 10 de Marzo de 1908.—El Subsecretario, Pascual Amat. .

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  L A  G U A R D I A  C I V I L  

Relacion de los servicios prestados por la fuerza del Cuerpo en el mes de la fecha, respecto a la guarderia forestal. 

C(> -i ANDANCIAS

Denniidü.2 
por hurto 

de maderas
y lenas.

Denuncias 
por corte 

de árboles y

Denuncias
por

extracción 
do frutes.

So tu rado- 
cas..

iNúmero J 
de

delincuentea 
por daños en 
loa montos 
y frutos.

D B N U N O I A . 9
P08 GANADO PASTANDO SIN AUTOBI&ACIÓN, 3 .̂?BESANDO 8Ir NtTtfEBO

DS CABS2A3 Y ESPECIES Á C¿ü>̂  OOT¿BS3PONDBN ¡
TOTAL

de
denuncias.

TOTAL 
d© delincuentes 
aprehendidos.

y

TOTAL 
$?£ cabe si > 

d© ganado 
' que pas1¡aíjaffi 
sin autorizaciónLanar. Cabrfc. Vaco no. Cerda. Hic bailar. Mular. AsnaL |

£>, {¿■'í !'j. ................................... : 2 9 2 5> 23 733 203 » * 4 17 IT
91

269

910
1.499

598
826

1.0220:^

Gubd 1 i jíir  ̂. . . . . . . . ........ 4 42 » 91 1.065 430 » * 3 » 1 46
SíigU v i ¡-............. . 4 76 l 205 355 106 87 2 25 16 6 99
ToArio ................>................ . 8 5 16 90 519 120 » 124 oO 37 109
Cüóu<:u ............................................................... 11

j>
19 * 156

27
866 154 2 > 35 198 

i 4.5
i

4 2 251 \ > 1
»

2* 2 1
>

18
2Ge?'Oi>L ................ . . . ............. "l 9 5 > ¿Oo

14
175

1.406
3,202

550
84

182

Barcei"0?>....................... . .
Cú jvi ¡ >1 }íí.............................

14o
2
2

»
8 »

16
15

149
631

1
715

25
8

»
38

2>
4 6 4

17
25

17
15
12
29

1
y
y

Sevili'. .......... i,. .............
^Dlerjv .........  ................ 11

3
14

12
4 %

50
29
»

681
360

1.050
190

47
>

1.413
»

8
»

3 114
15

Gastei i ........  . . ............ * y 84 » * 1
Ponte ,1ra........, ..............
Lugo..................................

11
y

8
s>

»
i

»
x>

40 100 42 i> »
>

>
>

>
s>

1

Cor ufó ............................. 1 5 » 6 2> » 2 6 *
O re lis' ............................ 1 » 1 £ » » y » » 2

9

Hües' ........................................................... 1
43

3 1 » 0 140 13 » » > 8 3
91
33
13

153 
118 

T QOl
Ter-uf . ..................... . ........... 23 » 10

%
70 95 23 r y 91

53
12

103
100

4.

Z'dlci ................................ 14 23 8 1.077
.521

233 4 y 4 1
G rali. • ............................. 2

*
1 » » S 31 2> y & 555

3.131
1.363 

257 
280

1.364

Jaén..................................... 2 14 \ 20 1.009 1.714 185
3

165 1
2

14 13-
2\ aiiao í id ......................... 15 74

3
1 10

»
197

13
1.298 55 3 101

10
Q

Zam< 2 /¿ 77 180 » »
Salan.anca....... . . ........... J » 2 3 190 20 » > 4
A v iR ............... ................... 2 22 ' 11

%
I 61 j ; 1.045 288

%
27 4 y % 8

O
19. -3 » i> A

L eón ................................... 3 2 1 "2 19
27

188
36

519 
1.336 

875 
1.677 

120 
1.233 

183

193 » y
Jj 4

12
19
84

i 59 
38 
40 
as

»
18
22

191

712
I.37Í
1.589
6.592

167
1.266

535poo

Pule i. cía............................. 4 3 » Jl> 33 y >>-’2 ’
Badajoz............................... 11 7 74 7 242 463

679
46
2

498
2.C87

7 2 2
oGáce: es............................... 1 (j 9 »

8
2.143 3 I

y

l í iO"
Logro ’ o ;.............................. 6 17

29
2 45

26
¡vL

'¿j
> 1

107

OD
Burgos .................................................. 8 1 .30 

• 4
y

O* 
O “1

Santander..... .............................................. 11
2

i 19 264Qft 40 4Qj'i
& i

»j Jfc 1 fi o 0 1 ÍIO y

Vizcava............................... * »
>
»

>>
»

iU ¿± éO
y

»
y

<u
%

oD
& 10 5 y Ooc

Guipúzcoa....................... . > > ) y y > y y y

Alava,................................ > X y y %
9 - 3̂ y *

Navarra........................... .. » 3 > 2
Af

K y y
jT

v
 ̂ . y y y

Norte................................._
S u r. ....................................

>
>3 * • > 

>
O

» » »
•y

s> »
9
?> » »

0
»

y
y

y
y

Caballería.......................... > j¡? y y y
> s> y y y

Alicante............................ 11 * ‘ y
>
11
41

142 3
e y 9 y

145
18Murcia-. ............................. 6 12 2 18

y
*

» > • ». <6
91 y

21Albace? v. ........................... » % y
> ■■ » ¿I

Malaga .................................... . 2 4 18 1
£
10 431

365
3.774

151
%

130' 306
> » Q 1 Q 1 A9 7<3 y

A lm c ; .............................. » a 10 O ib i 04 IdO
tt.oo e
, 516Lérida............................ 1 

1
2

» % > i7
Tarragona.........................
Cádiz.................................... 2

2
11 K

19
224
628

>
QOl

*89
82

»

1 1 Q
>

**y
»
» K > o

1
2

y
2 ^19

152
2.367

243
Huelva............................. 1 8

»
A

3 £ 1.359
237
A Ofi

1 lo 
DQ1 /yf 0

1
y o¿

74
12

i
20

yBalearco............................................ 1
g A 1

JO
» í

¿yi
5 1

i *4 1 23 1 4 oO o2i . » > ‘» 20 11 757

Totales. . . * . . 242 445 198 72 1.692 | 20.139 13.510
i

2.216 5.058 107 93 j; 122' 1.461 1.386 j 41.250

m i¿ vi oí  ̂g ra d ería s  denunc en el presente mes, ninguna o ha sido por segunda vez.
Macind 31 de Enero de 19C8.=Ei Derector generad Joaquín Sánchez Gómez.=Hay un sello que dice: «Dirección general de la Guardia civil».
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N
úm

ero..

N O M B R E S
PROVINCIA v

DE EDAD
ANTIGÜEDAD .

EN EL GRADO

TOTAL

DE SERVICIOS DESTINOS PUNTOS DONDE SIRVEN
SU NATURALEZA

Años. Meses. Dias. Años. Meses. Días. Años. Meses. Días.

4 D. José Nuchera Gutiérrez................................... Sevilla 50
47
37
50

9 A 11 
- 28 

6 
19

19
14
12
21

3
q 25

23
13

' --------

5 Santiago Fuentes y Ochoa............................... Oviedo 9
»

28
8

21

3
■'29

0
K » »

(3
7

Arturo Díaz Muñoz............. .......... e ................
Desiderio Oorón del Río................................

M urcia......... 1
10

0
6
K

0
7q *

CESANTE

A O O 7

1 D. Gustavo Muñoz y G o n z á l e z . ............. Cáceres . 37 0 1 3 20 15 1 A 1I

Oficiales de cuarta clase, con 2.QG0 pesetas.

JL A » >

ACTIVOS
1 D. Mariano Álberni y Martínez.....................  (*) Madrid. . . . . . . . 39 3 9 13 11 16 20

20
19
15

11
l

20
8

23
29

y Villagarcía- Carril.
Barcelona.
Barcelona.
Palma.
4 1 fVflOl MAM

2 José Micias Taulera....................................... Granada.......... 42 11 8 » 1
19

A 'SJ
3 Ramón Mercader y Bon&plata.......... . .......... Valencia.......... 41 11 9 7 6 4 A. v . . . . . .  « . . i . . .

O
4 José Agulló L loret......................................  (*) Alicante............ 40 » 28 6 9

4
23 4 0 . . .h Luciano Escudero Rodríguez...................  (*» S e v illa .............. 38 2 24 6 28 15 4 29

23
17
23
27
29
29
29

0

06 Modesto Alvarez Riilo..................... Zaragoza........... 63 1 11 6 4 28 18
13
18
17
15

1 A ¿*gü íji rss«
Ciudadela.
Mazarrón.
Muros.
Aguilas.
Torrevieja.
Porfeugalete.
Cádiz.
Zumaya.
Sallent.
Marín.

7 Juan Escudero B orrás............................. (*j Santander......... 36 6 7 6 3 8 11
1
8

A8 Eduardo Castañón y Cruzada............ ............ Madrid.............. 42 2 28 6 2 9 X
9 Manuel María Pastor y Cano........................... Cádiz>................ 39 6 17 6 » 20

»
y

10 Antonio Pórtela ele la Llera....................... (*) Cádiz................. 40 8 21 6 4
44.

Y  ,11
12

Yictoriano Arana é Itu fría .......................  (*j
Eduardo García y García Quijada.........

Guipúzcoa........
M adrid.............

35
40

9
»

8 5
5

10
10

23
23

15
15
11
14
15 
12 
15 
15 
14

D. A ....................
A V

13 Manuel García Estrada.................................... Canarias.......... 43 1 9 5 10 23
c±
] \

14 Francisco Esteban Artieda............... . Zaragoza . . . . . . 36 4 22 5 9 23 10
4

21
29

A
15
16 
17

Juan Moreno VillarreaU..................... ............. Cáceres........ 40
36
37

10 29 5 9
8
8

23
24 
16

A .......................

Antonio Delgado Luque.. .....................
Alm ería.. . . . . . .
M álaga ............

»
11

8
23

5
5

5
A

»
29
29
20
17
29
29

A ......... * 0. . . .
0 Gandía.

Huelva.
Puigcerdá.
Tarifa.
Ayamonte,
Olaveaga.
Santiago-Irún.

18 Angel G. López Y e ra ............................. . Cádiz . .............. 35 6 13 5 7 3 A V
19 Emilio Clemente Bernal.. . .....................  (*) Salamanca....... 40 10 27 5 4 16

X
8

11
A

A . . .20 Manuel Rodríguez G arcía ......................  (:y S e villa ............ 35 8 10
12

5 2 14 13
15
15
15
15
15
13

A21 Ramón Izauierdo G arrido. ........................... Sevilla............. 34 8 4 11 21 T> A22
23
21

Juan Manera y  Sorá........................... , , ........... Baleares.......... 33
41
35

11 12
23
10

4
4
4

10
9
9
7

- 18 
17 
10 
19

‘x
4 D. A .......................

Angel Peragalo y Rojas....................................
¡Sevilla .. *........
Málaga..............

3
&

4
4
A

29
29
29
17
29
22
29
21
29

A. Y ......................
A V

Gijón.
Barcelona.
Alicante.
Yinaroz.
Barcelona.
Puebla de San Ciprián* 
Benicarló.
Ferrol.
Fuenterrabía.-

25 Julio Trives Torregrosa............. (*) A lican te........... 42 10 21 4 n
23 Tomás Ciará Pinol.-............................ (*, Castellón.......... 37 8 4 4 6 13 11

4
A. ............

27 José Seguí y Mart 7 ......................................... . Barcelona........ 40 9 10 4 5 27 15 A . Y ..................28 Manuel Míguez Yilariño............. . Coruña............ 33 1 11 4 5 13 14 3 A  . . . . . . .29
30
31
32
33
34
35

Eduardo Mercader Bq^aplata .......................
Julián José Uiv'iámz Fuentes .,, . . . . . . . . . . .  ( * )

José Salas Ríos,.........................................

Valencia..........
Logroño.......
M álaga ..........

38
35
38
39 
44
36 
47

4 
10 • 
10

29
14
6

4
4
4

4
4
3

23
19
18

15
13
15

4
7
4

A ...........................
Y . . ......... .............
A .. .........................

Adolfo Gonzá’ez San Germán . . . —  .............
José Román Corzanego...............................  (*j
Baldomcro Gallego G il ...........

L u g o . ..............
Jaén............... .
Cádiz.. . . . . . . . .
Lérida.............

2

10
3
9

»
28

8
25
13 

1
26
14 
8

4
4
4
3

1

;
11

17 
14 

, 29 
25

9
15
13
11
15
15
8

13
9

11
4
7
q

18 ' 
29 
21 

1 
27 

2 9

J Y .........................

I A .............. ............1 A V

Villagarcía-Carríl. 
Villanueva y Geitrú. 
Lepe.
Irún.36 Miguel Manera y S orá...................................... Baleares............ 36 10

11
3 11

9
9
Q

10
22
22
19
27

1 A V Motril.
Garrucha.
Port-Bou.

'Málaga.
Barcelona.'
Trocadero. 
Bilbao.
Castro Urdíales.

37 Andrés Paclieco R uiz......................................... Málaga.............. 38 3
i.
1 1 Y38 Augusto Satué Morana............................(*, Zamora............ 44

38
3 A Tr

39 Federico Piñal y Alonso....................... . Sevilla. 9 &
11
5

A
A. Y ....................
a y ...................40 Indalecio Alonso y Alonso.................. (*) L eón............, . . 38

A
»

0
3

O
7

17
18 
17 
1 L 
17

41 Guillermo Robledo Cantero............................. Toledo........... 43 6 6 3 7 27 13 11
A

A ............. .,42 Gabriel José Uralde y  Fernández.. . . . . . .  ( * ) A la v a ........ 38 9 13
5

3 7 11
11

9
13

A Y43
44
45
46
47

Hipólito Martínez y M artin......................... Toledo............ 38 8 3 7
Lx.

11 A ..................

Ricardo Soria Gabardo .................................
Tarragona.......
Murcia............

35
39

8
8

23
16

3
3

6
5.

3
29

9
14

3
6

>

23
4

A ... ., .....................
A . . . ........................

San Carlos de la Rápita* 
Paimogo.
Madrid.
Grao Valencia,
Luarca.
Benasque.
Sevilla.
Burriana.
Farga de Moles.
Val verde del Fresno* 
Barcelona.

. Ramón Seoane y T rigo ............................... (*) Madrid.............. 36 6 25 3 5 29 9 » D. G .......................Lu¿as R. del Cerro y Fernandez.................... Madrid............. 36 3 12
20
7

3 Q 16
16
16

13
13
10

10
*7

A . Y .....................
A48 Manuel Tabóada y Sfcrger................... ...... (*j Madrid.............. 39 9

5
3

O
Q 21

i49 José de Rueda y Rodríguez............................... Córdoba............ 43 3
O

3
3

i

9
5

A ...........  , . . .50
51

Enrique Piferrer García.............., ............. (*y Pontevedra....... 34 11 17 3 16 12
JL

A. Y ...............Manual Cuadrillero Conforto........................ Madrid............. 44 18
25

3 16
16

12
12

A
52
53
54
55

Francisco Baré Ferré........................................
Bernardo MolinelJo y Molinello...............  (*j
Alejandro Miró y Brunet.................... ..........
Ilion A D T /IA ry r A rr / l*Z\

Lérida............... 38 8 3
0
3

0
1

£
A A . . . , ...................

Cádiz.................. 37 8 25 3 3
3

16 11 41 28
7

A ................
Barcelona......... 35

37
38
42
43 
38

9 19 3 16 11 10 O ............. ... ................................
• ;U

56 Yicente Sánchez G arcía ...................................
Santander ........
Madrid

11
8
3

11
23

1
25

8

30 3 16
16
16
16
16

11 
11 
11 
17

50 7
1
1

D. A ......................
A

Desierto,
57
58

Angel S&bater Moles...................... .............. (*)
Manuel Días A r ia s ............................. ................

Castellón 
Sevilla. . . . . .

0
3
3

3
3

0
1 
i

A.. • • • • • • « . «  1 • •  1 .

A ...... ................ ...
A

Ts,pia.
Vera.

, 59 Félix Pía Rsm us................................................ Gerona . . . . . . . .

O
11 3

Ó

3
1 1  

10
1

8
A l

25
27

8
13
18
18
18 
1 O

A ». . . .
San Fernando.
S d i i  Felíu de Guixcls. 
Astillero.
BivJalona,
Bahovia.
Algeciras.
Yigo.
Puebla del Deán* 
Madrid.
Isla Cristina. 
Barcelona.
Torredem barra, 
Málaga.
Puente Mayorga. 
Sóller. ‘

60 Juan Bonito Tamayo......................... . Badajoz.. 36 10 21 3 3 16
16

10
10
10
9
9
9Q

D A  . . .61 Fernando Periquet v Zuaznabar................. Valencia............ 35 9 7 3 0 1
8

11
11
5

62
63
64
65
66

Luis María Gayón Palacio......... .................. ...

Teodoro Cereceda del Y á lle ............... ... ......... (*)
José M. Pardo y Gómez ...............................................................

Ricardo Lledó y Castro...................................................  (*/
Federico Incenga G riñán .........................................................

Santander . . . . .

Burgos . . . . . . . .

A lm ería .....................

Corona .................

Madrid.

40
33
42 
36 
36
43

i 4
i 7

4
3
A

6
11
28
16
1

3
3
3
3

3
3
3
3
0

16
16
16
16
16
16

Y .......................................

O ................... .............................

O .................................................

A .................................................

D .G .............................. ...

A ............ ....................................
67
68
69
70

Enrique Parareda Alaminos .....................................  (*; Madrid ........................

*±

2

1
3

0
3

0
3

y
9

O
5

Ib
18Antonio Martín Rodríguez................. .............

Alberto Gutiérrez García............... . (*>
Ricardo López del C id ......................... ...........

" Madrid. . . . . . . . 40 1 24 3 3 16 9 5 18 A. Y ............ ................

Palencia......... ...

M urcia . , ..........
52
42
36

4 • 

4
2 i

3
3
3

3
30

16
16
16

9
10
9

4
10
3

11 A ............................
A V

71
72
73
74

Rodolfo Gómez Fernández............... ..... (*) Coruña.............. 11
3

3
AA

A .................... .....Antonio de Ja Rosa Muñoz.......................... Málaga.............. 34 25 3 3 16 ; 9 2 4 A .........................

Gustavo Puente W ilke....... .................. ........
Huesca............
Hueíva............

38
37

4
1

24
13

3
3

3
3

16 / 
16

9
9

» 22
22
3

A .........................
O

Santa Marta de Ortigueira. 
Cartagena.
Aibuñol.75

76
77
78
79
80

José Parra y Cañas...................... . (*j Granada....... 46
41
38
46

00 2
26
5

25

3 3 16 8 10 A ........................

Joaquín Navarro Y áñ ez ............... ...........  (*;
Alfonso Gafas y Cortés...............................« . . .

Pontevedra . . . .
Albacete............
Cuba.................
Murcia
Santander . . . . .

2
1
6

3
3
3

3
3
3

16
16
16

9
8
8

»
7

11

22
9
6

A..
A . ........
O....................

Riveira.
Bonanza.
Barcelona.

Esteban Madr&zo Y ólez................................
42
38

3
9
9

9
21
2.2

3
3
3

* 3 16
16
16

8
8

7
10
7

90 A .........................
A

San Pedro del Pinatar. 
Suances.
Alberguería.
CorcuDión.
Bilbao.^
Valencia de Alcántara* 
Rosas.
Barcelona.
Malgrat.
San Sebastián.
Ibiza.
Santa Pola.
Grao Valencia,
Rota.
Moguer.
Llanes.
San Yicente de la, Barquera* 
Túy.

'SI Francisco Ruiz R03................................... M urcia,............ 37
vj

3 8
0
9
7-

A  1 • .82
83

José Cabrineti y García de Paredes.. . . . .  (*j Madrid............... 46 7 » 3 3 16 8 6 A ................Pedro Tellería y Alberdi................................... Guipúzcoa.. . . . 37 £ 11 3 3 16 8
8
8

6
a

A V
84 Emilio Belaunde y Daza................. . ( * ) Caceras............ 41 4 17 3 3

3
3

16
16

i
O

85
86

Modesto Alvarez Sanab.uja........................... Barcelona.......... 35 2 3
\J

4
i
99 A . . . . . . . . . . . . .Víctor Ferreíro Gómez............................... (*) L u g o ................. 27 6 5 3 16 8

8
4 A Y . ,87 Joaquín Villar y Zabaieta............. .................. Madrid......... 37 2 1 3 3 16 4 9

9
24
17
17
24

1

A ..............................88
89

Ricardo Tejero Alvarez Mon............. ( Q
Emilio Luis y  López............................ .

Madrid..........
Gerona.........

35
36

1
8

6
28

3
3

3
3

16
16

8
8

4
3
2

A. Y ................... ..
A .... .< . . .90 Ramón Torregrosa G o n z á l e z (*) A licante .............. 27 7 13 3

3
3 16 8

8
A91

92
Francisco Hernández Dasbores....................... Cádiz............. : 40 7> 9 3 16 2 A. Y . . ...............
Francisco Picornell M ateu......................... ( Q Baleares.. . . . . . 28 9 11 3

3
3 16

16
8
8

% A
93
94
95 
9o

Yicente Herce Astillero,. . .  ................................. Sevilla ................. 29 1 22
9
1

17 1

3
w

9 A .. . . . . . . . . .  .Eleuterio Emilio Tuya García ..................., .  (*)
Juan Boseh y Tornba*..................... ..
Carlos de la Peña García..............

M adrid..., . . . . .
T&rragona..........
Oviedo.................

27 
36
28

10
8
6

3
3
3

3
3
3

í 16 
i 16
i 16

S
8
8 &

1
I
1

A..
A .............. .
V ............... .

(1) Yóase la Gaceta de 13  del actual*
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0 PROVINCIA ANTIGÜEDAD TOTAL
SA
3
s n o m b r e s DE

JH1JUAU EN EL GBADO DE! SERVICIOS DESTINOS PUNTOS DONDE SIRVEN
o SU NATURALEZA Anos. Meses. 1 Días. Años. Meses. Días. Años. Meses. Días.

« _
Zaragoza..........
S oria .................
Logroño............

27 6 O 3 3 16 8 > 1 D. G . . . .................. Madrid.
9 ;
98

u . reuüriüu uauaoa ........- .............
Sotero Barrón L lórente.......... •. •............. í*) 33

27
8
8

9
25

3
3

3
3

16
16
16
16
16
2
»

7
. 7

1
4

22
29 A . . . . . . . . .......... .

Calabor.
Portmán.

99
100
101
102
108

Guillermo Bergoa Goicolea . . .............. .. •
José Fernández Cancela Martínez 
Enriaue Levenfeld y H úm ara................

(*; M a d r id ....* ....
M adrid.............

26
31
30
25
45
25
26

6
9a

25
25
12
10
18

3
3Q

3
3Q

7
7

1
1
1
1

10

22
22
22
22
7

O. n •
0 ....... ....................TT

San Sebastián. 
Sevilla.
Aviles.
La Escala. 
Cádiz.

Gervasio Agero Fidalgo.................... , . . . .
Rafael Manchón y Navarro.........................

W Salam anca..... 
Cádiz . . . i . . * . . .

0
9
»

O
3
3

O
3
3

i
7

13
A .............................
0 .................. .........

104
105

Ramón Montorio de Zayas............ - .........
Francisco Serrano B ernad.. . .............. (*) Cuba. . . . . . . . . .

Valencia.. • . . . .
3
8

21
5

3
3

2
2

8
8

.6
6 8

8
23
22
22

A. V .......... ...........
A . V ......................

Barcelona.
Irún.
Puenteceso.
Vivero.

100
107 Julio García Cuerva Obelar........................ (»J Toledo................ 30

30
28
28
24

7
>

18
8

3
3

2
2

8
8

7
7

1
1

A ............................
A . . . .................. .

108 Luis Romero N avarro.................................
'(*) 5 16

25
3 1 21

12
6 » 8 D. G ....... ............... Madrid.

109 Eugenio Rovira Ferrer......................... .. • • Barcelona..........
Madrid.......... ...

11 3 1 7 1 22 A ............................. Porto-Colom.
110
111
112
113

José Jofre de Villegas y Andreu........
Luis Ruñl&nchas y Pereyra......................
José Costa y Miláns......... ............................
Francisco 0az&2a y Gómez.......................

(*) 5 4 3 2> 11 6 »
1
9
8

8
21
25
22
8

22

O............................. Gijón.
Palamós.
Narja.
Excedente.
Mataré.
Cádiz.

'(*)
Baleares........ ...
Valencia........
Madrid...............

25
29
27

5
»
9

28
4

26

2
2
2c%

11
9
9

16
11
11

7
6
6
6
7

A ......................... .
V .............................

>

114 Wencaslao Andreu Lazaro......................... ñ Zaragoza . . . . . .
Cádiz..............

27
29

3
1

5
24

2
2

9
9

11 • 
11

>
1

A ,.....................
A. V .............. ..

115 Rafael Fernández de la Cruz: . ...................
(*) 28 5 24 2 9 11 6 » 8 A . V .................... . Barcelona.

116 Eduardo de la Barrera J R ubert.............. Málaga............ .. 27 1 10 2 9 11 7' 1 22 A ...................... Andraitx.
117 Antonio Jerez • ;...................... *•

Luis González Espada Cabello...................  ( ; 26
30

3 11
7

2 9 11 6 » 8 A .......................... V. de Ribadeo.
118 Guipúzcoa........ 2 2 9 11 7 1 - 22 F ............................. Sta. L .a Escom.
119 Fernando Martí y  Perla....... ......................... .. • 32 9 19 2 9 11 7 1 22 A. V ...................... Barcelona.
120
121
122

Joaquín García oaipsna.......... ...................
Rogolio Gallego Gil......................... . . . . . . .
Juan Romero Colau................................ •(;,j

Pontevedra. . . .  
Cádiz..................

29
32 
31
33 
36

4
1
1
3

2
29
26
21
20

2
2
2

8
8
8

28
28
14
7

7
6
7

1

1

22
8

22

O....... ................. ..
A..
A . . . ........................

Barcelona.
Alcudia,
Altea.

123 Antonio Llorca y Julia.......................- •«•
’(*)

Alicante. . . . . . .
H endaya... . . . .
Isla de Cuba....

2 8 7 1 22 A . . . ........ . Herrera de Alcántara.
124
125
126 
127 
123
129
130 
»

131
132

José Nicolás Sistiaga Urfciberea................ 3 2 7 23 8
7
7
4

7 9 A ............................. Estepona.
La Línea.
Almería.
La Línea.
Aguilas.
Sanlúe&r de Guadiana. 
Excedente.
Luancc.
Rosal de la Frontera, 
Santoña.

ABlOniO rararcua j  i ...................... .........
Nemesio Martínez H erranz........................
Ramón Paredes y  Cubas...............................

(*) Guadalajara . . .  
Madrid.. . . . . . .
Córdoba............

33
36
23

>
4
6

2
28
25

2
2
2

7
6
6

16
29
29

1
1

10

22
22
11

 V .........................
O ......... .
 V ....... ..Jb rancisco uarrooiu duivi ........ «•••«.•

Juan Calvo y Jiménez................................
Antonio Cordón y López.............................
Manuel García del Moral y de la M ata... .

ñ

A

S evilla ..............
S ev illa ..........
Tarragona.........
Falencia...........

28'
36
25
27

1
8
2
5

22
1

21
8

2
2
2
2

6
4
3

16
24
4
4

4
7
4
7
7
8

10
1
9
1
i
3

U
22
11
22
22

6

V . . . . .............. .......
0 . .................. . . . .

»
A  .......... .

Federico Linares y Martínez........... O viedo..............
Santander ........

28
29

5
7

»
16

2
1 11

4
23

A ................. ...........
A ............................

133
134

Gregorio Bumarejo y ................................. . y  •
José Asenjo’G&rcía........ ............. .................  C'J Madrid...............

Gnpdoha. ..
27
33

10
5

1
11

1
1

11
11

23
23

6
7 -

»
r  ■

8
22

A. V ......................
A . . . .................. ..

I. E. A. Gran.3 
Puerto de Santa María.

135 José de Maaariaga y monruy.......................
Carlos Valdivia y Montaner...................... 28

28
9 17

17
1 U

11
23
23

6 8 V ........... .. Vinaroz.
130 c ) M adrid.............. 7 1 7 - 1 22 A ............................. Puentedéume.
137 Julio Saullo y Enriquez........, ........... ..

Ramón de Abaría y Munt........................ 26
32

10
»
1
7
8

14
12

1 l l 23
23
0*-?

6 8 A ............................. Tortosa.
138
130

V ) Málaga............. 1i 11
U
11
11

■ 7 
6 
7. 
4

1 22
8

22
8

A. V
A

Santander. 
Fermoselle. 
Zarza la Mayor 
Irún.

141»
141
142
143
144

Cecilio Gutiérrez González.........................
Antonio Lozano Ortega...............................

Burgos.............
Málaga..............
Burgos...............

¿0
33
29

y
24
23

1

1
23
23

1
10

A .............................
A. V ......................tldesio irOnClolll/ reí oirá.............................

Manuel Pórtela Ramos.. , . . ........ ............... (*)
Cádiz..................
Pontevedra . . . .
Valeneia . .

26
24
26

7
1
7

24
26
24

1
1

11
U
11

23
23
23

7
4
7

1
10
1

22
11
22

A .............................
A ...................... ..
A .......... ................

Camarinas.
Saueelle.
Jávea.

14b
14(5
147
148 
Í 49

Alfredo Laguarda García............................
José Navarro González de la Mata.. . . . . .
Amalio García Monje. . .
José María Bastillo d e A ch a .................... .
Miguel Costa yAíarqués.. ........ .

{*)

’(7

V izcaya ............
Cáceres. . . . ___
Burgos --------
Baleares........ ..
M ad i*id

25
37
24
25 
28;

1
11
2

10
1

22
25
19
13
24

1

1
1
1

11
11
11
11
11

23
23
23
23
23

4
7

• 4 
7 
4

10
1

10
1

10

11
22
11
22
11

V . . . . ............ .
 V ..... .................
 V .......
A ..........
O .............................

Villaviciosa.
Denia.

'Grao Castellón. 
Vendrell. 
Alicante.

150
151
152
153
154
155
156
157
158

Enrique Castró Novoa, ...........
Camilo Cela y Fernández........ ................ .. 7*)

iXiaUnUa •«••••••
Pontevedra,. . .  
Pontevedra. . . .  
Huesca

25
26
25

6
11
1L

24
10
23

; 1
; 1

11
11
11

23
23
23

7
4
7

1
10
1

10
1

22
11
22
11
22

A. V ........ .
A ■ .-.'Y . . . . .
A.

Santander.
Foz.
Salvatierra. 
Port Bou. 
Camposancos.Carlos P. de Seniilosa y Gayola................ (*) Barcelona... . . .

Santander -------
29
29

1
1

10
‘ 10

1 11
11

23
23

4
7

O ......................
A ...................  . . . .dUU'j J ...........................

Francisco Sanz y Mas . . .............................  {") Castellón. . . . . .
Huelva..........

25
33
25
28

8
2

18
11

11
11
11
11

23
23
23
23.

4
7
4
7

10
1

10
1

11
22
11
22

A ...................... .
V . .............. ...........T7-

Betanzos.
Mahón.
Les.
BLanes.Juan B. Domínguez Seguí.......................... n A lic a n te . . . . . . . 7

8
2

29
1
1 A . . . ........ ...............

159
100 Víctor Serrano Bsrnard.............................. (*) Cuba. . . . . . . . . . 23

24 
27 :

9 21
23
7

1 11
11
11

23
23
23

4
6
4

10 11
8

11

A. . . . . . .
A

Fuengirola.
Noya;
Puerto de la Selva101 Luis García Prieto . ............................. Madrid...............

Cuba •
7
i

1
10 A . ................ .. . .Y

102 José Camacho y S ierra ...............................
Antonio López Prast . . . . . . . . . . . . .  v........
Gustavo Navarro y Alonso de Celada... . 
Juan Martínez Paseti......................... . . . .

t J
Sevilla .............. 27

25
10 16 1 11 23 5 8 » Excedente.

>
(*5 T5 (1 Wí>AC< 1 21 11 23 4 10 11 A. V .................... . Irún.

103
104

rjurgus ««»»•*'•
Málaga 25

29
3
3

23
»

1
1

11
11

23
23

6
4

»
10

8
11

A. V ..  ................ .
A .............................

Algeciras.
Cullera.

105 Canos de Hevia y Mir. * .................... ..
t,,„_ j n TUToi'ti'n . . . .  . . . . . . ) - . . .XJ Uri.ua* VO • #*«•••

Cuba................. 28 11 17 11 23 4 10 11 V ......................... . Torrox.
100 juan cíe dios juartiu .'«.i............................ ... Mad rid 27 11 16 1 11 23 4 10 11 A ............................ B 3rmeo.
167 Mauro Gómez de Segura..........................»• V )

Teruel 27 10 16 1 11 23 6 » 8 A ................ Navia:
108 Ramón Figuerola Laeostena......................

{*) Badal 07 24 8 19 1 11 23 4 10 11 V .......... La Línea»
169 Miguel Alba y Martínez................*........... ÍtPATIaH n 27 U 15 1 11 23 6 8 A ...................... Saguuto.
170

{*) Cádiz................
Pontevedra. . . .

25 7 10 1 11 23 4 10 11 A ................ A ldea  del Obispo.
171
172
173

Joaquín Lópsz y González.......... ............... 34 5 5 1 11 23 6 » 8
11
S

A . . . , ...................... Padrón.
Málaga.
Véjer.
Port-Bou.

Juan Estrada y  S o ler .. ................................
Joaquín Fernández de la Cruz y  Puente..

ñ Granada.......... ..
Guipúzcoa........
M adrid.............

24 
27 
23 
27 '

2>
O

16
13
17
9

11
11
11
10
9

23
16
12
26

4
6

10 O. .............. ...........
A ........................

174 f*>\
6 1 1 11 4 10 11 A. V ......................

175 Félix Sansalvador y Trepiana...................*p» •  ̂ ri _ M 1 4™ 'KT Al I AT% T (•) l i
5

1
1 6 » 8 O............................. Badajoz.

176
Ricardo Arellano R u iz ............... ...............T 7* /“'I L IaIÍwm TT *TU rt (*! TaIq rí a 25 9 16 1 9 1 4 10 11 0 . c ........................ Lisboa.

177 Oádiz „ 24 1 21 8 15 . 4 10 11 A ............................ Deva.
178 Julio Cristeilys y Bages... .........................

(*\ T,nf»n 31 11 29 1 8 15 4 10 11 A . . . ........................ Encinasola.
179 Carlos de la Madrid y Servia.. . . . . .......... 1 1 uugu. . 

Val«ní»ia 29 3 29 1 8 15 4 10 11 A ..................... .. Aldeávila.
180
181

imrique mauiy y uuucí. ..........................■ • • v
Francisco Aznar y Nagusia.......... ........... . n Coruña............. 23

36
23
26

3 21
6
4

15

1
8 ¡
6 1 6 !
6

1
25
19
7

19
23

3
i

8
2

11
25

A . . . . .................. ..
O ......... ..................

Ribadesella.
Coruña.

182
183
184
185

Rafael Ucieda y Osono.. .............................
Joaquín Murga y Z u b iri................. .
Juan Téb&r Alem any................ ................

ñ
L ?ón ..................
Salamanca........
A licante............

0 
10
1

1
1
1

3
4 
3 
3

8
5
8
8

11
2

11
11

 V .........................
 V .........................

Valencia de Alcántara. 
Badajoz.
Bielsa.
Madrid.Carlos Gosálvez y Azuar ...........................

Lui3 Martínez-Corcín y Domínguez........
Pa blo Comas - Mata v Pérez..........•*.** ...

(*) A licante.______Catti lio
23 
23 
27,

3
3

14
28

1
1

4
2

A ..........................
D. G .......................

186
187
188

Madrid.............. 6 24 1 1 3 0iJ 8 11
11
21

O ............................. Pasajes.
Aleañices.
Irún.

X CtUlV V víjUUO v-’ w *
Luis Casares y Sánchez.............................
Gonzalo del Río y Larrauri. . . . . . . . . . . . .
Diego Delicado y Marañóm. <a  ................

(*) Granada........ 22
28

1
1

9
12 1

■» 21
7

3
5 v

8
5 A . V ........ .

189 Vizcaya . . . . . . .
23

t
Q 3

JL
% 11 28 3 8 11 V . . . . ...................... Canfranc.

190 Málaga..............-* r_ ,7 • j 24
O 9

ÉT
w 11 28 3 8 11 D. G ...................... Madrid.

191
192
193
194
195
196
197
198
199
200

Luis Xarríé y Jerez... ..................................
Rafael Piñeiro y Menacho..........................
Antonio Alcalde y  B elzunce........ ............

ñ
M&ciria,..............
Pontevedra. . . .
Madrid......... ..
Lérida. . ............

22
23
32

O 
» ;

10
11

27 ■ 
10 
2

Ar

»
s>

11
11
11
11
11
11
10

28 . 
28 
28 
28 
15 
1 

24

3
3
3

8
8
8
8
8
8
8
8

10
8

10

11
11
11
11
11
11
11
11
10
11

V ........... ..
D. G . . . . ............ ..
A . . . , ......................

Ribadeo.
Madrid.
Hecho.
Irún.
Alcántara.
San Esteban de Pr&via. 
Plan.
Bayona.
Torla.
Fregeneda.
Campodrón.

Carlos Gutiérrez y G allego.. .  ................

ñ

Coruña........ .
Madrid...............
Barcelona.-------
Alicante............

22 
23 
23 
28; :

10
10
4
5

27
5

3

3
3
3
3

ü ................ i .........
V .............................
A ............................
A ............................

X VUImO o J ^
Arturo Longoni y Pérez........ ................... .
Juan Ordóñez y Mantilla dt? los R íos.. . . . .(*)

Madrid...............
Cádiz..................
Sevilla...............

25
24

•
2
9

22
12

"í
>

10
10
10
10

10
10
10
10

3
2
3

A . . . .......................
A ........... .................
y . .... ............

20 i Rafael Alvarez Oásorio y Fernanüez-Jt'aiacios. Á0 
94

ir> . 1 __ 
1 

i ^

>
2 10

202 José María Anareo Munuera.................... [■> M urcia........ .
Castellón..........
Castellón..........
Pontevedra ... 
Santander.........

D'l 1 A 10
10
10
10
10
9
9
9

' 9 
■ 7 

(i 
5

5

10
10
10
10

3 8
10
8

10
«

11 La Guardia.
203 Juan Duart y Monfort , . ........ »« ......... ■•■... c  i na lutr 10EL >

2 10 Y  ............ ............. Dancharinea.
204
205 
200

Luis Martínez Torres...................................
Nicolás Viqueira y  Barrio...........................
Gonzalo Quintana Ruiz...............................

(*)

’ ñ
26
25
28
25
23 
25 
29 
21
24
25 
37 
23

»
10

í)
25
21
14

■28
16
24 
21
25 
21 
27

2
21

> .. 

»
3
2
Q

11
10
11
10
11
10
11
10
11
10
11
10

D. G . . . . . . . - . . » * *
A ........... .................
D. a .......................

MadricL»
Bouza.
Astillero.

207
208 
209: 
21"  
2ii¡
OlO
*213
214.
215
216

León Bayo y Parniés.^. . ,  •. . . . . . . . . . . . . . .
José Giarcía A striaín ......................... . . . . .
José de la Peña y Castro.................... . . . . .
Máximo Salas y Fernández Reinoso.........
José González y R o . C j a ..........•..............
José López Ponce de León. . . . . . . . . . . . . . .
Fausto Ruiz Espuñez....................................
Emilio Mas y A'guirre.................... ............

! Francisco Oarmoüa y Barado....................
1 Antonio J, Gálvez González .................... ...

" ñ

” (7

” (*) 
> • •.

(*)

Barcelona.. . . . .
Logroño.......... .
Lugo.
Sevilla .............
Murcia. . . . . . . . .
Madrid..............
Madrid..............
Guipúzcoa.-----
M urcia..............
Madrid,.» . .  • •»•

»
»
7
3
9
7

»
1
7

»

»
»
>

16
16
16
16
22
5
2
2
2

O
2
3
2
3
2
3
2
3
%

O
10
8

10
8

10
8

10
8*

, 10

A ................. ..
A ............ ..............
A .. » » »*•» . »»» . . . .  
■A.• * .... •

a .. ! . ! .
A .............................
0 . ..........................
A. »

Yalcarlos.
Álmuñécar.
Bosost.
Cadaqués.
Alós.
Cartaya.
Capdepera.
Algeciras.
Isaba.
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I PROVINCIA

e d a d “
ANTIGÜEDAD

EN EL GRADO
TOTAL 

De servicios DESTINOS PUNTOS DONDE SIRVEN
¡BTl
Y ¡ ‘Y.JY! .. Afios. Meses/ Más. ASos. Meses. Díás. Años. Meses. Días.

817
218
219
220 
221 
222
223
224

D. Francisco F u n e s ^ S ü ^ . 1 .s . i ; .  ¿ . ; \\ .YV. ñ  
Daniel Fú nez .| ¿ : . ; ; .  ¿ . ¿ . .  ¿ (*) 
Federico E gdrí¿® E @ l5 .i.•• •• ‘ 
Francisco .j.;.. .Y. • . . . . .  / .a. (*) 
Francisco Gran . . . . . - . v i ;  
Guillermo O ehoa y ^ l  |mehte; . . .  . . . . .  (*) 
José Botello y  x i¿p i^»s^ . |
Eduardo S a n c t ó g ^ l • • • •••••••• • •; P
Miguel París yTPereju,,,- . i . . . . . ............. v -.
Mariano Magi^Jómlp^po i —: . . .  . . . . . . . .  (*)
Francisco Fuéiífé^yj^B^^ o U U í . . . • . ; .Y.Y

• J ü!'.] • ■’,-!.'

|Grana4a«Y ,. .  !i.

^ a f a
iSalam ánca.. .  [. 
IVáiiadólid... 4  •

25; 
24" 

i 27? 
1 28; 

22

9
’ 7
' !■

4
5

18
26:
»{■' 

17 
10

»;•

y
»

3
3
3
3
3

21 
21 
21 

- 21 
21

3
2
3
2
3

8
10
8

10
8

11
10
11
10
11

A ..............
A*.. . . . . . . . . . . . . .
O*.. . . . . . . . . . . . . i
A ..
y . 4#. ...........

Lequeitio.
Palafrugell.
Bilbao.
Cádabos.
Verín.

^Cádiz. L . . . . . ^ .  
jG ulpútcoa.. . i . 
IBalearés.Y .. .L

26 ; 
22 
21

7
7
4

5
19
12

y
• » 

y

3
1
1

y
4
4

2
2
2

10
10
10

10
10
10

A»,
F » .. . . . . . . . . . . . . .
A ................ ..............

La Codosera. 
Escombreras.
San Juan Bautista.

225
226
227
228

]M urci^. . . . . .  i .
^Zarago^a.. . . 4 . 
fBá3*cel|na....i..
i 4" 1> L

21 11 3 y x y 10 2 10 10 A. V ....................... PortrBou.
Valencia del Fresno. 
Marbella.
Santander.

24_
21
>;

9
11
>

5
y

- y

y
y
y

y
y
y

10
10
>

2
2
>

10
10
»

10 
10 ' 
y

A.
V
O

1
2
3

D. Wenceslao Maza*Rugáma?. . . .  . . . i . . . . . . .
Federico Morcillo Labordá, . . . . . . . . . . . . .  (*)
Darío Jado y Ot^©b§07&i............. .. (*)
Ricardo F«rnándeár?do#uévaSi. ,• .  ■ i • ■ > *• - -

-Santander . .  4 .  
^Almería. . . . . . .
San tander.... v.

A v i l a . ] . . . , . . , .
•Cádiz............ .....
• Madrid-.. - • . . ] .
1 Y- !' 
Salam anca.. . . .

61
44
44
39
41
25?

48

3
3
y

y
9i
9

14
i r
8

3
4 
3 
8 
7 :

f 2

7

28
8
5

25
26 

1?

12

20
H5

14
114

14

8
6

11

1 
9 
1 

29 
23 

Y14
j ■ •

3

y
y
y

y
y
y

4
5
6

1

Cipriano Bernal y  F uga . . . .  *.....................  (*j
Enrique Menor^j&rmut. .......... . . . . .

'zXZ í S-̂ T) lllñ. : i r ¿ f ?:¡-* j'f ,t > W*- ■ "• ^
, £@ b m  dÉS&NTESf - ' ' Y 

D. Celso Pérez v Sánchez •»

O
2

^  5 *
■ p-f- < -

3

7
2

/ y ]  
l r : < 

21

4
4

r  2 J ' 

6

5
1

■9

5

y
y
y

y

y
y

!  ' i Y
Y  - - i /

y
2 Manuel Sáneház Balrrióntfl . v . . M urcia. . . . . .  i . 36 8 20 1 1 5 6 6 7 y y

y
l

Oficiales de quinta clase, con 1.500 pesetas.
í:-C;’.'-r y ACIIVOS

D. Ramón Pajares y  Rniz? . . . . . . . . . . . . . . . . .  • . .
T.híc 07*11* v Mfinftodftz Valdes. . .  1. . .  #. .

C an aria s .... 4 .  
'M adrid .... . . . . .

38
25

9
3

11
5

17
2

10
10

11
10

17
2

10
10

11
10

y
A. V .........................

Supernumerario.
Coruña.

2 Trteá O-ait/lfo V TlMllllíO - . , . „ . . . , . , . . . . .  . . . . Cádiz. 4 . . . . .  i . 22 8 18 2 10 10 2 10 10 A. V......................... Huelva.
3
4K

Ramiro Rueda de Andrés ¿. . . . . . . . . . . . . . . . .
César. Vallarino v*Couillánt.. . . . . . . . . . . . . . ,

Cor uñ a . . . . . . . .
Barcelona.. .  Y;.

25
22

8
4

11
3

2
2

10
10

10
10

2
2

10
10

10
10

A. V ¿ ¿ 
O......................... ..

Barcelona.
Vigo.

M a d r id . . . . . . . . .
G ranada.. . .  4 .
M a d r id .. .. .. .  C.
Castellón > . . . . .  
Tarragona.. . . .  
Madrid...Y. . . , .  
Isla de Cuba. , .  
Málaga . . .  . .  i .

23
25
24 
22 
22 
21
26 
22 
26 
24
9R

8 14 
14 
23 

■ 27: 
9 

11 
18 

1

2
2

" 2 ? 
9

10
10
10
10
10
10
10
10

10 2 10
10
10
10
10
10
10
10

lo
10
10
10
10;
10
10
10

V...................... .. La Junquera. 
Tarragona. 
Santander. 
Barcelpna. ( 
Almería.
Grao Valencia. 
Cartagena.
Sevilla,

O
6
7Q

Arturo Rivero y  Jiménez........... .................... ....
Rafaelv^alcárcel y  Satteau............................... ..

5
6 
6 
9

11 
y  :

10
10
10

2
2
2

A. .................. ..
A* V .,
A. V.....................O

9 
10 11

Andrés Escorueln Gozalvo. . . . . . . . . . . . . .  • . .
José Polo Barbero .............. ............................... ....
Juangascalzo  G a reí a-R ub io .................. ..
Valeriano Bosch y  D íaz....................... ....

2
2
9

10
10
10

2
2
2

O . . «« . . . .
O................... ............
o ............................11

12
13
1A

' ' 2
(C
2 10 2 A. V . . . . , ...............

Alfredo Moran y  Zaro, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . M urcia. . . . . . . .
V a lenc ia .,. . . . . .

- 8 
4

5
10
22

2
2

10
10
10

10
10
10

2
2

10
10
10

10
10
10

A. V.........................
■ V ..,.- ......... ..............

Barcelona.
Burriana.

iñ
xiicarao d&ioiq r  @11011 ••••«••»••( * * •»»* • * 7 2 2 V . . . . . . . . . . . . . . . . Huelva.

16 
; 11

Juan Tomás y  A m engual. . . . . . . . . r r . . . . . . .
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Luis de Ochotorena y Laborda. . . . . . . . . . . . .
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9.]

■ 2 
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10
10
10

10
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, 2 
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A. "V
O.................«Y . . . . .
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18 
19 

: 20 
21 
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«L
25
25
25
26 
21

/• 4
(C
2
2

2 A. V................... .. Pasajes.
Almería.4 10 2 A. V . . . ...................xVUU.tCg OaliUUuA j  VJclVviiok ivUVCib. . . . . . . .  . . . »

8 2 10 2 10
10
10

■ A. V .. f ................... Alcañices.
10
7

16
4

9 10 2 \ A. V . , . , . . ............. Alicante.
Ju lio  Rodríguez Hernández. . . . . . . . . . . . . . . . M adrid .... . . . . . 2 10

(O
2 A. V. A. C . . . . . . . Barcelona.

23 Juan A. Alonso y G alán...................................... G uipúzcoa... . .  
Huelva . . . . .  • • •

20 2 18 1 9 19 1 9 19 O.. . . . . . . . . , i « . . . Fregeneda.
24 Nicolás de Váreras v Soto........... .. . . 23

24 
26 
20 
21

10 5 1 9 19 1 9 19 A. V ....................... .. V illagareía Carril.
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26
27
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29
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31QO

José Orúe*v Guzmán.................. .. . . . . . . . Jaén .. . . . . . . . . . 1 18
5

1 9 19 1 9 19 A. V . . . . . ............... Cartagena.
Atií̂ aI Orúa v íruzmán ...........* A •• Gerona.. . . . . . . 3 1 9 19 1 9 19 A. V ......................... Sevilla .
Tíaiiiód I borra CTastollón - * . . . .  . -. . Coruña........... 11 9 1 9 19 1 9 19 A. V ......................... Grao Valencia.
Fftrrí»ndn Glaria ‘vMftiro. . . . . A lm ería . . . . . . . 5 12

y
1 9 . 19 1 9 19 O............................... Huelva.

"Rftderieo Oiiftsada v V a lle .. . . . . . . . . . . . ■ Lérida............... - 27 5 1 9 19 1 9 19 A. V ......................... Huelva.
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: v^oroD» •••«••••
H u e lv a .. . . .  • . .
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Ramón Sande Zaftóu p - ............. .......... ................
Francisco Rubio M 'ann .. . .  • _

XI, JLLLvl ifli . . . , | • *
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EN EL GRADO

TOTAL

DE SERVICIOS DESTINOS PUNTOS DONDE SIRVEN

Años. Meses. Días. Años. Meses. Días. Añas. Meses. Días.

93 » f « i» » » 0 .  ........................... Ferrol.
94 > » » » » > > » 0 .  ........................... Port*Bou.
95 s * £ » X »• 2> V.............................. Palamós.
9o 2> » % * X » » V....... .............. San Feliú de Guixols.
97 » > X ^, » » > 0 ...................... .. Pasajes.
98 > » > » » » » 0 ............................... Pasajes.
99' ¿ » » » V ____ __________ Zumaya.

100 » » & > » 0 .......................... Canfranc.
101 » » > » » » » s- 0 .  ....................... Rib&deo.
102 » » » » » » X V . . . .  ..................... Vivero.
103 » > % » » . » » » X A. V ....................... Málaga.
104 ■> » » » A. V ....................... Málaga.
105 » * » » » » » V . . . . , ..................... Estepona.
105 » » X » » A. V ............. .......... Cartagena.
.107 * > > » X X X > 0 ..................................... Aguilas.
IOS > * 2> $ > » 2> X X » A. V ........................ Avilés.
109 s> » » » » » > X • » • A. V ........................ Vigo.
110 a » » » 2> X » 0 . ................................ Viliagarcía Carril.
111 > * » > » X X 0 . 0 . . . . . . . . . . . . . Oporto.
112 » » » » » » » X ■ » A. Y . . ................... Fregeneda.
113 » » 7> » » X V.......................... Santoña.
114 > * 2> » » » » V.............................. Cutiera.
115 * * 5> » X 2> » > » » V.............................. Gandía.
116 * » » X X » X 7> 0 . . 0 ......................... Bibao.
117 » » » X » X » 0 . . . . . ..................... Bilbao.
118 > » X X > 9 > X D. A ........................ Poveña.

i EXCEDENTES

1 D. Cayetano González A. Osorio................ ............ Sevilla................ 37 5 23 12 8 10 10 7 20 »
2 Miguel Pérez Carrascosa....................................  Ciudad Real.. . . 39 11 21 12 5 5 9 3 22 »
3 Luis Rulsánchez Traspalados..........................  Oviedo................ 41 6 < 28 11 10 » 9 10 »
4 Román Mnlst Chambo........................................ Tarragona......... 42 7 4 10 27 6 3 10 » »
5 Jesús Barreiro Meiro ...........................................  Corana............... 38 5 20 7 5 9 5 5 X
6 Julián López García . . . . . . . . . . ......................... Pontevedra. . . . 47 6 26 6 » 6 8 4 22 >
7 ¡ Ignacio Mazarraza y Pardo.................. ..............  Santander. . . . . 35 10 19 5 10 13 3 10 23 »
8 Rafael Fontán y Am at........................................  C aba........ .. 35 5 4 5 9 ‘29 3 9 . 29
9 i Adolfo Trapote Legeren..................... Pontevedra . . . . 46 » 7 - 5 ni 25 5 7 25 >

19 Marcio Oaraso Carreras..........................Puerto Rico. . . . 41 9 28 • 4 5 6 4 5 6 > N>
11 Antonio Iglesias Uiloa........................ . .......... .... León........ .. 41 5 9 2 5 » 2 5* »
12 Miguel Paz y García......................................... Madrid................ 42 10 21 » 1 17 1 17

OKSANTB

1 D. Antonio Ortiz de Landázury.............................  Madrid................ . 47 » '  14 7 21 í> 2 21 »

Escalafón de los Oficiales no periciales'de Aduanas,

Jefes de Negociado de segunda clase, 
con 5 000 pesetas.

ACTIVOS

1 D . Ventura García Tornell.............................  (**) Murcia. . . . . . . . 59 4 4 8 10 3 38 7 12 0 .......................... Barcelona.
2  Ramón Sitges y Grifoll........ ............ ..................  Gerona. . . . . . . . 59 4 22 2 4 38 1 2 0 .......................... Bilbao.

Jefe de Negociado de tercera clase, 
con 4.000 pesetas.

ACTIVO

1 D Federica Martínez y García. . .  • .......................  Badajoz.. . . . . . . 55 7 2 7 16 34 2 3 0  . . . . . . . . . . . . . . Grao* Valenef a.

Oficiales de primera clase, con 3.500 pesetas.
ACTIVOS

] D. Eduardo Fernández Melendro. . . . . . . . . . . . . .  Madrid............... 54 7 29 15 4 19 40 7 8 0 .....................

Mi Uy 1 |Í)<1VUWASA9

Málaga.
José María López y Mir Valencia............ 60 7 26 6 10 25 35 > 6 0 ......................... Barcelona.

| Oficial de cuarta clase, con 2.0Q0 pesetas.
| EXCEDENTE

D. Andrés Jimeno Domínguez................ ................  Huelva...............

Madrid 31 de Diciembre de 1907. =  El Director general, José Valdés

59 

y Díaz

10 27 5 7 12 9 2 3 »

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general de la Deuda y C lases 

pasivas.

Asuntos de Ultramar.
Acuerdos adoptados por esta Dirección general, recaídos en la recla

mación de Aligaciones procedentes de Ultramar , que, por no ser 
conocido el domicilio de los reclamantes, se les notifican éstos por 
medio de la G a c et a  d e  Ma d r id , en cumplimiento, de lo que 
dispone el art. 45 del Reglamento de procedimiento en las recla
maciones económico-adMiinistrativas; advitüéndoles que contra 
estas remluciones pueden interponer recurso de alzada, si proce - 
diere, ante el Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda 
m  el plazo de quince días, contadas desde el siguiente al de esta 
inserción.
Sr. B .  Ildefonso Alvarez Crtcga. Visto el expediente ins

truido á instancia deD.  Antonio Jiménez Béjar con fecha 
¿6 de Octubre de 1899, j  vuelto á instar por usted en 13 de 
Marzo ds 1991, reclamando los haberes devengados por Don 
Luis del Pino y Diez, Celador de policía que fué en Santiago 
de Cub& durante los meses de Agosto á Diciembre de 1897 y 
Marzo á Junio y diez y siete días de Julio de 1898: 

Resultando que de los antecedentes que obran unidos á di
cho expediente aparece que á D. Luis del Pino y Diez le fue
ron reconocidos por acuerdo fecha 18 de Enero de 1900 los 
haberes devengados en el año 1897, los cuales hizo efectivos 
en 24 de dicho mes de Enero de 1900, y denegados los corres * 
pondientes al año 1898:

Resultando que no obstante el acuerdo mencionado de 
18 de de Enero de 1900, D. Antonio Jiménez Béjar, en su ins
tancia fecha 24 de Noviembre de 1903 solicitó el abono de 
los haberes devengados por el interesado, D, Luis del Pino, 
en los meses de Marzo á Junio y diez y siete días de Julio 
de 1898:

Considerando que los haberes devengados por D. Luís del 
Pino y Bíez en el desempeño de su cargo durante los meses 
referidos de 1898 constituyen una obligación de carácter pu
ramente local, no imputable, en modo alguno al Tesoro de  la 
Nación, por haber sido devengados en época en que se halla
ba en vigor en Cuba el régimen autonómico, y que adamas

es firme el acuerdo de 18 de Enero de 1900 por el que se le 
concedieron los haberes devengados en 1897, que hizo efec
tivos en 24 de Enero de 1900, y se le negaron los correspon
dientes á 1898;

Esta Dirección general ha acordado con esta fecha que se 
desestime la reclamación formulada por usted á nombre de 
D. Luis del Pino, y se esté á lo resuelto en este expediente.

Madrid 19 de Octubre de 1907.=P. O., Carlos Vergara.
n n i i j n r n r m H i mu m u a m

Sr. D» Emilio Alomo. En el espediente instado por usted 
sobre abono de haberes devengados en 1897 por D. Eladio 
Tovar Palmeiro, como Celador de Telégrafos en la Habana, 
esta Dirección general ha acordado requerir á usted para 
que en el plazo da treinta días, contados desde el siguiente al 
de la notificación, presente la primera copia del poder confe
rido á su favor y el certificado original de adeudo, debida
mente reintegrado coa*una póliza de 2 pesetas.

Madrid 5 de Diciembre de 1907.—P. O., Carlos Vergara.
■MKCSSEBaKaBRBMEBaaWe

Sr. I). Emilio Alonso. Ea el expediente instado por usted 
sobra abono de haberes devengados en 1897 por D. Antonio 
Jayol Rodríguez, como Vigilante gubernativo en Pinar del 
Río, esta Dirección general ha acordado requerir á usted 
pitra que en el plazo de treinta días, contados desde el si
guiente al de la notificación, presente la primera copia del 
poder conferido á su favor y el certificado originando adeudo, 
debidamente reintegrado con una póliza de 2 pesetas.

Madrid G de Diciembre de 1907.^P. O., Carlos Vergara.

Sr. JD. Emilio Alonso. En el expedienta instado por usted 
sob^e abono de haberes devengados en 1897 por D. Fernando 
Caballero j  Alonso, como Portero de la Audiencia de Matan
zas, esta Dirección general ha acordado requerir á usted para 
que en el plazo de treinta días, contados desde el siguiente al 
de la notificación, presente la primera copia del poder con
ferido á su favor y el certificado original de adeudo, debida
mente reintegrado con una póliza de 2 pesetas.

Madrid 6 de Diciembre de 1907— P. O., Carlos Vergara.

Sr. D. Emilio Alonso. En el expediente instado por usted 
sobre abono de haberes devengados en 1897 por D. Oscar La- 
tol y Pérez, como Vigilante gubernativo en Pinar del Río, 
esta Dirección general ha acordado requerir á usted para

que en el plazo de treinta días, contados desde el siguiente al 
de la notificación, presente la primera copia del poder confe
rido á su favor y el certificado original de adeudo, debida
mente reintegrado con una póliza de 2 pesetas.

Madrid 6 de Diciembre de 1907— P. O., Carlos Vergara.

S r . D . Emilio Alonso. En el expediente instado por usted 
sobre abono de habares devengados en 1897 por D. Andrés 
Medina y Cabreiro. como Vigilante gubernativo en Pinar del 
Río, esta Dirección general ha acordado .requerir y usted 
para que en el plazo de treinta días, contados desde el si
guiente al de la notificación, presente la primera copia del 
poder conferido á su favor y el certificado original de adeu
do, debidamente reintegrado con una póliza de 2 p esetas.

Madrid 6 de Diciembre de 1907— P. O.,* Carlos Vergara.

Sr. D. Emilio Alonso. En el expediente instado por usted 
sobre abono de haberes devengados en 1897 por D. Agapito 
Campillo y Maresma, como Portero de la Audiencia de Ma- 
tanzas, esta Dirección general ha acordado requerir á usted 
para que en el plazo de treinta días, contados desde el si
guiente al de la notificación, presente la primera copia del 
poder conferido á su favor y el certificado original de adeu
do, debidamente reintegrado con una póliza de 2 pesetas.

Madrid 7 da Diciembre de 1907.—P* O., Carlos Vergara.

Sr. D . Emilio Alonso. En el expediente instado por 
sobre reclamación de haberes devengados durante 1897 9b 
por D. Ricardo Iglesias Montalvo, como Vigilante guberna
tivo que fué en Matanzas, esta Dirección general ha acorda
do requerir á usted para que presente, dentro del plazo de 
treinta días, contados desde el siguiente al en que sjb le no
tifique, el certificado original de adeudo de la cantidad que 
se reclama, reintegrado con una póliza de 2 pesetas.

Madrid 7 de Diciembre de 1907— P. O,, Carlos Vergara.

Sr. J). Rafael Oaro y Medina. Viata la instancia suscrita 
por usted solicitando, como apoderado de D. Daimaeio Me- 
draho, el abono de 72 40 pesos que se adeudan á su represen
tado por indemizaciones devengadas en Filipinas, esta Di
rección ha acordado requerir á usted para que presente ei
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poder original que acredite la personalidad con que com
parece. •

Madrid 13 de Diciembre de 1907 = P . O., Carlos Verg&ra.
Sr. D. Antonio García Lomas. Vista la instancia suscrita 

por usted solicitando, como apoderado de Doña Rosa del 
Castillo, el abono de 2 238 pesos, por alquileres de la casa 
que ocupó en Manila el Gobierno civil, y pasado & informe 
¿el Sr. Abogado del Estado de este Centro, dicho funciona' 
rio lo ha emitido en la forma siguiente:

<Excmo. Sr.: Resultando que el crédito reclamado en este 
expediente procede de alquileres de las casar, números 7 y 9 
da la calle de Anda, de la ciudad de Manila, ambas de la pro* 
piedad del finado D/Juan Muñoz Bastillo:

Resultando del acta de entrega de herencia y legados de la 
testamentaría de D. Juan Muñoz Bastillo que á la mandante 
¿el reclamante Doña Rosa Castillo y Muñoz sólo se la adju
dicó la cuarta parte de los alquileres de la casa núm. 9 de la 
calle de Anda:

Considerando que, no resultando compulsado el derecho in
coado por el reclamante, no es posible reconocer su persona
lidad, toda vez que ésta depende de la de su mandante, la que, 
según autos, se ha dicho sólo tiene una justificación en el 
crédito;

El Abogado del Estado entiende que no procede reconocer 
la personalidad de D. Antonio García Lomas.»

Y  conformándose esta Dirección con el preinserto dicta
men, ha acordado como en el mismo se propone.

Madrid 17 de Diciembre de 1907.==:?. O., Carlos Yerg&ra.

8r. D. Modesto Sáinz. En el expediente instado por usted 
en reclamación de haberes devengados durante 1897-98 por 
D. Claro Díaz y Zayas, como Sobrestante de ferrocarriles 
que íué en Cuba, esta Dirección general ha acordado reque
rir á usted para que dentro del plazo da treinta días, conta
dos desde el siguiente al de la notificación, presente el poder 
otorgado á au favor y el certificado original de adeudo de la 
cantidad que se reclama* reintegrado con una póliza de dos 
pesetas.

Madrid 17 de Diciembre de 1907.=P. O., Carlos Vergara.

Sr» D. Gil Alvares Prida. Vista k  instancia suscrita por 
usted de facha 26 de Octubre de 190i, en la que, como Apo
derado de D. Ramón Madrigal y Mendiga tía, solicita el abo
no de 150 pesos que se adeudan & su representado por mate 
rial suministrado al Juzgado de primera instancia de S&ntL 
Spíritu, esta Diracción general ha dispuesto declarar pres
crito el dereeb.G que su mandante puliera tener al percibo 
de la cantidad mencionada por hallarse comprendido dentro 
del art. 6 .° de la ley de 30 de Julio de 1904, el cual fija un 
plazo para justificar los créditos y la personalidad de los re
clamantes, que feneció en 15 de Marzo de 1904 siendo su re 
clamación de fecha 26 de Octubre del mismo año y habiendo, 
por tanto, caducado su derecho por reclamar fuera de 
tiempo.

Madrid 23 de Diciembre de 1907.=P. O., Carlos Vergara.
Madrid 10 de Marzo de 1903. = E l Director general, Canon 

del Alisal.

T R IB U N A L  SU PR EM O .
S a l a  d e  l o  C o n t e n c i o s o  a d m i n i s t r a t i v o .

Ante la Sala de lo Contencioso administrativo del Tribu
nal Supremo de Justicia penden los autos ssfíakdos con el 
número 1.525, promovidos por B. Antonio Gordovil Areauz 
contra acuerdo da la Impacción general de las Comisiones 
liquidadoras del Ejército sobre derecho al percibo de alean - 
cea por premios de voluntarios en la isla de Cuba; en cu jes  
autos, seguidos por todos los trámites que la ley establece, se 
ha dictado por dicha Sala de lo Contencioso administrativo 
la providencia que, literalmente copiada, dice .así:

«Providencia*— Sres. Presidente, II. Iglesias, Alvear, La 
Riva, La Hoz.—Madrid 25 de Febíero de 1808.—Con arre
glo á lo dispuesto en el art. 263 del Reglamento, archívense ¡ 
las.precedentes diligencias; devuélvase el expediente al Mi
nisterio, eon certificación de esta providencia, que se publi
cará en la Gaceta se  Madrid  para conocimiento del intere • 
saáo.=R ubrieado.=A . Goicoechea.»

Y cumpliendo con lo mandado por la Sala de lo Conten
cioso administrativo del Tribunal Supremo de Justicia en 
providencia da 25 de Febrero de 1908, y para que sirva de 
notificación al demandante D. Antonio Gordovil Araauz, ex 
pido la presente cédula en Madrid á 2 de Marzo de 1908.=El 
Sscretario da k  Sala, P. S., Julio del Villar. JO—2121

CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y  HARINA

Relacion de las pensiones declaradas por este Consejo Supremo du
rante la primeva quincena del mes de la fecha, y que, con arreglo 
al artículo adicional de la ley de 22 de Julio de 1891, deben 
publicarse en la Gaceta db Mad e id .

Pensión anual
c. . 1 qae se •

NOMBRES les señala,
Pesetaa.

Felipe Guerrero Tallo    ..........................  500
Alonso Gil B arrero.   .......... ...................................  182*50
Juan Novo Fernández................................................ 182450
Ramón Sueiro Rodríguez ........................ .. 182l50
Carmen López Fernández.  .............. .....................  273*75
Felipa Morales Saceda...................      .182*50
Josefa Gutiérrez G arcía................... ................. . 182‘50
Francisca Acosta Gallardo............................... .. 182 50
Mateo de Or&cía Sánchez............................... . 137
Baldomcro Luque Cívico  ..........  137
Bartolomé García H oyos. ...............................  137

Madrid 14 de Marzo-de 1908.=E1 General Secretario, F. Escario.

M INISTERIO D E GRACIA Y JUSTICIA
Direccion general de los Registros 

y de la propiedad y del Notariado.
Lista d e  lo s  aspirantes á lo s  R eg istros  d e  la  p ro p ie 

dad de A lb a id a , V e lez  R u b io , E gea  de lo s  C aballé- 
:ros3 C oria , Peña-fiel,' C uenca, H uelm a, M u
ros, Sao e c ló i, L a  V e  cilla , T orrec illa  de C am eros y  
y  Cangas ele T in co*

REGISTRO DB LA PROPIEDAD DE ALB IDA

D. Rafael Vicente Igual, D. Jenaro Genovés Conejos, Don 
Vicente Pallarés SancUís, D. Ildefonso Callejo Pastor, Don 
Augusto Hernández Martín y D. José Vázquez Fabia.

REGISTRO DE L 1 PROPIEDAD DE VÉLEZ RUBIO

D. Francisco Redondo BHboa, D. Atanssio Díaz B¿rnardo, 
D. José Domínguez Amoedo, D. Elaiio Ballester Ciurana, 
D. Andrés Figueroa Pérez, D. Juan Biutista Terrazas Azpeí 
ti&, D. Juan Peralta Torres Cabrera, D. Cándido Jesús He vía, 
D. Francisco Acosté Casquet, D. D iv ii  García García, Don 
Girino LlamJJTéilez 2 D. uiaudio Rodríguez Porrero.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE EGEA DE LOS CABALLEROS

D. Andrés Fjgueroa Pérez, D. Eladio Ballester Ciurana, 
D. Atan as! o Díaz Bernardo. D. José Domínguez Amoedo, 
D. David García y García, D. C audío Rodríguez Perrero, 
D. Teófilo Borrado Salgado, D. Antcnic Snuras Barberán y 
D. Girino Llera Téllez.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE MOGUER

D. Andrés Figueroa Pérez, D. Eladio Ballester Ciurana. 
D.-Cirino Llera Téllez, D. Atanasio D &z Bernardo, D. José 
Domínguez Amoedo, D. Cándido Jesús Hevia, D. Juan de 
Peralta Torres, D. Claudio Rodríguez Porrero y D. David 
García García.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE CORIA

D. ALanasio Díaz Bernardo, D. David García García, Don 
Francisco Salas Aballa, D. Benito.Vincueira Albacete, D^n 
Marckl Sequeira y Martín, D. Joaquín Girá'dez Rialoia 
D. Arturo Pérez Prieto, D. Aurelio Delgado Alcalá, D. Teó
filo Borrallo Salgado, D. Aquilino Pinto de C&stro y D. Ma
nuel Ortega Baeza.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE PEÑAFIEL

D. José Domínguez Amoedo, D. Atanasio Díaz Bernardo, 
D. Girino Llera Téllez, D. Francisco Aeosta Casquet, D. po- 
mingo T&rrio Novoa, D. Cándido Jesús Hevia, D. David 
García García, D. Francisco Salas Aballa, D. B m itoV m - 
cueira Albacete, D. Joaquín Giráldez Riarolá, D. Arturo 
Pérez Prieto, D. 'Claudio Rodríguez, D. Aurelio D.dgado A l
calá, D. Teófilo Borrallo Salgado, D. Aquiíido Pinto de Cas
tro, D. Joaquín Navarro CarboneU y D. Manuel Ortega 
Baeza.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE CUENCA

D< Antonio Rodríguez, D. B¿niD? Vincueira Albacete, 
D. Joaquín Giráldez Ri&rola, D. Arturo Pérez Prieto, Don 
Aurelio Delgado Alcalá, D. Teófilo Borrallo Salgado, D» Joa
quín Navarro Carbonell y D. ManuH Ortega Baeza.

REGIS TE ) DE LA PROPIEDAD DE HUELMA

D.-Arturo Pérez Prieto, D. Francisco Aeosta Casquet, Don 
Joaquín Giráldez Rkrola, D. Teófilo Borrallo Salgado, Don 
Benito Vincueira Albacete y D. Manad Orfega Baeza.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE MUROS

, D. Aquilino Pinto de Castro y D. Manuel Ortega B&eza.
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE SAOEDÓN

D. Aurelio Delgado Alcalá y D. Manuel Ortega Baeza.
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LA VEDILLA

D. Teófilo Borrallo Salgado y D. Manuel Ortega Baez?.
REGISTRO DE LA PROPIEDAD LE TORRECILLA BE CAMEROS

D. Manuel Ortega Baeza.
REGISTRO DE LA P i O PIEDAD DE CANGAS DE TlNEOj

D. Manuel Ortega Baeza.
Madrid 15 de Marzo de 1908.=E1 Director general, C&rlos 

González Rothvcss.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Alicante. 

J e f a t u r a  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .
CARRETEE AS —  C ONSERVACION

Habiendo dispuesto en 6 del actual la Dirección general de 
Obras públicas se anuncie la subasta de acopies de piedra 
para conservación durante los años 1908, 1909 y 1910 de la 
car re sera de tercer orden de Cocentaiaa ¿ Denía, bajo el tipo 
de 8.821 pesetas 65 céntimos que importa el presupuesto áe 
contrata, he resuelto señalar el día 13 de Abril próximo ve
nidero, i  las once, para la adjudicación en pública subasta 
de dicho servicio.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción da 18 de Marzo de 1852, 11 de Septiembre de 1886 
y con arreglo al pliego de condiciones generales de 13 de 
Marzo-de 1903, en ía Jefatuv ¿ de Obras públicas de la pro
vincia, donde se hallan de manifiesto los presupuestos deta
llados y pliego de condiciones facultativas y económicas á 
que ha de ajustarse la contrata. La cantidad que ha de con
signarse previamente para tosuar parte en la subasta será el 1 per 100 del presupuesto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel sellado de la clase 11.a, y con arreglo al 
modelo adjunto; acompañando el resguardo que acredite ha
ber constituido el depósito en la C^js de Depósitos.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto entre sus autoras una segunda licita
ción, fijándose la primera puja en 125 pesetas por lo menos, 
y  quedando las demás á voluntad de los Jieitadores, con tal 
que no bajen de 25 pesetas.
" Alicante 12 de Marzo de 1908.=E1 Gobernador, P. Pascual 
de Ojesto y Uhagón.

[Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de con cédula personal núm. 

enterado del anuncio publicado con fecha 12 de Marzo próxi
mo pasado, y  de las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adj udicación en pública subasta de los acopios de pie
dra para conservación durante los años 1808,1909 y 1910 de 
la carretera da tercer ordsn de Cocentaina a Denia" se com 
promete á tomar á su cargo dicho servicio, con estricta suje
ción a la s  expresadas condiciones y requisito», por la canti
dad de ..... (aquí la cantidad, en letra, admitiendo ó mejo
rando el tipo, sin añadir cláusula alguna).

(Fecha y firma del propoñente.) S—2786

Habiendo dispuesta en 6 del actual la Dirección general de 
Obras públicas *e anuncíe la subasta de acopios de piedra 
para eonssrí*ci4u dur&pte ios años i 808, 1809 y 1910 de la 
e^r-retera <h tercer cH Áspe á S&iaapokj bajo el tipo

de 6 986 pesetas 25 céntimos que importa el presupuesto de 
contrata, he resuelto señalar el día 13 de Abril próximo veni
dero, á las once, para la adjudicación en pública subi&ta de 
dicho servicio.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 18 de Marzo de 1852,1L de Septiembre de 1886 
y con ■ arreglo al pliego de -condiciones generales de 13 de 
Marzo de 190o, en la Jefatura de Obras públicas de la p r o v in 
cia, donde se hallan de manifiesto ios presupuesto* eta!!-*,- 
dos y pliego de condiciones facultativas y eet/nómiuss á que 
ha de ajustarse contrata. La, cantidad que ha de CvUsig-: 
narse previamente para tomar parte en la subasta será el 1 
por 100 del presupuesto.

Las proposiciones hq presentarán en pliegos cerrados, fx - 
tendidas en papel sellado de Ir ch.se 11.a, y ccn &nv.gia 
modelo adjunto, acompañando el resguardo que acredite h a 
ber constituido el depósito en la C«ja ao Depósitos.

En el caso da que resulten des ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto entre sus autores una segunda licita
ción, fijándose Ja primera puja en 125 pesetas por Jo menos, y 
quedando k s  demás á voluntad de ios lieitadores, con tal 
que no bajen de 25 pesetas.

Alicante 12 de Marzo de 190S.=E! Gobernador, P. Pascual 
de Ojesto y Uhagón.

Modelo de proposición.
D N. N., vecino d e .... , con cédula personal núm, 

enterado del anuncio publicado con fecha 12 de Marzo próxi
mo pasado, y de Jas condiciones y requisitos que se e x i g e n  
para la adjudicación en púbiiea subasta de Jos acopios de 
piedra para conservación durante Jos anos 1908, 1909 y 1910 
de la carretera de tercer orden de Aspa á San tap ida, ¡¡m com 
promete á tomar á su cargo d-cho servicio, con estricta suje
ción á Jas expresadas condiciones y requisitos, por i a canti
dad de ...j. (equí la cantidad, en Dirá, admitiendo ó inejo- 
rando el tipo, sin añadir cláusula alguna).

(Fecha y firma del proponente.) S—2787
oftaaiía p ro v In o S s íI  d e  la s t r s s c e jM m  piréUles*, 

d e  i v i l á .
Con arreglo á lo dispuesto en el *.rt. 42 d*d Real decreto de 

20 de pmDmbftí y Rtal orden de 30 ue Ent ro últii ¡os, sti 
auuncia yacaníe para su provisión por oposición Js Daza de 
Secretario de la Junta do Iustrucclón pública da ¿ha pro
vincia, dotada'con 1.750 pesetas de sueldo anual  ̂ Ja gra t i- 
fieación que ab:=na la Excma. Diputación por la Intervención 
de fondos ce prime; a enseñanza.

 ̂Pueden aspirar á mencionada plaza Jes actuales SV-créía- 
fíos que posean t\ titulo da Mísescro Normal ó Superior v 
lleven más do dos años der empeñan do el cargo, y \o< M a eso
tros de Escuela pública que di¿.fruten ó hayan áii-.x/utnár: 
sueldo inmediato infesnor al de dicha Secretaría, c.?.:n des 
años de ejercicio y título Normal ó Superior, si bao ub-euido 
éste con posterioridad al Real deertto de 17 ce Apasto 
de 1901.

Las instancias doeumenkrks sarán presentadle cate el 
limo. Sr. Gobernador civil de 1». provincia en ú  ano de 
treinta días, contados desde ei siguiente al en que parezca 
inserto e j  presente anuncio e n  Ja G a c e t a  p e  M a d í a

Avila 5 óe Marzo de 1908.=:El Gobernador, JulDu G on
zález. p__

•B san te  provSnctefl de Sustrnccaón |»ñh-Sica. 
«le C/R-nsEs’ ía s »

En cumplí miento de; lo dispuesto en ti art. 42 d*l Res,l de
creto de 20 de Diciembre próximo paiado y Real de 31
de Enero ulP a o , ?;•?. anuncia a oposición Ja phza de ¡Secreta
rio d© la Junta provincial de Inslracción pública, oa. Cana
rias, dotada con e). sueldo do 1.750 pesetas snuaka.

Los opositores deberán acreditar que poseen el título do 
Maestro Normal, ó el de Superior desde que se suprimió el 
grado Normal, y haber desempeñado en propiedad, por des 
años al menc-s  ̂E.-Cu^las públicas con la categoría inmediata 
inferior ai smudo do Ja Secretaria, es decir, el ce 1.050 Lo
setas al año.

Lüs^instancias oe ios que aspiren á la mencionad & plaza se 
deberán dirigir al Sr. Gobernador Presidente de Junta 
on el plazo de treint» oías, á costar de la pu Aleación de este 
anuncio en la Gaceta d e  Madhid.

Los ejercicios de oposición seráu lo.«? que se deter/uv-u u en 
el art. 42del citado Real decreto de 20 de Diciembre a tuno.

Santa Cruz de Tenerife 22 d.a Febrero do 1908.=Di Gober
nador Presidente, J. Santos y Eeay. p __1^4

« l e n t e  p r © v li i© !a .8 J e  t e s t r r a e o ló s i  
d a  C?4>rJ.©b5.a.

De conformidad con el Real decreto da 20 de Dkieiubre 
de 1907 y Real orden de 30 de Enero último, ha acordado 
esta Jauta anunciar para su provisión, por oposición, con el 
sueldo legal de 2.000 pesetas que le corresponde, el cargo de 
SecretariG de la misma.

Con arreglo á las disposiciones vigentes y á tenor de lo 
acordado por el Sr. Ministro del ramo, podran concurrir á 
dicho acto el actual Secretario de esta Corporación aro vin- 
cial y los de otras Juntas que en su caso se encuentren; es 
decir, aquellos que posean títiro Superior ó Normal y lleven 
más áe dos años en su clase. También podrán concurrir los 
Maestros que, poseyendo alguno d<¿ los expresados títulos 
profesionales, hayan desempañado 011 propiedad, por dos 
años ai menos, Escuelas públicas de la categoría inmediata 
inferior al sueldo de 1& Secretaría.

Emplazo para 3a admisión de instancias, acompañadas con 
los justificantes debidos, será el de treinta dias, á contar 
desde la fecha de la inserción del presente anuncio, y aqué
llas serán presentadas ó dirigidas &1 Sr. Gobernador'Presi
dente de esta Junta.

Córdoba 9 de Marzo de 1908.=E1 Gobernador Presidente, 
Manuel Cano y Cueto. p —

«Fsssate pa’c í v i u c t e !  «le M rastraseelón  p ú b l i c a  
d e  t e  C /oriañ a*

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 42 del Real 
decreto de 20 de Diciembre de 1907, Real orden de 30 de 
Enero próximo pasado y orden telegráfica de 4 de este mes, 
se anuncia ¿ oposición la plaza de Secretario de e¡¿ia Junta, 
dotada eon el sueldo legal de 2.250 pesetas.

Podrán optar á dicha oposición:
1.° Los actuales Secretarles de las Juntas provinciales 

que posean el título de Maestro Superior ó Normal y lleven 
más de dos años de servicio en su plaza y disfruten el sueldo 
anual de 2.000 pesetas, como comprendidos en el art. 42 del 
Real decreto antes mencionado, y2 .°  ̂Los Maestros que, poseyendo el título Normal, ó el 
Superior desde que se suprimió aquel grado, hay?.?; desem
peñado en propiedad por dos añas al menos Escuelas públi
cas con la categoría inmediata inferior al sueldo de la ¿se
cretaría. r

Las instancias documentadas se dirigirán al limo. Fr. Go
bernado?3 PresiidtTit-3 de e:;f& Ju lia  en el pkz? de un tida--, á 
íioñ tav wesde i a p'Á^.icacron de est j anuncio $n k  Gáí-sia l e  
Ma d r id .
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Los ejercicios para,las oposiciones serán los que se deter

minan en el art. 42 ¿el citado Real decreto.
Corana 6 de Marzo de 1908,=:E1 Gobernador Presidente, 

Felipe Crespo de L ara .= E l Secretario, Aurelio Silva Suárez.
P—153

Junta provincial de Instrucción pública 
de Orense

Habiéndose dejado de consignar, por olvido involuntario, 
al anunciar la provisión áe la plaza de Secretario de la Jun 
ta  de Instrucción pública de esta provincia, que además del 
sueldo legal de 1.750 {¡eeetaa tiene consignadas la Excelentí
sima Diputación provincial en sus presupuestos 750 pesetas 
en concepto de gratificación, se hace público por medio de 
este anuncio á los efectos oportunos.

Orense 5 de Marzo de 1908.—E1 Gobernador Presidente, 
Tomás Alonso. P—158

Junta provincial de Instrucción pública 
de Oviedo

En vista de una circular de la Subsecretaría, de esta fecha, 
se anula la convocatoria para oposiciones á la plaza de S e
cretario de esta Corporación, publicada en la G aceta  de 27 
de Febrero próximo pasado, y se anuncia en la forma s i 
guiente:

Podrán io n u r parte en las oposiciones á la referida plaza 
los que reúnan las circunstancias que á continuación se ex
presan:

1.a Ser mayores de veintiún años.
2.a Los Maestros Normales que desempeñen en propiedad, 

por dos años al menos, Escuelas con sueldo de la categoría 
inmediata inferior al sueldo del Secretario.

3.a Los Maestros que hayan adquirido el títu lo  Superior 
durante 3a supresión del grado Normal y reun&n las demás 
condiciones del caso anterior.

4.a Los Secretarios que, teniendo el título de Maestro Su
perior ó Normal, lleven más de dos años en su plaza.

Ei sueldo con que se halla dotado este cargo es el de 2.000 
pesetas anuales, y la gratificación que tenga Consignada en 
sus presupuestos la Diputación provincial.

Los ejercicios de oposición se verificarán en esta ciudad, 
conforme se establece en el art. 42 del Real decreto de 20 de 
Diciembre último, observándose en todo lo demás que no se 
oponga á esta disposición lo prevenido en el Reglamento ge- 
re ra f  de oposiciones da 11 de Agosto de 1901 y modificacio
nes posteriores.

Los aspirantes que pretendan tomar parte en los ejercicios 
dirigirán sus; instancias, en papel de la clase 11.a, al Ilustrí • 
simo Sr. Gobernador-Presidente de esta Junta, en el término 
de t r e i n t a  días, contados desde e l siguiente á la pub ieación 
d e  e s t e  a n u n c io  en la  G a c e t a  d e  M a d r id .

Oviedo 6 do Marzo de 1908.=E1 Gobernador interino, P re 
sidente, Antonio López. P—150

Junta provincial de In§trucción pública 
 de Pontevedra

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 42 del Real de
creto de 20 de Diciembre próximo pasado y Real orden de 30 
Enero último, anuncia á oposición la plaza de Secretario 
de esta Junta, dotada con el sueldo legal de 1.750 pesetas al 
año y ]a gratificación consignada en el presupuesto pro
vincial.

Tienen derecho á tom ar parte en estas oposiciones, confor
ma á lo preceptuado en la ley de 23 de Julio de 1895, Real 
decreto antes citado y demás disposiciones vigentes relativas
á esta materia:

1.° Los actuales Secretarios de las Juntas provinciales 
que posean el título de Maestro Superior ó Normal y cuenten 
más de dos uilos ¿e servicios en propiedad en sus plazas; y

2.° Los Maestros da Escuelas públicas que, además de 
reunir las condiciones generales que se exigen para desem
pañar cargo público, acrediten poseer el título de Maestro 
Normal, óLl de Superior desde que suprimió el grado N or
mal, desempeñen en propiedad Escuela de la categoría in 
mediata inferior al sueldode la Secretaría y cuenten por lo 
menes dos años de servicios en dichas Escuelas.

Las i n s t a n c i a s  se dirigirán al Sr. Gobernador civil, Pre
sidente de ssía Junta, en el plazo áe un mes, á contar desde 
la f e c h a  de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id  .

Pontevedra 5 de Marzo de 1903,=E1 Gobernador Presiden
te, Javier de Beránger. P—
J u n ta  de M nslrueclón pública, y H e lia s  A r le s  

de Ma provincia de¡ Sevilla*
En cumplimiento de lo acordado por la Superioridad, se 

anula el anuncio de la vacante que se hizo de la plaza de Se
cretario de esta Junta en la G a c e t a  del 9 de Febrero y rec
tificación de aquél en la G a c e t a  del 2 del actual.

Y con arreglo si Real decreto de 20 de Diciembre del año 
anterior, de conformidad con su espíritu é interpretación, se 
anuncia de nuevo la vacante de dicha plaza, con el sueldo 
legal de 2.250 pesetas y aumento voluntario de 750 al ano, 
oudiendo tomar parte en aquélla, no sólo los Maestros que á 
la publicación de este anuncio se encuentren en las condício 
nes que determina el art. 42 del Real decreto citado, sino 
también los actuales Secretarios de Junta provincial que po
sean el título de Maestro Normal, con más de dos años de 
servicios, y que disfruten del mismo sueldo legal que el de 
la Secretaría vacante, los cuales se-consideran también com
prendidos en el artículo citado.

Los aspirantes á la oposición deberán dirigir sus instan
cias al Exemo. Sr. Gobernador civil. Presidente de esta Ju n 
ta, en el plazo de un mes, á contar desde la fecha de la p u 
blicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia.

Sevilla 10 de Marzo da 1908*=El Gobernador civil, Victo
riano Guzmán. P—174

Junta provincial de Instrucción pública 
de Zamora.

En cumplimiento de lo dispuesto en el a rt. 42 del Real de
creto de 20 de Diciembre último y Real orden de 31 de Enero 
3::guiente, se anuncia á oposición la plaza de Secretario de 
esta Corporación, dotada con el sueldo legal de 1.750 pesetas 
ai año y "gratificación asignada por la Diputación.

Les opositores deberán acreditar que poseen el título de 
Maestro Normal ó el de Superior, si lo obtuvieron desde la 
s-presión del grado Normal, debiendo en ambos casos acre
ditar haber desempeñado eñ propiedad, per dos años al m e
nos, Escuelas públicas de la categoría inmediata inferior al 
sueldo de la Secretaría, y que reúnan las condiciones gene
rales necesarias para el desempeño de todo cargo público.

Tienen también derecho á tom ar parte los actuales Secre
tarios que, estando en posesión del títu lo  Superior ó Ñor* 
mal, lleven más de dos años en el desempeño del cargo.

Las instancias'-se dirig irán-ai Sr. Gobernador civil, P resi
dente de dicha Junta, en el p7azo áe un mes, á contar desde 
la fecha de la publicación de este anuncie.

Lds ejercicios serán los que se determ inan en el citado ar* 
tíeulo 42 de! mencionado Real decreto.

Zamora 9 fie Marzo de 199S.=?:E1 Gobernador Presidente, 
José Varela. P —176

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de Valencia

En cumplimiento d8 lo acordado por el Excmo. A yunta
miento, 6n sesión de 29 de Febrero último, se abre un con
curso público, por término de trein ta días, para la instala
ción y explotación de aparatos ó columnas-relojes-anun
ciadoras en la vía pública de esta capital, con arreglo ¿ las 
bases que se insertan á continuación.

Valencia 12 de Marzo de 1908.=E1 Alcalde, José Maestre 
Laborde.

Bases para el concurso de instalación y explotación
de aparatos ó colum nas-reloj es-anunciadoras en
la vía pública de esta capital.

OBJETO, DURACIÓN Y TÉRMINO DEL CONTRATO

1.a Es objeto de este concurso la instalación en la vía pú
blica de aparatos ó columnas-reloj es-anunciadoras,v desti
nadas á la fijación de anuncios de todas clases.

2.a El concesionario vendrá obligado á instalar en estos 
aparatos, además del reloj, varios servicios de utilidad p ú 
blica, tales como barómetro, termómetro y cuadro indicador 
de salida de trenes y de tranvías, pudiendo alternar estas in 
dicaciones en los aparatos cuando hubiere más de uno en 
una vía.

3.a Igualmente queda obligado á tener alumbrados los 
aparatos hasta 3a una d8 la madrugada, y la esfera del reloj, 
toda la noche.

4.a También viene obligado á mantener los relojes en per
fecto estado de funcionamiento, así como á la conservación 
y reparación de les aparatos, para tenerlos siempre en exce
lentes condiciones de decorado y pintura.

5.a Esta clase de aparatos deberán reunir además las con
diciones artísticas que demanda el ornato público.

6.? El concesionario tendrá el derecho de fijación de toda 
clase de anuncios en estos aparatos, sin perjuicio de la obli
gación dei pago del timbre correspondiente del Estado; y en 
la inteligencia de que si se fijaran anuncios sin cumplir lo 
prevenido en la ley del Timbre del Estado, será responsable 
el concesionario de estas faltas, así como del reintegro y 
pago de 3a penalidad correspondiente.

7.a Los guardias municipales prestarán auxilio al conce
sionario, siempre que les sea reclamado, para que sean arran
cados los anuncios que se expongan al público en dichos 
aparatos careciendo del timbre que corresponda.

8.a Estos aparatos serán instalados por el concesionario 
y á sus costas en las plazas, calles y paseos públicos, en el 
número y en los sitios qu8 se determinen en la proposición y 
sean aceptados por el Excmo. Ayuntamiento, sin perjuicio 
de la facultad que éste se reserva de poder determ inar los si
tios de emplazamiento como mejor estime para el interés ge
neral.

9.a El concesionario no podrá trasladar ninguno de estos 
aparatos de un punto á otro sin licencia del Excmo. A yun
tamiento. Esta Corporación se reserva el derecho d8 dispo
ner su traslado, siempre que así lo exija el servicio p ú 
blico.

10. El Ayuntamiento se compromete á no autorizar du
rante el tiempo de la concesión otros aparatos idénticos ó 
análogos, ni farolas, kioscos ó biombos en la vía pública, y á 
declarar caducadas, en la misma fecha de la formaliz&ción 
de este contrato, todas h s  licencias concedidas á este objeto.

11. Quedan exceptuados de esta concesión los anuncios 
referentes á espectáculos públicos.

32. Si aparte del número de aparatos fijados en el contra
to y sitios determinados para los mismos, quisiera el conce
sionario ampliar 3a instalación á otros puntos, deberá obte
ner previamente la autorización del Ayuntamiento.

13. El plazo de duración de este contrato será de veinte 
años, durante los cuales explotará el concesionario estos apa
ratos sin satisfacer derecho ni arbitrio municipal de n ingu
na clase, tanto por su instalación cómo por la explotación de 
los mismos.

14. Al term inar el plazo de concesión, todos los aparatos 
establecidos durante el mismo pasarán á ser propiedad del 
Excmo. Ayuntamiento, viniendo el concesionario obligado á 
entregarlos en perfecto estado de funcionamiento y conser
vación, no admitiéndose más desperfectos que los causados 
por el uso y transcurso del tiempo.

15. Si al term inar el plazo de la concesión el A junta- 
miento hubiere de explotar este servicio por arrendamiento, 
lp sacará á pública subasta, otorgando al anterior concesio
nario el derecho de tanteo.

16. Si durante el tiempo de la concesión sufrieran des
perfectos las maquinarias de relojería, termómetros, baró • 
metros ó farolas, ó sus accesorios, vendrá obligado el conce
sionario á repararlos por su cuenta en término de ocho días; 
y si no lo hiciera, ordenará el Ayuntamiento que se reparen 
de oficio, á costa de aquél, abonando su importe con cargo á 
la fianza, la cual deberá reponer el concesionario en el plazo 
de diez días; pudiendo en otro caso proceder el Ayuntamien
to contra el concesionario por la vía adm inistrativa de 
apremia. *

17. El concesionario no podrá en ningún caso re tirar apa
rato alguno de los instalados, los cuales deberán instalarse 
en estado de funcionamiento dentro del término de tres m e
ses, contados desde el día siguiente al en que se le notifique 
el otorgamiento de la concesión.

18. En caso de rescisión motivada por el concesionario, 
no podrá éste exigir indemnización de ninguna clase, cual
quiera que sea la causa que la motive; y en cualquier m o
mento en que deje abandonado el servicio, quedarán todos 
los aparatos de propiedad del Ayuntamiento, sin derecho por 
parte del concesionario á reclamación alguna.

CONDICIONES ECONÓMICO-ADMINISTRA TI VAS

19. Para formular proposiciones á este concurso deberá 
consignarse en la Caja municipal, ó en la general de Depósi
tos ó sus sucursales, un depósito de 100 pesetas por cada una 
de las columnas ó aparatos que se comprometa á instalar,

uedando esta fianza afecta á las responsabilidades que pu- 
ieran deducirse por incumplimiento de alguna de las cláu

sulas del contrato.
20. Las proposiciones versarán sobre los extremos si

guientes, que servirán de base al concurso:
A. Modelo del aparato, dibujado á escala de 0‘10 : 100.
B . Memoria con la completa descripción del aparato y 

servicios de carácter público y gratuito, que se instalarán 
en los mismos.

21. Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado y 
lacrado en el Negociado Central del Ayuntamiento, durante 
el plazo de tre in ta  días, á contar desde el siguiente al en que 
se publique el anuncio en la G aceta de Madrid, y con a r re 
glo al siguiente

Modelo de proposición,
D .    vecino d e    según cédula personal que’acompa-

ña, enterado de las condiciones para el concurso de" instala;

ción y explotación de aparatos 6 éolnm nas-relójes-anuncia
doras en la vía pública de está capital, J  conforme en un 
todo con las mismas, se compromete á realizar dicho servi
cio con estricta sujeción á ellas, y mpdelo y Memoria que se 
acompaña, emplazando en los puntos que se fijarán en tiem
po oportuno ..... de estos aparatos.

Valencia ..... d e  de 1908..
(Fecha del proponente.)

22. Terminado el plazo del presenté concurso, se consti
tu irá  el día hábil siguiente, á lasroñce de 1jl mañana, en la 
Casa Consistorial, el Teniente Alcalde y Concejal que desig
ne la Alcaldía, procediendo á la apertura y publicación de 
los pliegos presentados que vayan acompañados del corres
pondientes resguardo de fianza, dándose por terminado el 
acto.

23. En el término de ocho días propondrá la Comisión de 
Policía urbana al Excmo. Ayuntamiento la adjudicación del 
concurso al autor d é la  proposición que considere más ven
tajosa ó aceptable, quedando é.ste en libertad de desecharlas 
todas, si asi lo estima conveniente.

24. La Alcaldía impondrá al concesionario las m ultas que 
procedan, siempre que no excedan de 50 pesetas, por faltas 
relacionadas con el servicio y que no se hallen determ ina
das en el contrato, ó por infracción á las Ordenanzas muni
cipales.^

25. Él concesionario se somete á las Autoridades guber
nativas y judiciales de esta ciudad en todas las cuestiones ó 
litigios que dimanen da la inteligencia y cumplimiento de 
este contrato.

26. Será obligación del concesionario el pagofie los anun
cios, derechos y gastos de todas clases que ocasione el con
curso y la formalización del contrato.

27. La fianza será devuelta al concesionario al término 
del contrato, y una vez recibidos por el Excmo. Ayuntamien
to los aparatos objeto del mismo, se devolverá el 50 por 100 
del depósito constituido.

28. La falta de cumplimiento de cualquiera de las condi
ciones estipuladas será motivo bastante para la rescisión dei 
contrato, á costa del concesionario.

Valencia 12 de Marzo de 1908.=E1 Alcalde, José Maestre 
Laborde. S-27S2

Ayuntam iento constitucional de A b a la t
No habiendo comparecido al acto de la rectificación del 

alistamiento ni sorteo el mozo Jerónimo Paricio Pérez, como 
comprendido en el caso 5.° del a rt. 40 de la ley, por haber 
manifestado su padre que desde el mes de Agosto de 1906 ig 
nora su paradero, se le cita y emplaza para la clasificación 
y declaración de soldados al objeto de ser tallado y reconoci
do, cuyo acto tendrá lugar en las Gasas Consistoriales ante el 
Ayuntamiento el día 1.° de Marzo próximo; de lo contrario 
se le abrirá el expediente de prófugo.

Aguilar 10 de Febrero de 1908.=E1 Alcalde, Francisco 
Muñoz. M—552

Ayuntam iento consituc ional de A lba la t  
de la  R ib e r a

Ignorándose el paradero del mozo Modesto Laureano Blas
co Girvés, hijo de Modesto y de Carmen, núm . 14 del sorteo 
para el reemplazo del corriente año, el cual, según noticias, 
marchó con sus padres al Brasil, por el presente se le cita y 
llama para que comparezca en esta Casa Capitular el día 1.a 
de Marzo próximo, y hora de las ocho de la mañana, con el 
fin deuser reconocido y tallado y oirle las excepciones qu8 
tenga á bien alegar para eximirse del servicio de las armas; 
con apercibimiento que de no verificarlo será declarado pró
fugo y le parará el perjuicio consiguiente; haciéndose cons
ta r que esta citación se practica en defecto de la personal 
que establece el a rt. 78 de la vigente ley de Reemplazo.

Albalat de la Ribera 14 da Febrero de 1908.=El Alcalde, 
Eduardo Puchades. M—553

Ayuntam iento eonstituefonal de Aldeanueva  
de l Cam ino

El Ayuntamiento de mi presidencia, en la sesión extra
ordinaria celebrada el día 8 del actual con motivo de la rec
tificación definitiva y cierre del alistamiento formado para 
el presente año, acordó por unanimidad eliminar del mis
mo, por resultar acreditada su ausencia é ignorado parade
ro, así como el de sus familias, de esta localidad, desde hace 
más de diez años á esta parte, é ignorarse también su actual 
paradero, á los mozos que á continuación se expresan.

Lo que se hace público por medio del presente para cono
cimiento de los interesados, y muy particularm ente de los 
mozos comprendidos en el alistamiento de este pueblo, for
mado para el reemplazo del presente año, á los efectos que 
estimen procedentes.

Aldeanueva del Camino 14 de Febrero de 1908.=E1 Alcal
de, Eduardo Rubio.

Mozos que se citan.
Valeriano Miguel Muñoz, hijo de Asunción, núm. 5 del 

alistam iento.—Carlos Mateo Sánchez Vilar, de Vicente y  Jo^ 
safa, núm . 16 del alistamiento. M—554

A lca ld ía  c o n s t i t u c i o n a l  d e  A lh a m a
No habiendo comparecido al acto de rectificación del alis

tamiento ni al de cierre definitivo del mismo lo.s mozos que 
á continuación se expresan, cuyo paradero se ignora, á pesar 
de haber sido invitados por edictos publicados en la Gaobta 
db Madrid y Boletín oñeial de esta provincia, se les cita de 
nuevo por el presente para que concurran á esta Casa Capi
tu la r el día 1.° de Marzo próximo, en que tendrá lugar el de 
clasificación y declaración de soldados; advirtiéndoles que 
de no comparecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Algodonales 12 de Febrero de 1908 = E I Alcalde acciden
tal, Juan Acuña.

Mozos que se citan.
Gabriel Carretero Bernal, hijo de Gabriel y de Isabel.— 

José Benítez Orozco, de Francisco y de Isabel.—José Here- 
día Palas, de Manuel y de María del Carmen.—Ildefonso Rol
dan Pérez, de José y de Carmen.—Fernando Olganvídez Na
ranjo, de Juan y de Carmen.—José González Puya, de Jesús 
y de Salvadora.—Francisco Faatoni Zamudio, de Francisco 
y de Josefa. M—55o

AIsald ía coBstltueiona! da AÍIiamn*
D. Pedro Pérez Larios, Alcalde Presidente accidental del 

Ilustre Ayuntamiento de esta ciudad ds Alhama. #
Hago saber que el Ayuntamiento de mi presidencia niv 

acordado que existen motivos suficientes para suponer 
ausencia en ignorado paradero durante más de diez años coTi- 
secutivos de los mozos de esta naturaleza y de sus padres ojie 
á continuación se expresan, por lo cual han sido excluidos 
del alistam iento del año actual, y por analogía á lo disp ues
to en el art. 69 del Reglamento para la e jecuciones U  vi
gente ley de Reemplazo, se publica el presente, a los efectos 
cíe dicho artículo, para que llegue á conocimiento ere las Au
toridades y procedan éstas á hacsr las pesquisas en 
guacida del paradero de dichos para qufi puedan te-
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aersfr en euenta los que^an habidos en el alistamiento del 
año iamediatov

Alhema 10 doJFé^rerp get lQQ8.=Pedró Pérez.
Relación que se cita.

Bernirdó'tíáfqner Pipaídbs, Kijo de José y Juana.—Salva
dor Baquero Montilla, de Salvador y Angustias.— Cecilio 
Moya Araujo, de Manuel y María Jesús.—José Raya Montea- 
gudo, de Bernabé y María —Manuel S8dano Martin, de José 
y Antonia.—Andrés. Vilchéz Jiménez, de Francisco y An
gustias.—:Fcderi'co Ruiz López, de Luis y Francisca.—Salva 
dor Moya Villarráfcp, de Felipe y Aña.— Mariano Aguila A r 
cos, de Juan y María.—Domingo Valenzuela Ramos, de Fran- 
c í s q o  J Juana.—Antonio Aranda Qrdóñez, de' Alfonso y Ma
ría.—José Aragón Moya, de Juan y Carmen.— Juan de Dios 
Calvo »Sánqhez, de Juan é Isabel.—Manuel Sánchez Calvo, 
de Jpsé y María Teresa.—Cristóbal Franco Peula, de Juan 
y Antonia .-^Isidro Torciiatb Francisco, de Paula Expósito. 
AntgnÍQ$<Je Martín, de /Andrés y Cristobalina.—Ricardo 
MolifiáCábezas, de'Josóy Ana.^—Cristóbal Fernández Ramos, 
de Juaji y.María,—Juan Franco Molina* dé Miguel y María. 
Aiítónió Cáatrp CaTebô  dá* Antonio y María Magdalena.— 
ÉmiUp Monteagixdo García/ dé Juan y Juant.—Juan Rodrí 
guéz Calvo,,dQ Guillermo y Gregórir.—José Fernández Gor
do, de José y Magdalena.—Lorenzo León Expósito.—Francis
co Franco Castro, de Justo é Isabel.—Manuel Peña López, de 
Francisco y Francisca.—Antonio de la Torre Trasierra, de 
PauUnp y Eugenia.—Carlos Molina Recio, de Agustín y An
tonia.—Manuel Martín García, de Manuel y María.—Juan 
Calvq MarHn?.de ^anuel y María.—José Carmona Frías, de 
Juan y Juá^a.t- j^éb Robles Corpas, de Bernabé y Antonia. 
José López Lozano, dé Francisco y María.^-Manuel Moleón 
Guerrpío, de Manuel y María Purificación.— Juan Baldomero 
Martín Ruiz, de Júah y Cándida.—Gregorio García Ramos, 
de Juan y Aija,—Francisco - Jiménez Navarro, de Antonio y 
Jesús/' ' M—557

A l c a ld ia  c o n t i t u c i o n a l  d e  A l i c a n t e
Hace saber: Que formado por el Excmo. Ayuntamiento de 

mi presidencia el alistamiento de mozos para el reemplazo 
del corriente año, y resultando que muchos de les varones 
nacidos en esta capital en el año i837, según la relación fa 
cilitadla ai cdVcto,por el Registro civil, no han acudido á pe
dir su inclusión, desconociéndose en abso'uto su actual do
micilio y paradero^ se relacionan á continuación los que se 
encuentran en estecááo.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados, á 
los efectos cóáéiguientes.

Alicante 5 de Febrero de; 1908.=E1-Alcalde, L¿ Mauricio.
Relación que ie cita.

Evaristo Aragonés Pastor, Emilio Atar Cantabella, A n 
tonio Antón Devesa, José Aznar López, Andrés Acamé Pas
tor, Manuel Aliaga Fuentes, Fernando Aznsr Rodríguez, 
Manuel Alemán Pomares, José Amat Carratalá, Vicente 
Ayala Gozálbez, Demófllo Aznar Verdú, Juan Alfonso Ca- 
sanova, Domingo Aliaga Fuentes* Ramón Aznar Martínez, 
Amadeo Alcaraz Pascual,'Enrique Antonio Armengol, Bau
tista Alameda García del Pulgar, Joaquín Amador Ven
tura* Antonio Andújar Pina, José Asensi Juan, Ginés Abe- 
llán González, José Aliaga Rodríguez, Leopoldo Arense , 
Carratalá, Estanislao Aliaga Fuentes, Angel Asensi Mar
tínez, Antonio Asensi Jerez, Isidro Asepsi Gozálbez, To
más Antón Quinto, Francisco Alberola Torres, Ricardo A le
gre! Bayona, Rafael Arques, Birber, Rodolfo Antón Díaz, 
Manuel Asensi Garrigos, Raf&el B.aeza LLedó, Adolfo Belmar 
VÍ8Conti,: Manuel Berenguer Botella, Pascual Blanco Molla, 
Vicente Blanco Ibona, Rafael Botella Bosch, Francisco 
Berbegal Jerez, FranciscóVB’anco Pérez, Rafael Barragán 
Luciano, Manuel Blasco B.ejceñguer, Francisco Bosch Martí- 
nez^ Emilio BeruabA^e^aV Alfonso 'Bíanes, Húesca, Fran-- 
cisco Bmeríñ Mira, Ginés Ballesta Fratico,, Rafael Bó'ch Mo- 
rant, Rafael Barber Gomis, Juan Barberá Pastor, José Be 
fengufep Vila, José Bevia Ruso, ‘Ju*n Botella Pérez, JLrtolo 
mé Ghacopino Llópez, José Carbonell Pastor, Fernando Cruz 
Coscado, Vicente Calvo Rodríguez, Antonio Campos Botella, 
Sácroviz Oours Conesa, Carlos Cofoma Pena, Rafael Can
dela Aparici, Rafael Coma Mas, Pedro de la Cuesta Pina, 
José Clement Brotons, Guillermo Compañ Pérez, Fran
cisco Calvo Pérez, Vicente Chacopino Ruso, Ramón Costa 
Roda, José Carratalá Bolvefitf Mariano Candela Carrata1», 
Luis Campella Ayela, Francisco Cáscales Castelló, Ra
món Carbonell Pastor, José Cabot Poveda, Nicolás Carbo- 
nell Gomis, Vicente Campello Roselló, Carlos Conado Seguí, 
Juan Cámpello Ramos, Manuel Cremades Linares, Luis Ca- 
rratalá Picó, Antonio Díaz Sogorb, Julio Domenech Llorca, 
José Díaz López, Antonio Domenech Jerez, Manuel Espinosa 
Llobregat, Rafael Eiplá Esquer, Emilio Furió Manzanero, 
José Ferrándiz Torremocha, José Fernández Planellrs, Juan. 
Fuentes Lillo, Jaime Férriz Rafal, José Ferrándiz Soria, 
Adolfo Ferri Samper, José Font Picó, Juan Falcó Horza, 
José Fuentes García, Miguel Flores Baldó, Antonio Gczál- 
bez García, Manuel Garrigos Soler, Bernardo G*rcí& Qui
llón, Enrique García Pérez, Luis Gabaldón Bernabsu, Leo
poldo Gutiérrez Gil, Jenaro Góinez Rezufis, José Galán Prie
to, Rafael Gisbert San Juan, Francisco Gozálbez Iñesta, Luis 
García Torregrosa, Antonio Gozálbez Bañó, Rafael García 
Romero, Vicente García Gomas, Francisco Guardiola Martí
nez, Vicente Gomis Pastor, Eduardo Gasó Alba, Antonio 
García Blanes, Antonio Gozálbez Marimón, Antonio Galván 
Cáparrós,José Gozálbez Martínez, Luis García Llobregaf, 
Luís Galán Vidal, Manuel García Urios, Remigio Gilabert 
Puema, José García Alpica, Antonio ^Gutiérrez Sáachez, 
Enrique Garisó Carmona, Cesáreo Gomis Hernández, Anto
nio García Mas, Ricardo Gaset Oliva* José Galván Marquion* 
do, Antbnio Gregorio Pérez, Rafael García Miguel, Miguel 
García Pérez, José Samarra Martínez, Antonio Gomis V iu 
das; José Guedea Lozano, Vicente Hernández Alcaraz, Enri • 
que Hernández Pérez, Juan: Heredia Rodríguez, Bautista 
Hurtado Sala, Francisco Hernández Beuítez, Agustín Hues
ea Segorbe, Francisco Iborra Romero* Daniel íílesta Coufe, 
José Icardo Pérez, Joaquín Iborra Picó. Gonzalo Ibáñez Pé
rez Montes, José Jerez Cantó, Federico Juan Pascual, Manuel 
Sábega Ramírez, Jacinto Férriz Pérez, Adolfo López López, 
Ramón Inchoso Ansó, Ramón Lobar Fary, José Lozano Grau, 
Rafael López Bernabeu, Eleuterlo Lucio Segura, Augusto 
Sevardui Lillo, Francisco Leal Navarro, José López Alcaraz, 
Alfredo* LÓpesS Martínez, Juan Lillo Molina, Alfredo López 
Romuaü^:Antonio López Sirverot. José López García, V i
cente Lladó Maruenda, Juan v Liad ó Caturla, José Llobregat 
Aracil, cManueJ Llópez Cala, Rafael Lloret Guijarro. Juan 
Llopis Baeza, Manuel Llorens Herrero, Francisco Lioret 
Dols,^. José i lo r e t  Cabrero> Francisco Llobregat Ferrer, 
Juan ¡Marchante Berenguer, >Ramón Mas Moliner, Vicente 
Martínez Sellés, Manuel Mapzanoso Miraljes, Vicente Martí
nez Botella, Antonio Miguel Pérez, Francisco Mam añoso 
Oalpehatf Vicente Montoya Lillo. Antonio Martínez Gallad, 
A n  drés Mo«catColoma, Juan Masagón Fernández, Rafael 
Moya Chorro, Isidro Monserrát Pérez, Angel Martínez Mar- 
tínez, Francbscp Mora Lanza, Ramón Marín Pérez, Ramón 
lílirtjao» Verdú/^ José Jíayor Jaén José Martínez Román

y Tomás Mora Torregrosa, Francisco Martín Luna, Tomás 
Morató Bernabeu, Jerónimo Molina Díaz, Rafael Mas Loza
no, Manuel Morote Guerra, JoaqúlmMóIlá Corteé, 'Federico 
Mingot Pina, Francisco Martínez Huesca, Francisco Marco 
Vinales, José Moltó Picó, Rafael Marco Pastor, Juan Martí 
García, Domingo Migot Cremades, Jo*é Mirá Soler, Rafael 
Navarro Arques, Antonio Olaja Senabre, Manuel* Olivares 
Miralles, Rafael Ortuño González, Juan Orts Marco, Vicente 
Papi Martínez, José Poveda Jiménez, José Pcidrón Calpena, 
Juan Pérez Lloren, Jcsó Pastor Seva, Francisco Pastor Limi- 
ñaña, ^Mariano Pastor Fernández. Amadeo Pérez García, 
Francisco Pascual Pina, Enrique Pérez Beltrán, Francisco 
Perelió García, Tomás Pastor García, Alfredo Pérez Bianes, 
Francisco Pastor Bañuls, Manuel Palomares García, Vicente 
P*rra Esplá, Justo Pastor Aliaga, Juan Portugués Ruiz, An
tonio Pér6z Alcaraz, José Pastor González, Antonio Pérez 
Gadea, Tomás Pastor Hernández, Manuel Pérez Pajá, José 
Pérez Pastor, Juan Pastor Aracil, Manuel Pastor Mollá, To
más Parodi Chacopino, Gaspar Pascual DóVdsa, Vicente Pé
rez Mira, Francisco Pérez Rubio, Vicente Pérez Belda, Ra
fael Pascual Lillo, José Pastor Molina* Silvestre Pastor A lia
ga* José Pajá Martínez, Arntonío Payé Lucas, Antonio Pastor 
Armengol, Manuel Pérez.Rico, Mariano Pastor García, Fran
cisco Pérez Martín, Francisco Pastor Aliaga, Carlos Plana 
Sánchez, Antonio Pastor Llorens, Juan Prieto Vida), José 
Poveda López, Juan Pastor Pastor, Jesús Pérez Fusten, Fer
nandoPisó Agulió, Mmuel Pérez .Alonso, Antonio Paloma
res Poveda, José Pérez Mas* José Pachol Ramírezv Juan 
Pastor Huesca, Antonio Pérez Piqueras, Antonio Pena- 
no Pe»ades; Isidro Piqueras Tordera, José Penal va Be- 
llod, Antonio Pacheco Mas, Vicente. Pastor Caracena, 
Carlos Pastor Aliaga, Antonio Pajú Pérez, Antonio Pérez 
Llinares, Gaspar Quesada Pastor, Narciso Quintín Orta, 
Francisto Quintín Mas, Ramón Quirant Santsna, Ramón 
Qaesada Tuxor, Gonzalo Rubio Asensi, Andrés Rodrigo Mar
tínez, Antonio Rodrigo Martínez, José Ramos Pérez, Manuel 
Rubiera Peñé, Francisco Reus Martínez, José Rovira Valero, 
Fernando Ramos Navarro, José Rameta Llobregat, Francis 
cd'Reus Torregrosa, Francisco Rojas Marco, Antonio Ru- 
flar Albero, Francisco Ronda Asensi, Juan Roig Bernabé, 
Antonio Rodríguez Loreto, Segismundo Ruiz Mira, José Reus 
March, José Ramos Quereda, Emilio Rech Martínez, Félix 
Rovira Parres, José Rivera Molina, José Ramón Pagán, Ma
nuel Ruso Costa, Silvestre Reyes Pastor, Alfredo Rech Mar
tínez, Gregorio Sellers Pérez, Rafnel Pogosb Díaz, Ramón 
Luch Linares, Antonio Server Ibona, FAix Salinas Ló 
pez, Antonio Sarrió Muñoz, Salvador SsntanalClemente, 
Ricardo Lerma Martínez, José Serante Deltell, Emilio So
ler Berenguer, Enrique Severo Torregrosa, Serafín Coria- 
no Ortuño, Juan Segorbe Pastor, Manuel Serrano Soler, 
José Sellés Chaqués, José Selva Sánchez, Rafael Sinfuentes 
Gómez, Pedro Serna Martínez, Sebastián Sala Gómez, Fer
nando Santana Sellés, Enrique Sánchez Marín, José Samper 
Alemán, Leiban Sofío López, Mario Santonja Gisbert, José 
Samper Mano, Ricardo Santonja Martinez, José Torrent Asín, 
Joié Torregrosa Lillo, José Torres Chacopino, José Torre- 
grosaMongúe,Francisco TorreroLon, VicentaTorres Blanch, 
Isidro Torregrosa Santana, José Tendero Galván, Vicente 
Torregrosa Arnez, Antonio Tur Cabrera, Manuel Torregrosa 
Guilló. Juan Tarrasa Pastor. Francisco Donegrasa Orts, Ra
món Varó Santos, Engasto Vidal Pérez, Juan Vicedo Caste- 
lló, Juan Vidal Mirabet, DDgo Vera Pastor, Juan Vila Nico
lás, Francisco Vera Calcio, Salvador Villanova González, 
José Vázquez Solsona, Antonio Verdú Pastor, José Verdú 
Diez, Emilio Varela Labe), Guillermo Valiente Guerra, Gi- , 
nés Vicente Siez, José Yáñez Vives, Francisco Zaragoza So
ler, Francisco Eserriset Sanz, Felipe Martínez Mas, Antonio 
Iborra Verdú, Francisco Parra S&ez, Francisco Llopis Be- 
renguer, Francisco Sánchez Gómez, José Hernández Pla- 
nellefc, Rafael Mollar Chorro, Ramón Fomata Rovira, 
Enrique Aznar Verdú, Feliciano López Herrero, Matías Órts 
Juan, Antonio Segura Torregrosa, José Rufino, Antonio Ji
ménez Cerda, Juan Boix Bensabe, Francisco BJanes, Fran
cisco Ayudo Molina, José -Soler Selva, Vicente Cano Mas, 
Juan Sampedro Morales, Salvador Miguel Gómez, Vicente 
Soler García, Andrés Román López, José Bernabeu Aracil, 
Manuel Pérez Alamo, Vicente Llopis Cremades, Manuel Sán
chez Martínez, Saturnino Ginés Martínez, José Di*z Sán
chez, JovéLloret Cavero, Antonio García Morant, Enrique 
Fernández Bellvert, Ramón Mesa Montesinos, José Ramis 
Pérez, Vicente Topus Blanes, Ramón Riera Pajú, Manuel Ló 
pez Silvestre. Francisco Ramis Means, José Riera Son, Este 
ban Salinas Corbi, Rafael BoDran, Manuel Burillo Abad.
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A lca ld ía  constitucional de A limendralejo .
Ignorándose el paradero de loj mozos Alonso Gallardo 

López, hijo de Juan y Emilia; Mariano A ijén  Fernández, de 
Mariano ó Inocenia; Basilio Lorenzo Pascual, de Francisco y 
Paula; José Fernández Sánchez, de José y Manuela, y  Fran
cisco García Magaz, de Juan y Ana, naturales de este tér
mino, sorteados en el mismo para el reemplazo del año ac
tual, se advierte á los mismos, á sus padres, tutores, parien
tes, amos ó personas de quienes dependan, que por el presen
te edicto se les cita para que comparezcan en esta Casa Con
sistorial, personalmente o por legítimo representante, alas 
ocho horas del primer domingo del inmediato mes de Marzo, 
á exponer lo que les convenga en el acto de la clasificación 
y declaración de soldados, que tendrá lugar en dicho día y 
hora.

Se advierte que la falta de comparecencia ó de representa
ción A dicho acto les ocasionará el perjuicio que señala el ar
tículo 96 de la vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo, 
según el cual no les será atendida ninguna reclamación, 
cualquiera que sea su índole, además de la declaración de pró* 
fugo que en su día puede caberle, según el art. 105 de la re-? 
petida ley.

Almendralejo 14 de Febrero de 190S.=E1 Alcalde, Godo- 
fredo Vázquez. M—558

A y u n t a m ie n t o  c o n s t i tu c io n a l  d e  A lm e r í a

D. Eduardo Pérez Ibáñez, Alcalde constitucional de está 
capital.

Hago saber que habiéndose instruido por la Secoión de 
Quintas de este Ayuntamiento á favor del mozo Miguel Mar
tínez Olías el expediente que previene el art. 69 del Regla
mento para la ejecución de la vigente ley de Reemplazo, se 
requiere á todas las personas y  Autoridades q\ie tengan co
nocimiento de algún dato que haga presumir el paradero de 
su padre, Salvador Martínez López, hijo de Pablo y María', 
cuyo individuo hace más de doce años que se ausentó de 
esta capital, para que comparezca ante e*ta Alcaldía ó los 
facilite en'Ia forma que eren conveniente; siéndoles admiti
das cuantas reclamaciones presenten ó pruebas que aduzcan, 
siendo las señas^dél ausente de referencia las siguientes: es
tatura regular^color moreno, cara redonda, ojos negros, ra* 
riz regular, pelo cano, señas particulares ninguna.

Almería 12 de Febrero de 1908 =  Eduardo Pérez.= Por 
mandado de S. S., el ¡Secretario. M—559

Áyuntamiento constitucional de Alora
D. Francisco Morales Hidalgo, Á leal de constitueiona1 de 

esta yilla.
Los mozos del actual reemplazo números: 7> Manuel Ca - 

sermdroJNavarro, hijo de Antonio y Francisca; 8, Pedro 
García Sánchez, de Juan y Antonia; 16, José Ramírez Váz 
quez, dé José y Francisca; 31* <Juan Lobato >F>raneo,^de Juan 
y Francisca; 34, Primitivo Pedrique Díaz, de Rafael y Anto
nia; 35r Manuel Galván García, ae Manuel y Manuela; 40, 
José Guerrero Acedo, de Juan y María; 50, Lucas Sánchez 
Cuenca, de Lucas y Francisca; 54, Ignacio Cirilo de. la San
tísima Trinidad, 58, Antonio Ruiz González, de Alonso y 
Concepción! 60, Francisco Pérez Carvajal, de Francisco y 
Antonia; 85, José Avila BernaL de José é Isabel; 66, A n to 
nio Casermeiro Guerrero, de Antonio y Dolores;. 71, Lucís 
María de la Santísima Trinidad; 77, Juan Lozano Roldan, 
de Francisco y Juana; 81, Francisco Pérez Márquez, de Juan 
y María; 83, Manuel Flores Campos, de Francisco y Purifi
cación; 84, Alonso EstVadá Garrido, de Francisco y Catali
na; 91, José García Navarro,dVManuelé lDés;92. Andrés Ro
dríguez Cordero, de Antonio é Isabel; 98, Juan López V ille
gas, de Miguel y María, no se han  presentado' conforme’al 
artículo 102 de la ley de 11 de Julio de 1885/ modificada por 
la de 21 de Agosto de 1896, á tíümplir el deber que les impo
ne los artículos 93, 95 y 96, por lo cual, á tenor del 111, han 
sido declarados profagos por el Ayuntamiento.

En su consecuencia, requiero y encarezco eficazmente á 
las Autoridades y fuerzas públicas se sirvan disponer la 
busca, captura y conducción, con las debfdasvprecauciones, 
de los indicados mozos, á disposición de estâ  municipalidad.

Dado en Alora á 4 de Marzo de 1908.=P. I., Francisco 
García. * - M^-547

A  yanta miento constitucional de Ampudia.
No habiendo comparecido al acto de alistamiento, rectifi

cación, al sorteo ni al de llamamiento y clarificación de sol
dados el mozo comprendido en el alistamiento en el concepto 
de natural de esta villa, con arreglo al caso 5.° del art. 40 de 
la ley, Santiago Cembreros Terreno, hijo de Aquilino y CKe- 
garia, que como huérfano ingresó en la Casa Hospicio pro
vincial, de la que salió á cargo de D. Emilio Brizuela, veci
no de Medina'de Rioseco, donde residió hasta hace dos años, 
según comunicación de la Alcaldía de aquella ciudad, igno
rándose en el día su paradero, se le cita, llama y emplaza 
para que comparezca en este Ayuntamiento ó ante la Comi
sión mixta de Reclutamiento y reemplazo del Ejército de 
esta provincia al juicio de exenciones ante la misma, si quie
re evitarse el perjuicio que como declarado por este Ayunta
miento prófugo señala la ley.

Ampudia 2 de Marzo de 1908=P. I., el primer Teniente 
Alcalde, Macario Velasco. M—548

No Habiendo comparecido a l’abto del alistamiento, rectift - 
cafción, sorteo ni al Hámamlento y'clasificación de soldados 
eFmozo comprendido en el alistamiento, en el concepto de na
tural de esta villa, con arreglo al caso 5.° del art. 49 de la ley, 
Angel Ausín García, hijo de Adolfo y Encarnación, cuya 
última residencia de los padres y del mozo ha sido en Ma
drid, y cuyo paradero S8 ignora, se le cita, llama y emplaza 
para que comparezca ante este Ayuntamiento ó ante la Co - 
misión mixta de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército de 
esta provincia al juicio de exenciones ante la misma, si quie
re evitarse el perjuicio que como prófugo declarado por tste 
Ayuntamiento señala la ley.

Ampudia2 de Marzo de 1908.=P. 1., el primer Teniente 
Alcalde, Macario Velasco. M—549

Ayuntam iento constitucional de B e í r e .

D. P lt Labárí Gardey ejerciente ¿de Alcaide constitucional 
de la villa de Beire, provincia de Navarra. '

Hago saber que instruido por este Ayuntamiento el opor
tuno expediente en averiguación del ignorado paradero del 
mozo Florencio Aldave líiquéo que, comb nacido en esta 
villa en 23 de Febrero de 1887, ha sidó inclufdo en el a)i>ta- 
miento de la misma para el reemplazo del año actual, no han 
podido adquirirse de él más antecedentes que el de haberse 
ausentado de esta villa para el Br?sil, hace más de dhzáños, 
en compañía de sus padres Manuel y Margarita; y en su con
secuencia, se le cita para que por si ó legalmente represen
tado comparezca en la Casa Consistorial de esta villa al acto 
de la rectificación definitiva y cierre del alistamiento, que 
tendrá lugar el día 8 del actual, á las siete de la mañana. Y 
se ruega al propio tiempo que si alguno tiene noticias de 
la residencia de dicho mozo óde la de sus padres las facilite 
á esta Alealdía para el día y hora citados; pues de no com
parecer aquél ó tener la Corporación noticias de su existen
cia, será en dicho acto excluido del alistamiento, de confor
midad con lo dispuesto en,la l$y - y. Reales órdenes de 10 de 
Febrero de lf05 y 30 da Novieznbjfe/de 1907. .

Y  para su inserción en U G a c ít a  de Madrid , ádos efectos 
consiguientes, libro el presente en B<?úe ¿ 2 de Febrero 
de 1908 =B1 Alcalde ejerciente, Pío Labari.=Pcr su.m» uda 
do, Guillermo Saralegui, Secretario. M—560

Alcaldía constitucional de Benejama
Ignorándose el actual paradero del mozo Marcelino Crespo 

Sarrió, hijo de Marcelino y de Julia, nacido en esta vt U én 
el pasado año 18̂ 7, é incluido en. el alistamiento de la mis
ma para el reemplazo del Ejército del corriente año. como 
comprendido en el caso 5.® del avt. 40 de la vagante. Jey da 
Reclutamiento, se le cita  ̂ por medio dal presante para que 
concurra ante el A untamiento en esta Cas* Consistorial, á 
las ocho horas de la mañana del día 1.° dsl próximo m>*s de 
Ma* zó, al acto de la cLsiflcacióh y declaración de scdclados, 
para ser tallado y reconocido y exponer las excepciones de 
que se crea asistido; en la inteligencia de que si deja de 
comparecer al expeesado acto será declarado prófugo/con • 
forme á lo dispuesto por el art. 105 de la expresada ley.

Ruego A las Autoridades en ¿tiyas juqsdiccWnéfe resida el 
citado mozo ó sus padres-hagan llégáF á sú. conocimiento 
esta citación, y al de ésta Alcaldía sus domicilios, para pro
ceder á lo que haya luga*. ;

Benejnma 9 dé Febrero de 190S.=E1 Alcalde. José Sil
vestre. . M—552

A lcaldia constitucional de Benitachell
D. Francisco Pastor Bolufer, Alcalde eoñ^/ituqional de 

este pueblo de Benitachell.
Hago saber que ignorándose la existencia y paradero de 

los mozos lncluido8 .cn el alistamiento de estepueblo pa^a el 
actual reemplazo Vicente DlobejU Bartom u, de José y Ca
talina, y Juan Bolufer García, de Francisco y Vicenta, nú
meros l y 17 del sorteo, respectivamente, se lea ci*a por el 
presente edicto para el acto de la clasificación j  declaración 
ae soldados, que tendrá lugar el día 1.° de Marzo próximo, 
y en los sucesivos hatta el 31 del mismo; advirúéadolei que 
el presente edicto es en sustitución ó la citación ordec^da 

1 por el art. 47*de la vigente ley de Reclutamiento y Reempla
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zo del Ejército, y que de no comparecer les parará el perjui
cio á qus haya lugar.

B eartachell 20 de Febrero de 1908— Francisco P astor.
M -563

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  B i n a c e d
D. Joaquín Sorinas Sanz, A lcalde del A yuntam iento de 

Bioaced, en el partido de F raga, provincia de Huesca.
Hace saber que á instancia de Francisco Pico Forcada, de 

esta vecindad, se ha instru ido  expediente en e s ta  Alcaldía 
para probar la ausencia por más de diez años de esta locali
dad de >.üo hijos Francisco y A ntonio Pico Cereza, con el ob
jeto de lib>ar del servicio activo de las arm as á su otro hijo 
Manuel Pico Delgado, y como q u ie ra  que se les supone resi
den en F re n ck , suplico se sirva ordenar la  inserción en el 
Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d s id  para que pueda llegar á  
conocimiento de i as A utoridades, á quienes ruego se sirvan 
notificar s-i aquéllos han  fallecido ó viven todavía, acom pa
ñando ¿ n el prim er caso la partida  ó acta de defunción; pues 
de no obtener resultado alguno se entenderá que aquéllos 
han fallecido.

Y para su publicación en la G a c e t a  de M adbxd, expido el 
prí'Sf.nt.% que sello ccn el de este A yuntam iento en Binaced 
á 7 de M».rzo de 1908 —El Alcalde, Joaquín Sorinas.
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A lc a ld ía  C o n st itu c io n a l  d e  B e r ja s
D. N kolás Pequera C uriá} Alcalde constieional de esta 

ciudarí.
Hago sáb©'* que el Ayuntam iento de mi presidencia acordó, 

en s- s óo (G 8 del cor-ríen te, excluir del alistam iento para el 
actual • L\o;azo á los mozos qae se expresan a continuación 
por re r del expediente instru ido al efecto que hace más ! 
de díe- ^ e  ignóra la residsncla de los mismos y de sus ; 
respe-" , familias.

Y p:- v¡ que tenga cumplido efecto lo prevenido en el a r 
tículo 09 del Reglamento de Q uintas de 23 de Diciembre de 
1896 se publica el presente por si fuera posible averiguar el 
ac íu íl p*re.dero de ios interesados.

Dado en Borjas ¿ 11 ds Febrero ds 1908 = E 1  Alcalde, Ni 
cedas Pequera.

Mozos que se citan .
Cajbc&no Ohea Canal?, hijo ce Roque y María, nació el 14 

de Agesto da 1837.—Juan Amaya y P orra, hijo de Alfonso y 
G e"trirlD , el 19 «¿a Agosto.—Felipe Jim énez y Jiménez, hijo 
de Francisco y Teres», el 21 de Diciembre. M -564

I4 im
D. Antouío Pérez Rodríguez, Alcalde Presidente d8l Ayun* 

tfüüY; . co de esta villa.
Hago saber que no habiendo comparecido á los ac to s’ de 

alistam iento y sorteo del año ac 'u a l F rancisco López F e r
nández, libo de Francisco y Josefa, n a tu ra l do esta villa, y 
que h i  obtenido el núm . 5 un el sorteo verificado el día 9 del 
ac tua l jues para cubrir el cupo de este pueblo, se cita  á d i 
cho ukz-.o por medio ¿el pres-nts y otros de igual tenor á fin 
do que ;.c'pparezca ante esta Alcaldía, por sí ó por medio de 
persoga que kgalm ante .le represente, al acto de la  clasifica 
ció a y -i?; :U ración ce f.olrkdos, que tend rá  lugar en esta Casa 
As untam iento *T día 1.° de i próximo mes de Marzo, á las 
diez; c,. la Inteligencia que do m  verificarlo así será decla
rado preiúgo, conformo á lo prevenido por la vigente l e /  do
QmÍTj US.

12 da Febrero ds i908 .= E i Alcalde, Antonio 
P é r e z . - . - ; : . u  maudado, el Secretario , M—565

Alcaldía Constitucional  de Carrasenlejo
Hablen-io rebultado acreditada la ausencia de esta locall • 

dad per má-t de diez años consecutivos v <-1 ignorado parada 
robe-  • :■ •■■oq -í-ís de los mozos Juan  B antis?.* Mateos, ír jo  
de R . u a d o  y G ire lias . y A kjan lbo  Nicolás B oisercq hijo 
de Z i n-, ;Ns y Rafaela, que fueron incluidos en ei a lis tam ien 
to de • ueblo» como naturales del mismo, para el reem 
pía ¿o h l mIo aetuaí, al Ayuntamiento que presido, al pro ce •• 
der e; día 8 de! co m é a la  mes a U rectificación definitiva 
y Ni a lis 'am 'en to  acordó elim inar á aquéllos del

Lo o o o .-o* haca p ú d ic o  por nioilo del p fes sute, á los ofec - 
L-o.á así r¿i*L 69 del Reglam ento para. la ejecución de la  ley de 
Quinina.

Car/ase ah jo 15 de Febrero de 1908.— Eí A lca ld e ,  G uiller
mo G.vo¡.a. M—586

A l c a l d ç i a  v  d e  C e s a e  d e  l a  S e l v a
D. Frar-cLco Vidal Sa’ó, A lcalde constitucional de la 

villa de O = s&a de la  Selva,
fisgo 5-^bfr que habiendo sido excluido del alistam iento 

para, el reiu t.l ríem phzo  el mozo Jo¿6 Miguel F renckeo. 
iá j o ov desconoeid s, nacido en esta v illa el 7 de M#r-
20 de 1887, por resu lm r probaba la ausencia por más de diez 
años ooo-^uiivos y su ignorado paradero desde que nació, 
al ig-_. ; que ?-u existencia y quiénes fueron sus padre?, y re- 
patár.-eh  mneGo, por naalogia á lo establecido en la r e 
gia 47, cr-í. 88, de la  ley de Kreraplnze, y con arreglo a Jo. 
proa culo e.u Ja Real ordí'n de 30 ríe Noviembre ú ltim o, para 
el solo efecto de tu  e x c is ió n  del alistam iento en que rué 
comprendido por la exigencia del nrt 40. w o  5 °. de ia ley, 
por e ’ pro.cote se anuncia al públi¿o en ;a forma ord inaria  
y  por Ui2‘- i o del Boletín oficial fie la provincia y G a c e t a  de  
Ma o d i o , para que. l legue  á conocimiento <M interesado y de 
c uantas  p.ersun&s puedan d*.r a gurm no t ic ia  del referido 
mozo á .'a vez que de las  A u t e n d i d a s  de cualqu ier  orden 
para procedan á su basca y den cuent*  del resultado de 
sus gest io nes  si  no sen negat ivas ,  con el fin de ter  alistado, 
si proceda, ea  el año próxim o, sin la peoalidad del &rt. 31 
de la ley; no pudiéndose dar las señas dei mozo por ser t o 
ta lm en te  desconocidas.

C&ssá áñ la Selva 12 de Febrero de i9G8.=E- A maúle, 
F ra n c : r "o Vid&l Saló. M—567

A lc a ld ía  C o n s t itu c io n a l  d e  C a s t ro p o l
D. Zoilo Murías y L astra , A lcalde Presidente del'Ayunta* 

m ienta de Ca&tropol.
Hago saber que á instanc ia de D.* Jacin to  Pérez Sar/jub’án, 

vecico del Couso Monte'ilegre, parroqu  a de Presno, en 
esta Consejo, se instruye expaJiente en justificación de Ja 
ausenei^é  ignorado pa adero por más de diez años de r*us h i
jos Cefcrino y  Francisco Pérez y González, cuya ausencia é 
ignorado puradaro encontró suficientem ente acreditadas el ¡ 
A j u ta m ú n to  de m i presidencia p&r& los efectos que se p ro - I 
poneo; debiendo ad v e rtir  que dichos individuos ten ían  al ! 
m arch ar las señas siguientes: , I

Del D. OMerino Pé*ez y González, edad veinte años, alto, 
pelo rubio, cejas ídem,,ojos el&rosq nariz regular, cara redon
da, color bueno, y sin  señas particulares; del D. Francisco 
Pérez González, edad catorce aao*, alto, pelo negro, cejas 
íáem y ojos ídem,, nariz 'rega l ¡tr, aarb reño&dA, color t r ig u e 
ño, y sin  se rlas partieuhN es.

Lo que oe Iisee p u l 8,., á l^-s fefccicr. del arL  69 del v ig e n 
te BxgXzizzLio de la  ¿ t Quintas, y o fin ció que las A uto

ridades que tengan noticia de los ausentes se sirvan eomu- j- 
nicarlo á esta Alcaldía. f

Castropol 11 de Febrero de 1S08.=:E1 Alcalde, Zoilo Mu- | 
rias. M—568 ¡

A lc a ld ía  C o n s t i t u c i o n a l  d e  C e r c e d i l l a
El A yuntam iento de mi presidencia, en v ir tu d  de expe- |  

diente instru ido en averiguación del paradero del mozo F ra n 
cisco Br&u G arcía, hijo de Juan Rrau Lorenzo é Isabel G a r
cía García, com prendido en el alistam iento para el actual 
reemplazo, con arreglo al xaim. 5.° del a rt. 40 de la ley, como 
nacido en esta v illa en 1.° de O ctubre de 1887, ha sido ex 
cluido del mencionado a lis tam ien to^ l día 8 del ac tua l por 
hacer más d8 diez años que se ignora su  paradero y el de sus 
padres.

Cercedilla 20 de Febrero de 1908.—P. A. del A lcalde, el 
p rim er Teniente, Felipe Berrocal. M—569

 ayuntamiento Constitucional  
de C e v ic o -N a v e ro

Excluidos del alistam iento practicado por este A yun ta
m iento en el año actual, á tenor de Jo dispuesto en las R ea
les órdenes de 10 de Febrero de 1905 y 30 de Noviembre ú l 
tim o, los mozos Manuel Núñez González, hijo ¿e Mariano y 
Segunda, y Francisco Cabo Pascual, Irjo  de Calixto y To
m asa, cu jo s  paraderos se ignoran, y que fueron en el mismo 
incluidos, como comprendidos en el caso 5.° del a r t. 40 da Ja 
vigente ley de Reclutam iento y Reemplazo, por si éstos pu
dieran hallarse en la em igración, se les  advierte, hsí como 
á sus padres, tu tores ó encargados da quien dependen, da!, 
derecho que tienen ¿ pedir su inscripción en el alistam iento 
del año próximo, si quieren ev itar las responsabilidades que, 
para en caso contrario , se determ inan en el art. 31 de d i
cha ley.

En su consecuencia, y para que en todo caso pueda llegar 
á conocimiento de los mismos, cum pliendo lo dispuesto en 
el a rt. 69 d-1 Reglamento para Ja ejecución de la ley, se i n 
serta este edicto, que les servirá de citación, en el Boletín ofi
cial y G a c e t a  dk  M a o e id .

Gsvlco-Navero 13 de Febrero de 1908,=E! Alcalde. M áxi
mo Martínez. M—570

Ay3iB2t&mfes&Í€& áe> €N>bs?is
Ayuntamiento Constitucional  de Cebosde Cerrato

No habiendo com parecido á los llam am ientos de quintas 
el mozo Emerenciano M artínez G arcía, del reemplazo del 
año actual, además ¿e ser citado por papeleta, precédase á la  
busca, cap tu ra  y conducción del mismo á esta A lcaldía; bajo 
los apercibim iento legaTes.

Cuyo anuncio se in se rta rá  en el Boletín oficial de esta p ro 
vincia y G a c e t a  me M a d f . id  para que llegue a conocimiento 
de todas Jas A utoridades civiles y m ilitares.

Cobos de Cerr&to 7 de Ma^zo da 1908.=E1 Alcalde, Isidoro 
Caballos. M—571
A y u n ta m ie n to  C o n st itu c io n a l  d e  C o n s te n t ia z

Habiendo sido com prendidos en el alistam iento  formado 
por esta m unicipalidad p^ra el reemplazo del E jército  del 
co « ríante año, coma n a tu ra l e-3  de este pueblo, los 12 mozos 
que á continuación se expresan, é ignorándose m  paradero, 
así como el de sus padres respectivos, se les c ita  por medio 
•¿el presenta edicto ¡í fin da que com parezcan en esta Casa 
Consistorial á Jos actos de la rectificación definitiva y cierre 
del alistam iento , que tendrá  lugar el día 8 de Febrero próxi
mo; al del sorteo, que se celebra al siguiente día y hora de las 
siete de su m añana, y al de la clarificación y declaración de 
soldados, que habrá de verificarse el día 1.° de Marzo, sigu ien 
te . Se advierte qoe la falta  de com parecencia ó de represen ta
ción al acto de Ja ela«*fie&eión de soldados les ocasionará el 
perjuicio que seña a el a r t. 96 de la vigente ley de R ecluta 
miento y Reemplazo,, además de la declaración de prófugos 
que en su día puede caberles, según el arfc. 105 ds la m en
cionada ley; en la inteligencia que este edicto, además de 
fijarse vario,* piares del mismo en los &itio¿3 de cos tum 
bre de esta localidad, se r?m u irán  tam bién para su inserción 
en Ja G a c e t a  d s  M a o p id  y Boletín oficial ¿e la provincia, en 
sustitución de Jas cit^cioi-es ordsnad&s por la aludida ley, 
por ig n o rá rse la  ac tu a l residencia, de los interesados.

O onstantina 29 de Enero da I908.=E1 A 'calde, José de la 
Oruz.

Mozos que se citan.
N úm ero del alistam iento:- 85. Rafael José B autista Nieto, 

hijo de José y A ntonia: nació el 8 de Julio  da 1887.—99, Ma- 
jnue l Casado A lvares, de Santiago y Robledo* el 3.,de Febra* 
ro.—101, Aurelio Expósito, de d ^conocidos; el L° de Marzo. 
.102, Salvador Expósito, de desconocidos; ai 2 de Marzo.— 
103, Fernando he la, Santísim a T rin idad Expósito, de desco
nocidos; el 30 de Mayo. — 106, Juan José F lores Acosta, da 
Manuel y ‘Victoria; el 12 oe Enero. —129v Emilio A gustín  
M artínez García, de A ntonio y M ariana; el 13 de Diciembre. 
137, José Luciano Núñez Fernández, de José y María; el 8 de 
E nero.—142, Antonio Fardo Izquierdo, de Manuel y Alfor¿sa; 
el 12 de. Jun io .—150, Tomás Pascual Sánchez López* de Ma
nuel y Juan»; el 17 de May».— ?51, Venancio Sánchez San- 
tan- de Manuel y Carmen; d  18 de Mayo-—91, Manual Baza 
lo P izarro , ds Dionisio y Purificación, el 19 cíe Noviembre.

M—572

Ayuntamiento Constitucional  de Cozuelos
d e  O je d a

D. Justó  Merino Salvador, A lcalde Presidente del referido 
A yuntam iento.

Hago saber que habiendo sido com prendido en o] a lis ta 
m iento de esta R ealidad  para e! reemplazo del E jército del 
año actual, conforme al caso 5.°. a r t. 40 de la le y , el mozo 
Matías Salvador G arcía, hijo ¿e Juan y L ucía , que nació el 
21 de Febrero de 1887, é ignorándose su ae iu a f residencia, 
así como Ja de sus padres, cuya ausencia data de más do 
dúz años, se le cita, llama, y emplaza por medio del presente 
edicto, que se in se rta rá  en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d b id ,  para que el domingo 1.° de Marzo próxi 
rao, á las diez de su m añana, com parezca a l acto de clasifica 
ción y declaración de soldados, que tendrá  lu g a r ante este 
A yuntam iento  en la  C*>sa Consistorial; apercibido que de no 
verificarlo le parará  él perjuicio á que haya lug«r.

Oozuelos de Ojeda á 13 de Febrero de 1808.w Justo  Merino.
M—573

A lc a ld ía  Constitucional  de F e rm o s e lle
D . A gustín'"G allego B arrueco , A lcalde P residente del 

A yuntam iento  de esta v illa de Ferm oselle.
Hago saber que hallándose com prendidos en el a lis tam ien 

to verificado por la Corporación* de m i presidencia para el 
rec lu tam ien to  y reemplazo del E jército en el año actual, 
conform e al caso 5 a rt, 40 de la ley, los mozos que después 
se relacionarán, los cuales no h&n comparecido en el día 
l.°  del r;<:úuY! al acto de clasificación y declaración verifica
do por ©¿-te A yuntam iento , á pssar de hallarse para ello c ita  
do* ¿kbidaineate por m.«dio de las oportunas cédulas ca tre - 
gad&s á sus respectivos padres y a otras pergeñas em paren

tadas m uy de cerca con los mismos, quienes en, referido acto 
de clasificación, unos tampoco se han presentado á respon
der por aquéllos, y otros han  m anifestado que ignoran  su 
paradero, este A yuntam iento, teniendo en consideración los 
preceptos de Jos artícu los 98 y 102 de la  ley, acordó en d icha 
sesión del día 1.° conceder á referidos mozos el plazo que m e
dia hasta  el día 15, corno te rcer domingo del c e m e n te  mes, 
para que se presenten á ser tallados, reconocidos y exponer 
sus txcepcionfs ante este propio A yuntam iento , ó en o tro  
caso hagan uso de la facultad  que les concede el a r t.  95 de 
d icha ley.

En su v ir tu d  se les c ita  para ta l fin por medio del p resen
te, previniéndoles que, de lo con trario , se Ies in s tru irá  desde 
luego los oportunos expedientes de prófugos, con I&s respon
sabilidades consiguientes.

Fermo&elle 4 de Marzo de 1808.=E1 Alcalde, A gustín  Ga
llego. *

Mozos que se citan .
Núm ero que tienen del sorteo: 3, José Serrano Séndí, h ija  

de Antonio y Tomasa.—4, A ntonio Seisdedos Matos, dv3 Ma
nuel é Isabel.—5, ADgel Fernández Segurado, da A ntonio é 
Isido ra .—6, Ram ón Domínguez, de padre desconocido y de 
O rosia.—10, José Vaquero, de padre desconocido y de M aría. 
16, Gabriel Flores Mayor, de José y Teresa.—17, Manuel San
ta  María Bernardo, de Ezequiel é Isabel.—19, Francisco de 
los Santos, d© padres desconocidos —21, Eduardo Barrueco 
Seisdedos, de Manuel é Isidora.—25, Manuel Pintado B ar
tolom é, de V icente y Teresa.— §9, Jo te Manuel González 
Castro., de Enrique y M anuela.—30, Angel G u erra  Puente, 
de Antonio y Teresa.—32, Jesús G arrido Segurado, de Ma
nuel y Mari??.—33, Manuel González Cortés, de A lejandro y 
Teresa.—35, Francisco A lm endral Santos, de Manuel, y  Ma~ 
r ía .—38, Angel Fernández Segurado, de A ntonio y Catalina. 
39, Manuel Diez B arrueco, de Manuel y V icto ria .—40, A nto
nio Seisdedos Barrueco, de Ju sn  y Teresa.—41, A ntonio GoH' 
zález Matos, ds Manuel y C laudia .—42, Manuel González Ber
nardo, da José y Teresa.—43, Manuel Peña Berdióu, da Ma
nuel y Concepción.—44_, Fabriciano de la  Torro G arrido, de 
Manuel y Teresa.—45, A_lejartdro G arcía Marcos, de A gustín  
y M anuela.—46, Fausto  González Seisdedos, de A ntonio v Ja* 
c?n ta .—47, Manuel F u n d a  Castro, de Manuel y Encarnación. 
48, José Peña Diez, de Manual é Isido ra .--50, Modesto de Ja 
Peña Torre, da Gabriel y B altanara.—53, A ntonio G arcía 
Robles, d3 Mshuel y L uisa .—54, Angel P íriz Velcsa, de A n 
tonio y M aría.—55 Abundio Domingo Regidor Pilo, de J u 
lián y Esperanza.—56, Manuel Ramos Ferm oselle, de G abriel 
é Isabel —61, José G uerra Bartolomé, de Domingo y P etra .— 
65, Lopa del Amo González, de Aniceto y Teresa.—68, Ma
nuel Fernández García, da A ntonio y M aría.—69, V icenta 
Fernández Fabián, de Lorenzo y M aría.—71, José Domín
guez Regidor, de Antonio y Manuela,—72, Evaristo  Fancia 
Asensio, de Ramón y A gustina. M—612

A lca ld ía  C o n stitu c io n a l d e  F iñ an a
D. Manuel Al mansa. A lcalde P residente del A yuntam ien

to constituc ional de esta villa.
Hago saber que figurando incluidos en el alistam iento  rec 

tificado de esta villa los mozos que después £e d irán  para el 
actual reemplazo, con arreglo  al núm . 5 ° del art.- 40 de ia 
ley de R *du?am iento, y resultando desconocerle su parade
ro, como tam bién el de sus padres, se les cita, llam a y em - 
p 'aza por medio deJ presente edicto, que se pub iea*‘á" ni él 
Bo'etin oficial de Ja provincia y en la  G a c e t a  ?>b Ma d /n d , 
para que concurran personalm ente ó debidam ente represen- 
tados á las operaciones deda clasificación de soldados, que 
tend rá  lu g a r  el día 1.° de Mareo y siguientes quesean  p re c i
sos has la  el últim o domingo de dicho mes; previniéndoles 
Que por falta de asistencia á ta l acto,, así como por el in 
cum plim iento en su caso da lo qus determ ina el a r t. 95 de la 
ley, les parará el parjuicio á que hubiere lugar.

F iñ añ a  12 de Febrero de 1908. = E l A lcaide, Manuel A l
m anta.

.Mozos que se citan .
Sebastián García Rodríguez, hijo  de Manuel y de M aría.— 

Sebastián Rodríguez Tam ayo, de Torcuato y de María — 
Francisco Tamayo Mesa, de Pedro y de Juana.—A ndrés H er
nández Martínez, de Santiago y de María. M—574

Ayuntamiento Constitucional  de Fromista
Incluidos en eí alistam iento  de esta v illa  para el reem pla

zo del año actual, y conforme al caso 5.° del art-.- 40 de la ley, 
los mozo* Gumersindo Delgado Cuadrado, hijo de A  venció y 
P au k ; Teodoro Rodríguez García, hijo de A ntonio y F ra n 
cisca, y D noso Viílaescusa M artín, h^jo ¿e F iliciano y Jose
fa, los cuales fueron citados por edictos para  ©1 acto de la  
rectificación, por ignorarse el paradero de unos y otros, y 
como su ausencia do esta localidad data de más de diez años* 
y n inguna no tic ia  se hubiese adquirido re s p e to  a la existen
cia y residencia de dichos interesados, el A yuntam iento, en 
v ista  del resultado del expediente instru ido , conforme ®! a r 
tículo 69 del Reglamento de expresada lsy, y de lo que dispo
nen las Reales órdenes de 10 de Febrero W 1905 y 30 de No
viem bre de 1907, acordó en sesión á ü  d k  8 de esta m ss 
exclu ir del a listam iento  á los referidos mozos por conside
rarlos m uertos, según la regla 4.a, a r t. 88, do la ley de 
Q uintas.

Y  á los fines de la  ú ltim a p arte  del a r t.  69 del Reglam ento 
ya citado, se publica el presente edicto en el Boletín oficial ds 
esta provincia y en la  Gaceta d e  Ma d b id  para que sus re 
sultados, si los hubiere, puedan tenerse en cuenta en el a lis 
tam iento  di1! año inm ediato.

Fi ó m h ts  14 de Febrero de 1908. ~ E l Alcalde, Narciso Gon
zález. M—575

Alcaldía Constitucional  de Hinojosa de Duero(Salamanca) ¡i©
( ^ a l« m a a a © a ) .

Ignorándose la  residencia ac tu a l del mozo Tomás Peres 
E steban, hijo de Manuel y de Ram ona, alistado en este pue
blo para  el reemplazo actual, se le cita  para que com parezca 
ante este A yuntam iento  el dom ingo ! . °  de Marzo - próxim o 
venidero para  ser tallado, reconocido y alegar las exencio
nes que puedan convenirle en la  clasificación de soldados, 
que ten d rá  lu g a r en dicho di».

Hinojosa de D aeio 12 de Febrero de 1908.=E! Alcalde, José 
Fatino . M—576

A l lcaldía constitucional de huesca
El A yuntam iento  de esta ciudad, en sesión celebrada el 

día 8 del corrien te mes, según el resultado de expediente 
instru ido  al efecto, acordó elim inar del alistam ien ta para el 
ac tual reemplazo del E jército, por analogía á lo que establece 
la  regla 4 .a del arfr. 88 de la  ley de Reemplazo, á ios in d iv i
duos que se relacionan á continuación, nacidos en e s ta  c iu 
dad el año 1887, cuya existencia no se ha conseguido ava- 
r ig o ar.

Lo que se publica en consonancia ó lo dispuesto por el a r 
tícu lo  69 del Reglam ento dictado p ara  la ejecución de la  v i
gente ley de R eclutam iento, á fin de que pueda llegar á cono
cim iento de los interesados que ex istan  para evitarse la  res
ponsabilidad del a r t. 31 de d icha ley, pidiendo su  inscripción
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<en el alistam iento  dé 1909, caso que no hayan sido com prendidos con derecho preferente en otro d istrito .

Huesca 13 de Febrero de 1908.=K1 Alcalde, Gaspar Marra!.
Mozos que se citan.

V icente Marro, hijo de desconocido y Flora Marro, nació |  en 19 de A bril.—Ramón Casiano Jim énez .Félix, de Antonio ; y María,-en .13 de A gosto.—Francisco Martínez Valles, de ] Francisco y Francisca, en 1.° de Noviem bre.—Carlos F rutos j Buil, de Ignacio y Rafaela, en 4 de Noviembre.—Enrique San ! A gustín, de desconocidos, en 16 de Ju lio .—Alejandro Cajal f Pérez, de Pablo y Francisca, 9 de Febrero .—Félix de Ben- 1 .gochea y de M arshiñara, de José y Juana, en 18 de Mayo.— | Francisco Chias Rived, de Pabla y Josefa, en 24 de Ju lio ,— * M artín Ferrando Gracia, de I idro y Eugenia, en 11 de No* | viem bre — José Jim énez Jiméoez, de Antonio y Ramona, en § 1.° de M ario.—Lorenzo Juan Pelayo Pala L sguarta , de Juan ] y Dolores, en 26 de Ju n io .—José María Campo y Campo, de •* José y María, en 21 de Julio.—Vicente José Bandelló Pintado, de Blas é Ignacia, en 12 JuRo — Mariano Bonifacio Taboada Pañ&c, de Pedro y Juliana, en 43 de Agosto.—Jerónimo J i ménez Jim énez, de José y Teresa, en 30 de Septiembre. — Car* los Mu? Sarasa, de Francisco y Josefa, en 4 de Noviem bre.— Mariano G racia G racia, de Pablo y Juana, en 1 0 de Febrero. A lberto Pascual León Cuartéro y Logroño, de Tdm o y M aría  del P ilar, en 7 de A bril.—Sixto Castejón del Valle, de 
Sixto y S&lustisna, en 3 de Noviembre. M—517

A lc a ld ía  oex&atiiiiaeSosas&l t e  JFswea©
D. Ju an  Catalá Llidó, Alcalde constitucional de esta villa 

de Jávea.Hago saber que no habiéndose podido com probar la  exis
tencia y paradero de los mozos que á continuación se expresan, ausentes por más de diez años de esta población, y com prendidos en el alistam iento de esta villa para el reemplazo del corriente, año con arreglo t i  caso 5.° del a rt . 40 de la v i- . gente ley de Reclutam iento, sedes cita por medio del presente j para que, caso de subsistir, comparezcan personal ó por me- | dio de representante legal á la rectificación definitiva y cíe - i rre  del alistam iento, que tendrá luga?3 ante ©1 A yuntam iento i el día 8 de Febrero próximo; apercibiéndoles que de no comparecer serán excluidos del mismo, como dispone la Real orden de 10 de Febrero de 1905, recordada por la de 30 ée Noviembre últim o; parándoles además los perjuicios á que haya lugar.Jávea 27 de Enero de 1908 —El Alcalde, Juan Catata, 

jRelación que se cita.
Antonio Fornós Santa María, hijo de José y Dolores. —José 

Andrés Bolufer, de José y V icenta M aría.—José Díaz Mauri, da Miguel é Isabel.—Federico Ju lia  Urquijo, de Vicente y 
Segunda.—Jaim e Fornés A lberola, do Francisco y Teresa.M—578

Alcaldía, ©©artilla©!¿mal t e  M tajate® .
Habiendo sido incluido en el alistam iento de esta v illa  el mozo B?rnardo María Feo Gómez, cuy o paradero se ignora, se le c ita  para ©I acto de la clasificación y declaración de soldados, que tendrá  lug ar ante este A yuntam iento ©1 día 1.°, prim er domingo de Marzo, á las nueve de su mañana; apercibido que de no com parecer le p arará  el perjuicio á que h u biere lugar.Mis jadas 12 de Febrero de 1908.=E1 Alcalde, p rim er Te

niente, R. G utiérrez. M—584
Al©&!diáe& «oe&Mím c í©®^! t e  Adosal-cro*

Por acuerdo del A yuntam iento de m i presidencia, fecha 8 del corriente mes, fueron eliminados del alistam iento de esta ciudad los mozos A gustín  de la Gobs. Heredia^ Francisco Castillo Silv??, Francisco Guanea Madueño, Francisco García H iguera Expósito, Francisco Galán Vega Expósito, F ran c isco González Sahagún, Juan Hernández González, Juan Mg- reno Aljam a, José Quer Fernández, José Parodís Mena, Juan Gano Cajss, Ju sn  Romero G arcía , Manuel Pérez Puente Expósito 'y V alen tía  Vílchez Pérez, por no haberse presentado é ignorarse sus paraderos desde hace más de diez años, á pesar de la  citación que se le hiciera por edictos en 1& G a 
c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial ¿e esta provincia *Lo que se publica por medio del presente á los efectos del 
párrafo 2.°, a r t . 69, del Reglamento de 23 de Diciembre de 1886 para la ejecución de la vigente ley de R eclutam iento y Reemplazo del Ejército.Moníoro 12 de Febrero de 1908.=Pedro A ger. M—585

A l c a l d í a  ©oi&9tltra©fi©ift&& llSosqra.erra© !® *
D. Tomás Alcón Solsona, Alcalde Presidente del A yunta

miento de Mosqueruela.Hago saber que habiendo sido comprendido en el a lis ta miento de esta villa, conforme al nú  tu. 5.° del a rt. 40 de la v igente ley de lleemplazos, el mozo Mariano Ponz M artín, hijo de Bonifacio y B árbara, que ha  obtenido ei núm . 5 en el sorteo 
verificado el día 9 del-actual, cuyo actual paradero se ignora, aunque se supone so halla en el Brasil, donde se dic? m archó  hace seis anos, se lo cita  por el presenta para que concurra al acto de la  clasificación y declaración de soldados, que tendrá lag ar ante este A yuntam iento, el prim e? domingo ds Marzo próxim o, en sus Casas Consistoriales, y hora de las ocho de la  m añana, para ser tallado y reconocido; pues de no hacerlo sin justificar jus ta  causa le parará  el perjuicio 
á que haya lugar.Mosqueruela á 11 de Febrero de 1908.=El Alcalde, Tomas 
Alcón. M—586

AyiaiaísfcE&aterat» c©Ba»&Iti&©Í©iiaB de ATav» 
tefi M ey.

Ignorándose el paradero de los mozos Gregorio Sánchez Rodríguez, hijo de padres desconocidos, y V alentín  G arcía 
V illar, de Juan  y María, núm eros 14 y 23 del sorteo celebrado en esta ciudad en 9 de ios corrien tes, dé conform idad al 
artícu lo  78 de la ley de. Reemplazo, se les c ita  para que el día 1.° de Marzo próxim o, y hora de las nueve, se presenten ante esta Corporación al acto de clasificación y declara
ción de soldados, ó cum pla lo m andado por el a rt . 95 de dicha ley; prevenidos que si no lo hicieren  les pararán  p e r
juicios. , ,  'Nava del Rey 10 de Febrero de51908.==El Alcalde, L ucas 
Cruzado.—El Secretario  in terino , A ntonio Romany.M—587

A lca ld ía  con stitu cion al de UTavayretc..
D. Félix G andarias S ierra , segundo Teniente Alcalde de 

esta villa de N avarrete, ejerciendo funciones de Alcalde en 
los asuntos de qu in tas.Hago saber que comprendidos en el alistam iento ue esta 
villa, por haber nacido en la m ism a, los mozos Pablo M artínez V elilla, Ju lián  Valiejo Amedo y Fructuoso Pastor E lv ira, en el sorteo celebrado el día 9 del actual han  obtenido 
respectivam ente los núm eros 6 ,1 0  y 21, por lo qu8 se les cita  para que el día 1.° de Marzo próxim o, y h o ra ‘ade las nueve da la  m añana, comparezcan en esta Casa Consistorial 
al acto de clasificación y declaración de soldados? en el cual

podrán exponer cuanto á su derecho convenga; apercibidos que de no com parecer les parará perjuicio.N avarrete 12 de Febrero de 1908.— Félix G andaria.M—588
A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  9 * a c lie c © «

D. Mariano Valdés Pérez, Alcalde accidental de la  v illa de Pacheco.Hago saber que no habiéndose presentado al acto de la  clasificación y declaración de soldados los mozos Antonio Conesa Saura, hijo de Ginés y María, y Antonio Pérez Martínez, da Antonio y Ana María, que obtuvieron los núm eros 17 y 81, respectivam ente, en el sorteo celebrado el día 9 del pasado Febrero, á pesar de haber sido citados en form a, # se les cita  nuevam ente para el día 15 del actual, y hora d3 | las nueve; en el bien entendido que de no comparecer les para rá  el perjuicio que hubiere lugar.P&eheco 2 de Marzo de 1908.—Mariano Valdés. M—550
A y u m ía -m fe ia t©  c e m s ti& taL e io iia l d e  P a r e d e s  

d e  Iflüavsu
D. Cesáreo d é la  G uerra Castellanos, Alcalde de la villa de 

Paredes de Nava.Hago saber que habiendo sido eliminados del alistam iento del actual reemplazo los mozos de ignorado paradero Félix  Alonso Andrés, hijo de Mariano y G regom ; Eugenio Vázquez Muñoz, da Eugenio y Ménica; Bonifacio Gallego Domínguez, 3 
de Gregorio y  Ana; Calixto Verano Guzón, de 'A gustín  y f Ádei&; Gregorio Fernández Pesquera, de Ramona y María, \ quienes fueron comprendidos por la exigencia del caso 5.° ¡ del a rt. 40 de la ley, sin perjuicio de la  resolución que en su j día dicte la Superioridad en los respectivos expedientes, por ¡ el presente se hace público, á los efectos de la  segunda j parte  del a rt. 69 del Reglam ento, en el Boletín oficial y Hace- \ 
t a  DEi Ma d r id , para que sus resultados, si los hubiere, pue- j dan tenerse en cuenta en los sucesivos alistam ientos. jParedes de Nava 18 da Febrero de 1908,—Cesáreo de la G uerra. -M—589

A l c a l d í a ,  c o f i i s t i t i a c io B ia l  d e  P o z o b l a n e o #
D. Angel Moreno Rubio, Alcalde constitucional de esta villa.Hago saber que no habiendo concurrido á la rectificación n i cierre definitivo del alistam iento de esta villa, á pesar de la citación que se les hizo oportunam ente, los mozos del a c tua l reemplazo que á continuación se expresan, y siguiendo se ignorando el paradero de los mismos, se les cita  de nuevo por medio del presente para que el día 1.° del próxim o mes de Marzo, y hora de las ocho, comparezcan en estas Casas Consistoriales, en donde ten d rá  lugar la  clasificación y de

claración de soldados.Pozobianco 14 ds Febrero de 1908.=A ngel Moreno.
Mozos que se citan,

Antonio Expósito, hijo de desconocidos.—Críspalo F errer Expósito, de desconocidos.—Teodoro Sarm iento Moreno, de José y Josefa.—Ferm ín Rodrigo Muñoz, de Francisco y María.M—590
A y u n t a m i e n t o  © © n s t i t u c f o í i a l  d e  !§? a l o m a n c  » •

D. Manuel M irat Domínguez, Ale&lde constitucional de 
Salam anca.Hago saber que habiendo sido comprendidos en el a listam iento y sorteo para el reemplazo del corriente año los mozos que á continuación se expresan, y cuyo paradero se ignora, se les cita  por medio del presente, qus se publicará en el Boletín oficial de la provincia y en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d , para que comparezcan al acto de la clasificación y declaración de soldados, que tendrá  lug ar en la  Casa Consistorial el dom ingo 1.° de Marzo próxim o, á ¡a ho ra de las ocho, y  se con tinuará en los sucesivos que se designen al suspender la sesión, con el objeto de que sean tallados y reconocidos y expongan las exenciones ó excepciones procedentes; en la  inteligencia de que si no concurren  al expresado acto serán declarados prófugos y sufrirán  los perjuicios consiguientes.Al propio tiem po ruego á los Sres. Alcaldes de esta p ro vincia y de las demás del Reino en cuyas jurisd icciones re sidan los expresados mozos hagan llegar á su conocimiento esta citación, y al de esta A lcaldía su dom icilio.Salam anca 20 de Febrero de 190S.=E1 Alcalde, Manuel 
M ifat. Nomhres y  apellidos de los mozos.

Daniel Sánchez Fraile , hijo de Rogelia, núm . 6 del sorteo. Jesús H errero Castro, de Celedonio y A ntonia, núm . 12 del sorteo .—Juan O vejero Toribio, de Felipe y Juana, núm . 28 del sorteo.—Manuel Alonso L inares, de Florencio y Filom ena, núm . 54 del sorteo.—Domingo A paricio M uriel, de José y M aría P ilar, núm . 100 del sorteo.—Diego Alonso Montero, de Pedro y Ana María, núm . 138 del sorteo.—Luis G arcía G uerras, de H ipólito y Nicomedes, núm . 149 del sorteo .— Eduardo G arcía López, ds Rodrigo y Eufem ia, núm . 177 del sorteo.—Eugenio M artín Sánchez, de José é Isidora, núm . 197 
del sorteo. M—591

'A l c a l d í a .  c o n s t i t u c i o n a l  d e  b a lsa s*
En cum plim iento á lo dispuesto por el a r t. 69 del R eglam ento para la  ejecución de la ley de R eclutam iento vigente, se hace público que en expediente tram itado  en esta A lcaldía á instancia de Doña Josefa L astra , m adre del mozo Braulio Hipólito Blas Arguelles L astra , núm . 57 del sorteo, del reemplazo de 1903 de este A yuntam iento, se acordó estim ar la  ausencia é ignorado paradero por más de diez años del nadre del referido mozo, llam ado Juan  A rguelles, vecino que fué de esta v illa de Salas, á quien, en su consecuencia, se 

considera m uerto .Salas Í7 de Febrero de 1908.=E1 Alcalde, Manuel M. Ta
bladas. M—592

A l c a l d í a ,  c o n s t i t u c i o n a l  d e  S a l v a t i e r r a  
d e  lo®  B a r r o s *

D. Manuel Rodríguez Pérez, Alcalde Presidente del A yun
tam ien to  de esta villa.Hago saber que habiendo sido comprendido en el a lis ta 
m iento verificado en esta localidad para el reemplazo del E jército  del año actual, conforme al núm . 5.°, a r t. 40 de la  la  ley, el mozo José Vicente Expósito, hijo de padres desco
nocidos, cuyo paradero se ignora, se cita á dicho interesado para el acto de la  clasificación y declaración de soldados, que tendrá  lug ar ante el A yuntam iento, en su Caía C apitu
la r , el día 1.° del próxim o mes de Marzo, y hora de las nueve de su m añana; apercibido que de no com parecer le parará  el 
perjuicio á que hubiere lug ar.S a lvatierra  de los Barros 9 de Febrero  de 1908.=M anuel 
Rodríguez. M—593

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l
d e  § a n l ú e a r  d e  I S a r r a m e d a ,

Hace saber que no habiendo concurrido al acto de la reeti- 
I ficación del alistam iento  ni ai del cierre d^finitivQ del m is

mo los mozos que al final se expresan, cuyos paraderos s e  ignoran, ¿ pesar de haber sido invitados por edictos publi
cados e n  la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se le s  cita d e  nuevo por m e d io  d e l presente para que comparezcan en esta Casa Consistorial el día 1.° de Marzo próxim o, á las d^ee horast>en el que tendrá jugar el de clasificación y declaración de soldados; en la inteligencia que de no verificarlo ni alegar causa que se lo' im pida in c u rr irán  en la  penalidad que ia ley establece.

S anlúcar de B&rrameda 17 de Febrero de 1908.=Juan  P ro .
Mozos que se citan.

Francisco U rri V ergara,—Francisco A hum ada H errera .—  Francisco  Ja ra  González.—Ramón M artínez A r r ia te —José M illán González.—José Romero Reves.—José María G arcía. Manuel Pérez A vila .—Rafael Márquez.—Antonio L. O rtega Fernández.—Jorge Juan  Satué Veiga.—Francisco Collado.— 
A ntonio A ria  Rodríguez. — Manuel Rodríguez Camaeho.— A ntonio H idalgo R obellino.—Antonio Valladares Moreno.— A ntonio H erre ra .—Manuel Dí&z Moreno. —Tomás Jim énez Lazareno. M—594

A lc a ld ís i c o n s titu c io n a l de (Santa P o la .
D. Julio Bonm atí y Mas, A lcalde accidental de esta villa de Santa Pola.
Hago 3aber que ignorándose al paradero actual de los mozos comprendidos para el reemplazo del presente año A nto

nio Alba G arcía, hijo de Ramón y M aría; Diego M artínez G arcía, de José y Asunción , y Rafael Bonm atí Sempere, de Rafael y M argarita, se les cita por medio de este edicto para  que comparezcan por sí ó por persona que les represente legalm ente á las operaciones de clasificación y declaración da soldados que han  de practicarse duran te  todo el mes de Marzo próxim o; advirtiéndoles que por la fa lta  de comparecen» cia en la  form a expresada les p arará  los perjuicios quo de- ¡ te rm ina la vigente ley de Q uintas.
I Santa Pola 19 de Febrero de 1908.=Julio Bonm atí.

M—595
A lc a ld ía  c o n s titu c io n a l de § e g o v ta »

D. José Rodríguez Fraile , Alcalde constitucional de esta  capital.
Hago saber que ignorándose el paradero de José F e rre r y  Díaz, alum no que ha  sido de la Academia de A rU llería v mozo del reemplazo de 1907 con el núm . 105 del sorteo da esta cap ital, se le c ita  por el presente para que concurra ante esto Excmo. A yuntam iento, á las tres de la tarde del dom ingo 1.° de Marzo próxim o, en que dará principio el acto de la revisión de excepciones y exenciones, con objeto de clasificarle nuevam ente por haber causado baja definitiva en dicho establecim iento m ilita r docente y no proceder, en su cor secuencia, que continúe excluido totalm ente del servicio m il i ta r  activo, como comprendido en el caso 7.° del art,. 80 de la  ley de Reclutam iento; previniéndole que de no com parecer en el día y hora citados le par&ráD los perjuicios consiguientes.
Segovia 24 de Febrero de 1908.=José Rodríguez Fraile .

M—593
A lc a ld ía  c o n s titu c io n a l de ‘S o t  de Ferí'es’e

Ignorándose el paradero dsi mozo Daniel M&rrsm-í Q ie- rol, hijo ds Tomás y de V icenta, qua n¿eió en este nuebio de Sot de F e rre r (provincia de Castellón), y hallándose com prendido en el alistam iento del reemplazo actual, se a d v ie iíq al mismo, sus padres, tu to res, parientes y demás personas de 
que dependa, com parezca á esta Bala C apitu lar á exponer cuanto convenga, relativo  á su inclusión al alista rule uto y operaciones que han  de celebrarse en los días 9 de Febrero y 1.° de Marzo, á las siete de su día.Lo que se anuncia para conocim iento de los interesados.Sot de F e rre r 27 de Enero de 1908.=Ei Alcalde, José Z*- gala. M—597

Ayuntam ienfo eoiisíiáiSiaeliimíiI 
de'TTaib&neÉ’»  de (Jerrato*

No habiendo comparecido al acto de clasificación y d ec la ración de soldados, que tuvo lug ar el día 1.° del mes actual* el mozo Claudio A ntón Palacio, hijo de Valeriano y Nicola.ca, de ignorado paradero, al que correspondió el núm . 4 d I  sorteo, el A yuntam iento, previo expediente tram itado  en conform idad al a rt. 105 y siguientes de la ley de R eem phzo, le ha  declarado prófugo, con indem nización de gastos.Por lo cual se cita , liam^ y emplaza para que comparezca- ante m i A utoridad á fin de ser puesto á disposición da la  Comisión m ix ta, pues en otro caso le parará el perjuicio i  que haya lugar.
A su vez s9 encarga y ruega á todas las A utoridades y sus agentes la  busca y cap tura del expresado prófugo v su rem isión á esta A lcaldía.
Tabanera de Cerrato 3 de Marzo de 1908.=E1 A lcalde, Francisco Prádano. M—551

A lcald ía, co a istiíu eicm a i d e  T o r® »
D. Yic8nte de Q&stro Calleja, Alcaldo constitucional do esta ciudad.
Hago sab8r que ignorándose el paradero del mozo Gorgo- 

nio M&rhán Caballero, núm . 15 del sorteo, natur&i de esta ciudad, hijo de A ntonic y de María, así como el de éstos, in cluido en este A yuntam iento para el reemplazo del E jército  del ano actual, se le cita  por el presente á fin de que el d ía  1.° de Marzo próxim o, y ho ra  de las nueve de su m añana, 
comparezca en estas Casas Consistoriales á exponer lo que le  convenga en el acto de la  clasificación y declaración de soldados, conforme a lo prevenido en el a r t. 78 de la ley de R e
clutam iento y Reemplazo del E jército vigente; adviftiéndole que de no com parecer se le declarará prófugo, conforme á lo  preceptuado en el a r t. 105 y siguientes de dicha ley.

Toro 23 d e Febrero de 19Ó8.=Vicent6 de Castre. M—59S

ADMINISTRACION DE  JUSTICIA
J uzgados de  primera in s ta n c ia

GAUCIN
D. José Montáñez y Robles, Juez de instrucción de este partido .
En v irtud  del presente ruego y encargo á todas las A u to ridades civiles y m ilitares y agentes de la policía iudicial procedan á  la busca y ocupación de siete monedas de cinco 

pesetas, u n  pantalón nuevo de pana color negro, una ch aqueta y un chaleco de jerga  usado, color óeniza, com puesto con pana, una cam isa de m unición, unos calzoncillos, unas medias de trav illa  y  unos calcetines, sustraído  todo ia noche del 26 del actual á su dueño Ju an  Pérez Cabrera de su dom i
cilio, sito <ia llífión do Mwm d e laca lle  A lta; deteniendo i  las  
personas en cuyo pede^ se ^ncuentrqnj si no acrediten  en e l
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acto su legítima adquisición, poniéndolas! disposición de este Juzgado-Dada en Gaucín ¿31 Enero de de 1908.=José Montáñez.=  Por su mandado, Salvador de Casas, Secretario habilitado.JO—1176GETAFE

En virtud de providencia dictada en el dia de hoy por el »Sr. Juez de instrucción de este partido én el sumario que se Instruye con motivo déla  muerte de un sujeto que, según los documentos encontrados en su poder, se presume sea Manuel Fíllol López, natural de Algeciras, de cincuenta y dos años de edad, casado, viajante, con residencia en Barce lona, se cita á Doña Manuela Herrera, esposa del Manuel F illol, cuyo domicilio ó paradero actual se ignora, presumiéndose resida en dicha capital, para que dentro del término de diez días., contados desde la publicación de la pre
s e n te  en la G a c e t a  d b  M a d b id  y Boletín oficial de la provincia de Barcelona, comparezca en este Juzgado á prestar declaración en indicado sumario; previniéndola que tiene obligación de concurrir á este primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.Getafe 5 de Febrero de 1908.=E1 Secretario, Licenciado Francisco Guillén. JO—1177

D. Arturo Muñoz y Almansa, Juez de instrucción del par
tido de Getafe. rPor la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a los procesados Juan José Escudero, alias Caehule, que es m oreno, estatura alta, delgado, con bigote, representa treinta años de edad, es gitano, viste el traje típico de los de su ciarse, y lleva cédula núm . 1.555; R&fd.el ¡Heredia, alias el Púa, conocido por Bastián, que también es muy moreno, de estatura alta, bastante grueso, representa unos cuarenta años, picado de viruelas, con bigote grande negro, viste blusa blanca y gorra, y lleva cédula núm. 1.554; y Juan N., alias Salguero, de unos sesenta y tantos anos, moreno, alto, con pslo y bigote canosos, sin que consten más circunstancias ni ^eñas personales, los cuales tenían su domicilio en Madrid, paseo de las Acacias, núm. 6, ignorándose su paradero ac - tual, para que dentro del término de diez días, contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  db M a d b id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en este Juzgado á responder á los cargos que les resultan en el sumario que instruyo contra los mismos por hurto de tres caballerías menores del soto llamado de la Anguililla, sito en término da esta villa, el 27 de Octubre del año último; bajo aperci- bimiento si no compsrecsn de ser declarados rebeldes y p a rarles el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades civiles y  militares y agentes de la policía judicial para que procedan á la busca y captura de dichos procesados, poniéndolos á mi disposición, con las seguridades convenientes, por tener decretada su prisión.Dida en Getafe á 6 de Febrero de 1908.=Arturo Muñoz. == Por su mandado, Licenciado Francisco Guillen. JO—1236

GIJON—OCCIDENTE 
D. Santiago de la Escalera y Amblard, Juez de instrucción del distrito de Occidente de la villa y partido de Gijón.Por la presente, y eomo comprendido en el núm. l .°  del artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza al procesado Luis Cuervo Fernández, alias Sastre, de cuarenta y un años, hijo de Joaquín y Brígida, casado con Dolores González, natural y vecino de Gijón, calle  de Mariano Pola, carpintero, con instrucción, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, «ont&dos dtsde la inserción de la presente en la G a c e t a  db  

M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante est-s Juzgado con el fin de practicar una diligencia ea causa que contra él y otros se sigue por atentado; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así c iviles eomo m ilitares, y mando ¿ todos los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de  ̂dicao procesado, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado en la prisión de esta villa.G'<jón 5 de Febrero de 1908.—Santiago de la Escalera.=E1 actuario, Licenciado Luis Coiubrí. JO—1178
D. Santiago de la Escalera y Amblard, Juez de instrucción del distrito de Occidente de la villa y partido de Gijón.Por la presente, y como comprendido en el núm. l .°  del artículo 835 de la ley da Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza &1 procesado Félix Cuervo Menéndez, de veinticinco años, hijo de Manuel y Carlota, natural de Pra- via, vecino de Gijón, mampostero y con instrucción, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde'la inserción de la presenta en la G a c e t a  

d b  M adb id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado con el ñn de constituirse en prisión en la cárcel de esta villa y practicar otras diligencias; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares, y mando á iodos los agentes de la policía judicial, procedan a la busca y captura de dicho proce- ! sada, y  caso de ser habido lo pongan, á disposición de este Juzgado, en la prisión de esta villa.Gijón 6 d3 Febrero de 1908.r=Santiago de la Escalera = E 1  actuario, Licenciado Luis Coiubrí. JO — 1237
GIJON—ORIENTE 

D. Manuel Murías y Méndez, Juez de instrucción dsl distrito de Oriente de la villa y partido de Gijón.Por la presente, y como comprendido en el núm. l.°  del artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza al procesado Francisco Musiera Menéndez Solís, de veintiocho años, hijo de Francisco y Generosa, soltero, natural y vecino de esta villa, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c et a  d e  Ma d b id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado con el ñn de constituirse en prisión, en cumplimiento de orden superior; apercibido que de no vériflcarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo  á la  ley.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así c iviles como militares, y mando á todos los agentes de la policía judicial, procedan !  la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido lo pongan á disposición de esté Juz gado en la prisión de esta villa.Gijón 7 de Febrero de 1908.=Manuel M urias.=Tomás González. JO—1238

D. Manuel Murías y Méndez, Juez de instrucción del distrito de Oriente de la villa y partido de Gijón.Por la presente, y como comprendido en el número 1.° del artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza al procesado Jesús Alvarez, de veinticinco  anos de edad, hijo de Esperanza y de padre incógnito, soltero,

natural de Puerto Vega, partido de Bravia, en esta provincia, jornalero, sin instrucción, penado anteriormente por hurto, y vecino de Gijón, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez dias, contados desde la inserción dé la presente en la G aceta  d b  Ma d b id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado con el fin dé constituirse en prisión en causa por amenazas á los agentes de la A utoridad; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así c i viles como militares, y mando á todos los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado en la prisión de esta villa.Gijón 7 de Febrero de 1908.=Manuel M urias.=P. H., Faustino López. JO—1239
J u r i s d i c c i ó n  d e  G u e r r a *

CORUÑA
D. Segundo Armesto Guerra, primer Teniente del regimiento Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instructor del expediente instruido al soldado Eladio Alvarez Fernández por deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al referido Eladio Alvarez Fernández, cuyas generales y demás circunstancias se insertan a continuación, para que en el término de treinta día*, á contar desde Ja publicación de la presente en la G a c eta  d b  M a d b id  y Boletín oficial de laprovin - cía de Oreme, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Alfonso XII, á responder á los cargos que puedan resultarle en el expediente que contra é l mismo se instruye; en la inteligencia que de no verificar su presentación en el plazo fijado se le declarará en rebeldía, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitare?, á fin de que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Coruña 28 de Enero de 1908~ V .° B.°—El Juez instructor, A rm esto.=Por su mandato, sargento Secretario, Antonio Froix.

Señas del sóidalo.
Eladio Alvarez Fernández, hijo de Faustino y Benita, natural de la parroquia de Gomesende, Ayuntamiento de ídem, Juzgado de primara instancia de Celanova, provincia de Orense, distrito militar de Galicia, nació el día 1.° de Octubre de 1881, estado soltero, vecino de Moreiras,. Ayunta' miento de ídem, Juzgado de primera instancia de Celanova, provincia de Orense, estatura un metro 631 milímetros.

_ _ _ _ _  JG—543
D. José Latorre González, primer Teniente del regimiento Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instructor del expediente instruido al cabo Manuel Santiso Remeras por la falta grave de primera deserción simple.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al cabo citado, cuyas generales y demás circunstancias se insertan á continuación, para que en el término de treinta días, á contar desde la publicación de la presente en la G a c et a  d e  Ma 

d b id  y Boletín oficial de la provincia de la Coruña, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Alfonso XII, á responder á los cargos que puedan resultarle en el expediente cita!o que contra el mismo se instruye; en la inteligencia que de no v e rificar su presentación en el plazo prefijado se le, declarará en rebeldía, siguiéndole el perjuicio !  que haya lugar.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili • tares, á fin de que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso á e¿te Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este di*.Coruña 30 de Enero de 1908 = V .0B.°~E1 Juez instructor, José L&torre.=Por su mandato, el sargento Secretario, Mamerto Vecino.
Señas del calo.

Manuel Santiso Remeras, hijo de Domingo y de Manuela, natural de la parroquia de Vidueiro, Ayuntamiento de Ames, Juzgado de primera instancia de Negreira, provincia de Coruña, distrito militar de Galicia, nació el día 8 de Mayo de 1883, de oficio labrador. JG—501
D. Vicente Latorre González, primer Teniente del regimiento Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instructor del expediente instruido al cabo del expresado Cuerpo Dositeo Losada Rodríguez por haber faltado !  la concentración dispuesta para 17 de Septiembre último con objeto de asistir á maniobras.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplszo al cabo Dositeo Losada Rodríguez, cuyas generales y demás circunstancias se insertan á continuación, para que en 8Í término de treinta días, á contar desde la publicación de la presente en la G aceta  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia de Lugo} se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de A lfonso XII, á responder á los cargos que puedan resultarle en el expediente que contra el mismo se instruye; en la inteligencia que de no verificar su presentación en el plazo prefijado se le declarará en rebeldía, siguiéndole el perjuicio á que. haya lugar.
Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitare?, á fin d8 que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y caso d8 ser habido lo conduzcan en calidad de preso ¿ este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado én diligencia de este día.Coruña 30 de Enero de I908.=V .° B.°:=E1 Juez instructor, Vicente Latorre.—Por su mandato, el sargento Secretario, Jesús Babio.

Senas del cabo.
Dositeo Losada Rodríguez, hijo de José y de Dolores, natural de la parroquia de Mato, Ayuntamiento de Santori, Juzgado de primera instancia de Monforte, provincia da Lugo, distrito m ilitar de Galicia, nació el día 3 de Octubre de 1881, de oficio jornalero, estado soltero, v ec iio  de Mato, Ayuntamiento de Santori, Juzgado de primera instancia de Monforte, provincia de Lugo. JG—502
D. Julián Terán Zar&zola, primer Teniente del regimiento Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instructor del expediente instruido al soldado del expresado Cuerpo Miguel Manivesa Díaz por haber faltado i  la concentración dispuesta para 17 de Septiembre último, con objeto de asistir á maniobras.
Por la presente requisitoria cito* l im o  y emplazo al so ldado Miguel Manivesa Díaz, cuyas generales y demás c ir cunstancias se insertan ¿-continuación, para que en el término de treinta días,, á contar desde la publicación de la pre*

sente en la G ac et a  d e  Ma d b id  y  Boletín oficial de la provincia  de la Coruña, se presente en este Juzgado, sito én el cuartel de Alfonso XII, á responder á los cargos que puedan resultarle en el expediente que contra el mismo se instruye; en la inteligencia que de no verificar su presentación en el plazo prefijado se le declarará en rebeldía, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, á fin de que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Coruña 30 de Enero de 1908.=V.° B.°=E1 Juez instructor, Julián Terán.==Por su mandato, el sargento Secretario, Jesús Babio. JG—503
Señas d d  soldado.

Miguel Manivesa Díaz, hijo de Francisco y de Magdalena, natural de la parroquia de Irijoa, Ayuntamiento de ídem, Juzgado de primera instancia de Betanzos, provincia de la Coruña, distrito m ilitar de Gálicíá, nació el día 27 de Mayo de 1882, de oficio labrador, estado soltero, vecino de Irijoa, Ayuntamiento de ídem, Juzgado de primera instancia de Betanzos, provincia de la Coruña, JG t-5 0 3
D. Jesús Galdo Parapar, primer Teniente del regimiento Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instructor del expediente de deserción seguido contra el cabo del m ismo Cuerpo Ramón Torres Parada.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dicho individuo, hijo de José y María, natural dél Ayuntamiento de Vedra, provincia de Coruña, soltero, jornalero, y de estatura un metro 600 milímetros, para que en el término de treinta días, ¿ contar desde la fecha de la publicación en la 

G a c et a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de dicha provincia de la Coruña, se presente en este Juzgado dé instrucción, sito en el cuartel de Alfonso XII.Por lo tanto, en nombre de S, M. el Rey (Qv D. G-), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles eomo m ili - tares, dispongan la busca y  captura de dicho cabo, y en el caso de ser habido ponerlo! mi disposición en este m encionado Juzgado.Coruña 25 de Enero de 1908.=V.° B.°=:E! Teniente, Juez instructor, Jesús Galdo.=Por su mandato, el sargento Sa» cretario, Manuel Saavedra. JG—458
D. José Morales Vilar, segundo Tenienta del regimiento Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instructor del expediente de deserción instruido ál soldado dél propio Cuerpo Santiago Neira Prado por haber faltado á la última concentración para las maniobras.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al soL dado Santiago Neira Prado, cuyas generales y demás circunstancias se insertan á continuación, para que en el término de treinta días, á contar desde la publicación de la presente en la G a c et a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia 

de la Coruña, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Alfonso XII, á responder á los cargos que puedan resultarle en el expediente de deserción que contra el mismo se instruye; en la inteligencia que de no verificar su presentación en el plazo prefijado se le declarará en rebeldía, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.Por tanto, en nombre S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y requiero ¿ todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita - res, á fin de que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso á este Juzgado y á mi disposición; pues asilo  tengo acordado en diligencia de este día.Coruña 25 de Enero de 1908. = V .°  8.°~E 1 Juez instructor, Morales V ilar.=Por su mandato, el sargento Secretario, Manuel Flores.
Señas del soldado.

Santiago Neira Prado, hijo de Joaquín y de Antonia, na- tural de la parroquia de Pasarelos, Ayuntamiento de Oroso, Juzgado de primera instancia de ídem, provincia de la Coruña, distrito m ilitar de la octava región^ nació el día 23 de Julio de 1882, de oficio labrador, estado*soltero, vecino de Pasarelos, Ayuntamiento de Oroso, Juzgado de primera in stancia de ídem, provincia de la Coruña, señas particulares se ignoran. JG—459
D. Federico Barbe} to Suárez, primer Teniente del regimiento Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instructor del expediente de deserción instruido al soldado del propio Cuerpo Tomás Vieiro Andrade por haber faltado á la última concentración para las maniobras.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al soldado Tomás Vieiro Andrade, cuyas generales y demás circunstancias se insertan á continuación, p&ra que en él término de treinta días, á contar desde la publicación de la presente en la G a c et a  d e  Ma d b id  y Boletín ofitial de la provincia de la 

Ooruñx, se presenta en este Juzgado, sito en el cuartel de Alfonso XII, á responder á los cargos que puedan resultarle en el expediente de deserción que contra el mismo se instruye; en la inteligencia que de no verificar su presentación en el plazo prefijado se le declarará en rebeldía, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D . G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, á fin de quê  practiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de ssr habido lo conduzcan en calidad d8 preso ¿ este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Coruña 28 de Enero de 1908.=:V.0 B.°—El Juez instructor, Barbeyto.—Por su mandato, el sargento Secretario, Manuel Flores.
Señas dél soldalo.

Tomás Vieiro Andrade, hijo de Antonio y de Manuela, natural de la parroquia de Cabanas, Ayuntamiento de Abegon- do, Juzgado de primera instancia de Betanzos, provincia de la Coruña, distrito m ilitar d8 la octava región, nació el día 21 de Diciembre de 1881, estado soltero, vecino de Cabanas, Ayuntamiento de Ahogando, Juzgado de primera instancia de Betanzos, provincia de la Coruña, estatura un metro 545 milímetros, señas particulares se ignoran. JG—460
D. Federico Bárbeyto Suárez, primer Teniente del regimiento Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instructor del expediente de deserción instruido al cabo del propio Cuerpo Benjamín Camota Crespo por haber faltado á la últim a concentración para las maniobras.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo ! l  cabo Benjamín Camota Crespo, cuyas generales y demás circunstancias se insertan á continuación, para que eú el término de treinta días, ¿ contar defcdé la publicación dé la presente en la G aceta de M a d b id  y Boletín oficial de la provincia de la 

Coruña, se presente en este Juzgado, sito en eLcuartel de A lfonso XII, & responder á los cargos que puedan resultarle en I el expediente ele deserción que contra el mismo se instruye; í en la inteligencia que de no verificar su presentación en el
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plazo prefijado se le declarará en rebeldía, siguiéndole el 
perjuicio ¿ que baya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, á fin de que practiquen activas diligencias en busca 
del referido individuo, y caso de ser habido lo conduzcan en 
calidad de preso á este Juzgado y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Coruña 28 de Enero de 1908.=V.° B .°=EI Juez instructor, 
Barbeyto.=Por su mandato, el sargento Secretario, Manuel 
Flores.

, Btñas del cabo.
Benjamín Cam ota Crespo, hijo de D. Vicente y de Doña 

Dolores, natural de la parroquia de Ordenes, Ayuntamiento 
de ídem, Juzgado de prim era instancia de ídem, provincia 
de la Coruña, d istrito  m ilitar de la octava región, nació el 
día 20 de A bril de 1881, de profesión Maestro de Escuela, es
tado soltero, vecino de la Coruña, Ayuntamiento de ídem, 
Juzgado de prim era instancia de ídem, provincia de ídem, 
pelo negro> cejas ídem, ojos ídem, nariz regalar, boca ídem, 
bigote y barba naciente, estatura un metro 650 milímetros, 
señas particulares ninguna.' JG — 46L

F ERROL
D. Ricardo Ortiz Lópsz, prim er Teniente del regimiente 

Infantería de Zamora, núm . 8, y Juez instructor del mismo.
Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real 

orden de 13 de Julio de 1907 {D. O., núm. 152) el soldado de 
eáte Cuerpo Eduardo Otero García, hijo de Domingo y de 
Andrea, na tu ra l de San Martín de Pacios, Ayuntamiento de 
Begonte, provincia de Lugo, nació el día 5 de Julio de 1881, 
de oficio labrador, estatura un metro 620 milímetros, cuyas 
señas particulares no se citan por no constar, á quien de Or
den superior instruyo expediente por deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo ¿ di
cho individuo para que en el término da trein ta días, á con
ta r desde la fecha de su publicación en el Boletín oficial de la 
provincia y  G a c r t a  d e  Ma d r id , &e presente en este Juzgado 
á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en dicho plazo, s i 
guiéndole eí perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del mencionado individuo, y 
caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las se
guridades convenientes, al' Cuartel que ocupa la fuerza de 
esta ciudad, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Ferrol 14 de Enero de 1908.=Rieardo Ortiz. JG —506

D. Luis Trillo Domínguez, primer Teniente del regimien
to Infantería de Zamora, núm. 8? y Juez instructor del 
mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real 
orden de 13 de Julio de 1907 [D. O., núm. 152) el soldado de 
este Cuerpo Manuel Rodríguez Rodríguez, Hijo de José y de 
Manuela, natural de Lugo, Ayuntamiento de ídem, provin
cia de ídem, nació en 10 de Febrero de 1879, de oficio la 
brador, avecindado en la Coruña, provincia de ídem, estado 
soltero, estatura un metro 555 m ilím etros;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s 
ticia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
individuo para que en el término de trein ta días, á contar 
desde la fecha de su publicación en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado 
á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en dicho plazo, si
guiéndole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhortó y 
requiero á todas las Autoridades* tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que p racti
quen activas diligencias en busca del mencionado individuo, 
y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con 
las seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza 
de esta ciudad, y ¿ mi disposición; pues así lo tengo acorda
do en providencia de este día.

Ferrol Ib de Enero de 1908.=Luis Trillo. JG — 507

D. Rafael Prado Villamayor, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del 
mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real 
orden de 13 de Julio último (Z). O., núm. 152) el soldado de 
este Cuerpo Narciso Rodríguez Pérez, hijo de Donato y de 
Florentina, natural de Vega de Espinareds, Ayuntamiento 
de ídem, provincia da León, nació el día 30 de Agosto de 1881, 
de oficio jornalero, avecindado en su pueblo, provincia de 
Laón, estado soltero;
b Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s 

ticia m ilitar, por la presente llamo, jeito y emplazo á dicho 
individuo para que en el término de tre in ta  días, á contar 
desde la fecha de su publicación en el Boletín oficial de la p ro 
vincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado á 
fin da que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en dicho plazo, s i
guiéndole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre da S. M. el Rey (Q/D. G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
re y á los agentes de la Autoridad judicial, para^ que p rac
tiquen activas diligencias en busca del mencionado indivi
duo, y caso da ser habido lo remitan, en calidad de preso, 
con las seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la 
fuerza de esta ciudad, y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en providencia de este día.

En Ferrol á 15 de Enero de 1908~Rafael Prado.
JG -508

D. Luis Trillo Domínguez, prim er Teniente del regi
miento Infantería de Zamora, núm . 8, y Juez instructor del 
mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real 
orden de 13 de Julio de 1907 (D. O., núm. 152) el soldado de 
este Cuerpo Serafín Martínez González, hijo de José y de 
Margarita, natural de Túy, Ayuntamiento de Vigo, provin
cia de Pontevedra, nació el día 28 de Octubre de 1882, de ofi
cio tipógrafo, avecindado en Vigo, provincia de Pontevedra, 
estado soltero, estatura un metro 600 milímetros;
. Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s 

ticia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
individuo para que en el término de tre in ta  días, á contar 
desde la fecha de su publicación en el Boletín oficial de la pro
vincia y  G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este^ Juzgado á 
fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en dicho plazo, si
guiéndole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de JS. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridanes, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de Autoridad judicial, para que practi- 
quea activas diligencias en busca del mencionado individuo,

y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de 
esta ciudad, y ¿ mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en providencia de este día.

Ferrol 15 de Enero de 1908.=Luis Trillo. JG — 530

D. Rafael Prado Villamayor, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del 
mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real 
orden de 13 de Julio último (D. O., núm. 152) el cabo de este 
Cuerpo José Benito Rivera, hijo de María, natural de Ma- 
ceira, Ayuntamiento de Covelo, provincia de Pontevedra, 
nació el día 20 de Junio de 1883, de oficio labrador, avecin
dado en su pueblo, provincia de Pontevedra, estado soltero, 
estatura un metro 700 milímetros;

< Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus
ticia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo á  dicho 
individuo para que en el término de trein ta días, á contar 
desde la fecha de su publicación en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado á  
fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciere en dicho plazo, si
guiéndole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero ¿ todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de Autoridad judicial, para qu8 practi
quen activas diligencias en busca del mencionado individuo, 
y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de 
esta ciudad, y a mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Ferrol 15 de Enero de 1908.==Rafael Prado. JG—531 j ¡

D. Rafael Prado Villamayor, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del 
mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real 
orden de 13 de Julio últim o (Z). O., núm . 152) el soldado 
de este Cuerpo Agapito Mesejo Caliro, hijo de Francisco y 
de Josefa, natural de Arcos, Ayuntamiento de Cuntís, pro
vincia de Pontevedra, nació el día 28 de Agosto de 1883, de 
oficio cantero, avecindado en su pueblo, provincia de Ponte
vedra, estado soltero, estatura un metro 615 milímetros;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo á di
cho individuo para que en el término de trein ta días, á con
ta r  desde la fecha de su publicación en el Boletín oficial da la 
provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presente en este Juzgado 
á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento 
de ser declarado re s id e  si no compareciese en dicho plazo, 
siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y á los agentes de Autoridad judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del mencionado individuo, 
y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de 
esta ciudad, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Ferrol 15 de Enero de 1908. =Rafael Prado. * JG —532

D. Rafael P/ado Villamayor, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del 
mimo. 4-ú:

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real 
orden de 13 de Julio último (D. 0 ., núm. 152) el soldado de 
este Cuerpo Aquilino González Pestaña, hijo de Manuel y de 
Concepción, natu ral de Seres, Ayuntamiento de Castro ver
de, provincia de Lugo, nació el día 16 de Agosto de 1883, de 
oficio labrador, avecindado en Seres, provincia de Lugo, es
tado soltero, estatura un metro 660 milímetros;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo á di
cho individuo para que en el término de trein ta aías, á con
ta r  desde la fecha de su publicación en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado 
á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde, si no compareciese en dicho plazo, 
siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de Autoridad judicial, para que p rac ti
quen activas diligencias en busca del mencionado individuo, 
y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerzaa de 
esta ciudad, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en providencia de este día.

Ferrol 15 de Enero de 1908.=Rafael Prado. JG—544

D. Sergio Gandov Vila, prim er Teniente de Infantería, 
con destino en el regimiento de Zamora, núm. 8, y Juez 
instructor del mismo Cuerpo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado, en situación de reserva activa, Camilo Aballe, natural 
de la parroquia de Pazos de Borben, Ayuntamiento de For- 
nelos, Juzgado de instrucción de Redondela, provincia de 
Pontevedra, é hijo de Josefa, con talla de un metro 600 m i
límetros, d8 oficio labrador y estado soltero, sin señas parti
culares que lo caractericen, y al parecer residente en el 
Perú, para que en el término de cincuenta días, á contar de 
la fecha de la inserción de la presente requisitoria en los pe
riódicos oficiales, se presente en este Juzgado de instruc
ción, sito en el cuartel de Dolores, de esta plaza, á fin de 
responder á los cargos que le resultan en el expediente que 
le instruyo por la falta grave de prim era deserción con mo
tivo de no concurrir al llamamiento dispuesto por Real or
den de 13 de Julio último (Z>. 0 ., núm. 152); teniendo enten
dido que de no hacerlo así se le seguirá el perjuicio á que 
hubiere lugar en rebeldía.

Por tanto, á todas las Autoridades, así civiles como m ili
tares y á los agentes de la policía judicial, en nombre de Su 
Majestad el Rey (Q. D. G.), requiero, y de mi parte suplico, 
hagan las más activas pesquisas para la detención del refe
rido Camilo Aballe, y caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición, con toda seguridad, en la referida plaza y cuartel» 

Ferrol 28 de Enero de 190S.=Sergio Gandoy Vila.
_ _ _ _  JG—463

D. Enrique Cerrada Nogueira, segundo Teniente del reg i
miento Infantería de Zamora, núm; 8, y Juez instructor del 
mismo.

Habiendo faltado á 1a concentración dispuesta por Real 
orden 13 de Julio ú ltim a (IX O., núm. 152) el soldado de este 
Cuerpo Angel López hádem e, hijo de José y  de Dominga? 
natu ral de Santa Leocadia de Parga, Apuntam iento dé 
Trasparga, proviiycia de Lugo, nació el <iía 7 de Mayo de 
1881, de oficio labrado?, avecindado en ¿Janta Leocadia, pro
vincia de Lugo, estado soltero, esta tura  un metro 704 m ilí
metros;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s 
ticia militar* por la presente llamo, cito y  emplazo á dicho 
individuo para que en el término de trein ta días, á contar 
desde la fecha de su publicación en el Boletín oficial de la p ro 
vincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado á 
fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en dicho plazo, s i
guiéndole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los^agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del mencionado individuo, y  
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de 
esta ciudad, y á mi disposición; pues asi lo teDgo acordado en 
providencia de este día.

Ferrol 22 de Enero de 1908.=Enrique Cerrada. JG—464

D. Luis Trillo Domínguez, primer Teniente del regimien
to Infantería de Zamora, núm. 8, y Jaez instructor del 
mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real 
orden de 13 de Julio de 1907 (D. 0 ., núm. 152) el soldado de 
este Cuerpo Gregorio Lecum berri Villanueva, hijo de Juan y  
de Lucasa, natu ral de Oroz Betelú, Ayuntamiento de ídem* 
provincia de Navarra, nació el día 6 de Octubre de 1881, de 
oficio cantero, avecindado en Arise, provincia de Navarra,, 
estado soltero, estatura un metro 638 milímetros;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia m ilitar, por la presente llamo, cito y  emplazo á d i
cho individuo para que en el término de tre in ta  días, á con
ta r desde su publicación en el Boletín oficial de la provincia 
y G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presente en este Juzgago ¿ fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciese en dicho plazo, siguién
dole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en  nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto j  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y á los agentes de la policía judicial, para que p rac ti
quen,activas diligencias en busca del mencionado indivi
duo, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, 
con las seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la  
fuerza de esta ciudad, y á mi disposición; pues así lo tengo 
scordado en providencia de este día.

Ferrol 25 de Enero de 1908.=Luis Trillo. JG—465

D. Alfredo xibella Brage, primer Teniente dsl regim iento 
Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real 
orden de 13 de JJulio último (D ; 0., núm.¡¡152) el soldado de 

; este Cuerpo Avelino Fernández Fuentes, hijo de Salvador y 
de Rosalía, natural de San Martín, Ayuntamiento de Bollo, 
provincia de Orense, nació el día 22 de Noviembre de 1881, 
de oficio jornalero, avecindado en su pueblo, provincia de 
Orense, estado soltero, estatura un metro 580 milímetros;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código da jus« 
ticia m ilitar, por la presente llamo, cito y  emplazo á dicho 
individuo para que en el término de trein ta días, á contar 
desde la fecha de su publicación en el Boletín oficial de la pro
vincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado a  
fin de que seanDídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciere en dicho plazo, si
guiéndole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y á los agentes policía judicial, para que practiquen ac 
tivas diligencias en busca del mencionado individuo, y caso 
de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las seguri-; 
dades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de esta 
ciudad, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en. 
providencia de este día.

Ferrol 26 de Enero de 1908.=AIfredo Abella. JG —166

D. Sergio Gandoy Vila, prim er Teniente de Infantería, con 
destino en el regimiento de Zamora, núm . 8, y Juez instruc
tor del mismo Cuerpo. .

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado en situación de reserva activa Juan Corbacho Y erchc- 
na, natural de la parroquia de Arca, Ayuntamiento de La 
Estrada, Juzgado de instrucción de ídem, provincia de Pon
tevedra, hijo de Juan y Juana, con talla de un metro 722 
milímetros, de oficio cantero y  estado soltero, sin señas par
ticulares que lo caractericen, y al parecer residente en el Bra
sil, para que en el término de cincuenta días, á contar de lít  
fecha de la inserción de la presente requisitoria en los perió
dicos oficiales, se presente en este Juzgado de instrucción* 
sito en el cuartel de Dolores, de esta plaza, á fin de responder 
á los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo 
por la falta grave ae prim era deserción con motivo de no 
concurrir al llamamiento dispuesto por Real orden de 13 de 
Julio último (D. 0 ., núm . 152); teniendo entendido que de no 
hcerlo así se le seguirá el perjuicio á que hubiere lugar em 
rebeldía.

Por tanto, á todas las Autoridades, así civiles como m ili
tares y á los agentes de la policía judicial, en nombre de Su 
Magestad el Rey (Q. D. G.) requiero, y de mi parte suplica, 
hagan las más activas pesquisas para la detención del refe
rido Juan Corbacho Verchona, y caso de ser habido lo pon- 
gad á mi disposición, con toda seguridad, en la referida pla
za y cuartel.

Dada en Ferrol á 26 de Enero de 1908.=Sergio Gandov.|
JG —-467

ANUNCIOS OFICIALES
Saciedad anónima Iberia concesionaria» 

en liquidación*
Se convoca á jun ta  general ordinaria de señores accionistas 

de esta Sociedad para el día 27 del actual, á las cuatro de 1& 
tarde, en la casa núm. 43, cuarto tercero, de la Carrera dék 
San Jerónimo, de esta Corte.

El objeto de la ju n ta  consiste en dar cuenta de la gestión* 
del Consejo de administración durante el plazo tran scu rrid a  
desde el 3 de JrIío ultimo hasta la fecha.

Para asistir á dicha jun ta  es necesario depositar por lo 
menos cinco acciones, o los resguardos que acrediten su de
pósito, ilg ú n  establecimiento de crédito. Los accionistas 
que no posean cinco acciones, podrán confiar su representa-; 
ción i  uno de ellos que de este modo represente el núme£c¿ 
expresado.

Los depósitos de las acciones ó los resguardos mencionados 
podrán efectuarse de diez á doce de la mañana, todo3 los días 
hábiles, hasta el 21 del com enté, en la casa aludida.

Los que no concurran personalmente, sólo podrán ser re« 
presentados por otro accionista que tenga derecho de asis
tencia, autorizándole por carta dirigida al Presidente.

Madrid 15 d§ Marzo., de 1908.=El Presidente, • Guillermo 
PeszL. X —146
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d e l  B a n c o • i . . i m « i « . . . . í « i h >*« 9 6 ,0 0 0 ,0 0 0  9 b  .0 0 0  0 0 0  
C & n a n c ia s y p é r - 1 R e a l iz a d a s ,  1 1 .9 2 1 .0 8 9 * 2 9  1 1 .1 2 1 .8 9 1 * 1 8

d i d a s .................. 1 N o  r e a l i z a d a s * ,  v . . » *  * 2 8 .5 0 2 * 3 7  2 6  391*87
D iv e r s a s  c u e n t a s . . . * . . . . . * . . * * * .............. .. 4 6 .1 1 0  8 3 0  15  3 9 .3 8 3  123*71

2 ,5 7 2  3 8 5 .4 3 9 '7 0  . 2  5 7 8 .4 5 5  3 5 5  8 7

T ip o  d e  i n t e r é s  p a r a  l a s  o p e r a c io n e s  d e  D e s c u e n t o s ,  C u e n t a s  d o  c r é d i t o  y  P r é s t a m o s  s o b r e  e f e c t o s ,  4 % p o r  1 0 0 .
E l I n t e r v e n t o r ,  E m i l io  R o d e r o . = Y . °  B .°= E 1  G o b e r n a d o r , S . G u e r r a .  X —

P A R T E  N O  O F I C I A L

G UÍA OFICIAL D E  E S P A Ñ A
A caba de publicarse la  correspondiente a l año ac 

tual y  so b a ila  á  la  venta en la  Administración, da 

la  C Saeaía  ü& M a d r id ,  Ponte jo s, 8.

P R E C I O S

Prim era c la se .V .5. , . 20 pesetas,

Segunda ídem   12 »

T ercera ídem. . . . . .  8 »

INSTRUCCION PROVISIONAL
PARA ELServicio le  venís le eerillos fosíórieas

Y TODA CLASE DE FOSFOROS
A probada por ft. D. de 8 de F eb rero  de 1908 

( Gaceta del 11 Febrero 1908.)
Precio: 0,50 pías.2

S a  h a l la  d a  v e n ta  e n  l a  A d m in is tr a c ió n  d é  l a  G a c e t a  d e  
M a d r id , P o n te jo s ,  8 .

P U B L I C A C I O N E S

BIBLIOTECA LEGISLATIVA D E  LA GACETA DE MADRID

9fcev& í®y Electos»!, eátsióa «sonómlet (foH*to)jj 6,50 
Idem id. id., comentada por B. José Lo» Albaredá,

y son forxsalarios, en rústica.......................... . §
Rue?% ley de Justicia municipal, edición seo-

aómíce (folleto) .............    f,«P
Idem id. de id. id., comentada por D. José Zara

goza y con formularios (segunda edición), en
rústica, 8 pesetas, y ea tele............................... .. 8,5®

31 policía práctico, en rústica  ...............  8
Real decreto rsorganisando el Cuerpo de Po

licía, coa el programa da eximen, en rústica.,.. 
IfostestaciofieB al programa de examen de la

Policía, en rústica  ......................... 6
Reglamento del Cuerpo de la Folíola, rústica.. #,&?
Reglamento do Telégrafos, rústica   6,46
Real decreto referente al ingreso en ls  Admi

nistración civil del Estado, sn rústica.. . . . . . .  9,33
Seal decreto reorganizando la Folíola gubiW-

natíva de España, rústica    6^6
Reglamento para el régimen de la Minería.... 1
Seg  lamento de Secretarios de Ayuntamiento.. 6,56
levísim a legislación ¡?-* Sanidad: Instrucción 

general de Sanidad. — Reglamento del Cuerpo de 
Médicos titulares. — Programa de oposiciones 
para el ingreso en el mismo. — Yarias Reales 
ir ¿en es c o m p l e m e n t a r i a s 1. 

i*gisiaoisn d * ISeseiiceaeía g e n e r a l . 0,59 |
Regl&seute de Esaeiicenoia partículas.. . . .  s. i  j

y«wtas«
Contratación de servicios provinciales y Mu

nicipales.................. .......................... ............  i
‘ Reglamento orgánico del Ouerpo d© Ingenie

ros de M in a s . . . . , . , . . . . , . . , . . . ..........  0,50
Reglamento de la ley de C a z a . o , 35 
Frograma de oposiciones á la carrera diplo

mática..............................................   0,85
le y  y Reglamenta de Alcoholes, en rústica,

3 pesetas; en tela................     3 ,5$
Montepío de Médico* titulares.........................  0 *5$
Reglamento de Ferrocarriles secundarios, en

rú stica ..................., . ................ .......... $
Aranceles de Aduanas, primera edición.   3
Idem de id., segunda adición, coa un; copioso ?*-

pertorío alfabético  ........................ 8
X»ey y Reglamento definitivo de la Contribu

ción sobre utilidades   .............................. ... 1
Reglamento de la Contribución industria! y 

de comercio, ss rústica, 2,50; an tela. 3
Frograma para loa exámenes de-Aspirantes k  

Searetesfoa de Ayuntamientos. {PefóaaiMMa 
de menosdt 15.000 habitantes.}.,...,. . . . . . . . 0 , 7 5

Idem id. id, (Poblaciones de más da 15.000 habí-
ta»t«*.)...,.,.  — ................ |

Instrucción provisional para el servicio de 
\ venta de carillas fosfóricas y toda clase de 
jí;¿fósforos .......... .....  .........................0.50

POLICÍA GUBERNATIVA DE MADRID

S s  halla á la  venta en la Administración áe la  Ma~ 
sel® i e  K & ú r íñ 9 Fontejos, 8-, el R eal decreto r e o r g a 
nizando la  Policía gubernativa de M adrid. Reglam en
ta-de la Escuela de P o licía , Convocatoria para cubrir 
las plazas vacantes en el Cuerpo de Vigilancia d r  M a
drid y Program a para las* oposicionei.

Precio) 5© cénís* de p&mtñ*

F A B R I C A
DR

C H O C O L A T E S  D E  S A N  V I C E N T E
3 7 . H o rta lex á , 3 T .--M H 0R IO

Los exquisitos CHOCOLATES DE SAN VIDENTE es
tán reputados, por su elabora alón, como de los mejores de* 
España.

La fórmula de su composición está aprobada por el L a
boratorio Químico Municipal de Madrid como una de las 
más perfectas.

A los CHOCOLATES DE SAN VICENTE deben su cré
dito muchos establecimientos de lujo y cafés que sirven cho
colate. El CHOCOLATE DE SAN VICENTE á la vainilla 
es el preferido por las casas aristocráticas; á la canela re
sulta delicioso.

Exportación á provincias desde 25 paquetes en adelante»
37, Hortafeza, 37. — MADRID

V I C E N T E  A R N Á . I Z

S A N T O S  D EL D IA
Santos Julián, Oiriaco, Largo y Esmaragdo, mártires•

ESPECTACULOS
3SPAÑ0L.-~A las 8 y lj2.—La desequilibrada* 
PRINCESA.—A las 9.—La pesca del millón» 
2LAR2CO0¿A*--A las 7.—Santos ó Meigas.—La sabalera.— 

La patria Qhic*»—Santos é Meigas.
APOL#.—A  las araor en solfa.—Viento en poga?r*

Bohemios.—La tosca.
LARa s-~A las 8 y 1|2.—La tercer deíp^SÍ^^

Los intereses creados.r.í-rw «¿'¿¡.«rr:, ^ , _______ _ _


